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ILL.M0 SEÑOR I 

í\25 «¿ÍW Í̂J se determina mt respeto- a pre* 
sentar , y ofrecer esta pequefia Obra a U 
alta dignación de S. / . es' querer cor~ 
responder de algún modo , y mostrarme ert 
quanto puedo , agrado-sido [á las repetidas 
atenciones , y demostraciones praóficas de 
la proteccioi?, y favores ^ •• quei b,f[ recibido 
de K S. I . y experimento sin menta 
w'iOy y sin otras - notables recomsml^PÍpnes^ 
que las muy notorias en el mundo , de la 
bondad , magnanimidad de espíritu, y de la 
superior nobleza , y dignidad S, I , 
£ 1 vivo deseo de acreditar la elección, 
gue V. $. I , hizo en rní partí fl empleo 
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de Maestro de Ceremonias en esta su 
'Diócesis de Falencia, me impelió á resu
mir las tareas del concerniente estudio part 
mi pronta resolución en los casos ocurren
tes > y el mismo deseo \ . con el de qus se 
consiga la utilidad en las Ig l e s ia sy Sub
ditos ds V. S. I . me Inclinó á resolver 
saliesen á l u z , ha]0 de la misma protec
ción , con la qual ño dudo será mas acep
tada esta Obra'-, quedando yo mas resuel
to á concluirla, ' y d ofrecerla de nuevo, 
como del todo me ofrezco con la mas pro
funda veneración d V, S. I , por quien 
pido al todo Poderoso prospere su impor̂ -
fante vida felices años. 

ILLmo. SEÑOR 

B, L . M . de V . S. Illma. 

Su mas atento Servidor, y afedo 
Capellán 

Don Antonio Fermín Hernández, 



PROLOGO AL LECTOR. 

V 
X o; muy terminantes , y expresiva?, 
c¡ue se consideren l̂ s Síignidüs Rúbr i - -
cas del Breviario , y Misal Romano, 
para proceder en parücular á la obser
vancia de sus reglas , ha sido condu
cente , y aun necesario ( como acontece 
en toda facultad , ó ciencia p r á d k a ) el 
que se escribiesen largos tratados para 
la interpretación de algunas de sus cláu
sulas , confrontándolas , y aplicándolas á 
diferentes casos , y ocurrencias de Fes
tividades , y Ceremonias, que suelen va
riar de un dia para ot ro , conforme á 
los misterios , y al culto , con que 
la Iglesia Católica venera á Dios, y á 
los Santos. Solo esto bastara para adver
t i r , que si los principiantes Clérigos son 
obligados al estudio de unas, y otras 
Rúbricas , para el acierto en el Rezo 
del Oficio Divino , y el Santo Sacrificio 
de h Misa , los Sres. Sacerdotes , des
pués de una buena instrucción en el sen
tido de ellas , necesitamos de espedal 
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cuidado , para aplicarlas , y cumplirlas 
en aquellos casos , y ocurrencias de que 
tratan : y lo que dá mas clara idea de 
esta necesidad , y vigilancia , es el ha
llar , que los mas graves Autores con 
toda la extensión de sus tratados, y de 
sus sentencias, para la mas cómoda in
terpretación , y aplicación, de las Rú
bricas , no han podido apurar las du
elas ique suelen ofrecerse , ni precaver 
las repetidas consultas hechas á la S. C. 
de R. que de día en dia aumenta sus 
^decisiones. También es cierto , que no. 

todos obligan con igualdad de estu-
'dio las Rúbricas para su comprensión, 
y cabal inteligencia; pues con el fin de 
precaver qualquiera falta están asigna
dos los Maestros de Ceremonias 5 pero 
en ausencia de ellos, 6 sin consultarles 
será consiguiente , el que sucedan mu
chas ortiisiones , y yerros particulares, 
y aun públicos , asi en el Rezo , como 
en las Ceremonias de aquellas Iglesias, 
en donde falten sugetcs instruidos para 
precaverse. Por exemplo : un Sacerdote, 
que se contente para cumplir con el 
Rezo , con - seguir y observar' lo ' que 
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previene la Epa&a, sí acontecí que esta 
tenga alguna equivocación, ó yerro de 
imprenta , pasará por ella , mas no el 
que esté medianamente instruido en las 
Rúbricas. A este modo se dán á entena 
der otras faltas mas notables en las Ce
remonias públicas, y Rezos de Festivi-* 
dades ocurrentes , que mas suelen va-* 
riar según los Pueblos , ó Iglesias por 
razón del Santo Titular , ó de especial 
Reliquia , &c. Para que se pudiesen evi
tar mas fácilmente semejantes faltas , pre
caviéndose escrúpulos y dudas , desea* 
ba yo algún compendio , que sin las mo
lestias de disputas, y opiniones decla-
tase lo cierto en los casos mas comunes 
y de excepción, que ocurren en el año, 
dándose una explicación clara, y sen
cilla de unas y otras. Rúbricas. Por lo 
que hace á las de la Misa , y sus ce
remonias , no faltan compendios opor
tunos i pero también es constante, que 
no es de menor consideración el cui
dado , y exactitud que se debe tener, 
en quanto pertenece al Rezo diario; y 
de] qual pende el registro, y confor
midad -d^ U M i s ^ l'or tanto, en las 



Rúbricas generales del 'Misal cap. i . á t 
Praparattone Sacerdotls , cap. 10. de De~ 
feBihus in Ministro, y cap. 15. de Hora, 
celebranéi Missam, se nos manda, y 
buelve a advertir-, que aun para la Misa 
rezada, debemos haber'Cumplido por lo 
menos con las Übrxs de los Maytínes, 
y Laudes pertenecientes al dia. N i es 
menos notable (sobre esta conexión ) 
la grande diferencia del grave precepto, 
que nos obliga al Rezo diario ; y por 
Jo que nos insta con mas freqüencia á 
su cumplimiento conforme á sus requi
sitos. Mas quando solo fuera una pre-
;VÍa disposición , para acercarnos devota
mente al Santo Sacrificio ¿no" nos de
biera merecer toda solicitud y estudio, 
para no errar en é l , ni - exponernos á 
la mas menuda falta ? éstas con seme
jantes reflexiones adquiridas con la ex
periencia de mi oficio , en aicun tiem
po me movieron á formar para mi uso, 
y advertencias de otros algunas apun
taciones relativas al sentido , y decla-
fación de unas y otras Rúbricas , y al 
particular de los mencionados casos , y 
ocurrencias j tanto , que sin mas que 
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ordenarlas , ( á ruego de algunos- afec
tos ) me hallé con la explicación de 
todí's , sin dexar de declarar los prin-
iip-Mes puntos Í y yá impelido de aque
llos , ya con la esperanza del provecho 
públ ico , y especialmente con el deseo 
de que sea Dios servido en su culto 
coh la mayor puntualidad, me resolví 
á dar á luz esta, primera parte de lo 
perteneciente á las Generales Rúbricas 
del Oficio Divino , declarando primera
mente en el Castellano el sentido de 
ellas 5 roborándolas después con nuevas 
advertencias de las mas selectas , y mo
dernas Decisiones de la S. C. de R. con 
sus citas correspondientes i para quien 
guste reconocerlas en su original : y aña
diendo por último , y á la letra algu
nos Decretos de SS. Concilios, y au
toridades de PP. y Doctores , que nos 
recuerden las principales circunstancia^ 
de pureza , de án imo, de atención y 
devoción, que son como el alma que 
da el primer ser al Rezo , haciéndole 
uieritorio , y cumplido en todas las de-
m ^ partes que le constituyen. 

Si en la aceptación de este corto 
tra-



trabajo , consigo, el logro de mis i n 
tenciones y continuaré en imprimir la se
gunda , y tercera parte , declarando en 
!a segunda lo mas notable en las ce-
lemonias de la Misa rezada y cantada, 
y lo que se añade en las Misas á 
presencia de los Prelados , lo que en 
las Misas de estos Sres. corresponde á lo» 
'Ministros , y lo perteneciente al recibi
miento de los mismos Prelados á la 
Santa Visita j y en la tercera las R ú 
bricas particulares de algunos dias es
peciales del ano '•> y por ú l t imo, una 
instrucción para la administración de los 
SS. Sacramentos. 

No tengo mas que decir en este 
Prólogo , sino concluirle con la siguien
te , y previa advertencia sobre la hora 
en que se pueden rezar Maytines, se
gún la facultad , y asignación de U 
6. C. de R. 



S A C R A R I T U n 
Congregatio facultatem concedit Ma~ 

tutimm recitandi post iveridkm, 

horis infra mtatis, 

A Dic i . J-anuarii usquc ad 20. cjús-
dcm potcst recitan Matutínum hora 
i . cum dimidla, 

lA 21. Januarü usquc ad 24. Februárií 
hora 2. cum tribus quadrant. 

A 25. Februárií usquc ad 17. .Márti i 
hora 3. 

A 18. Mart i i usquc ad 3. Apríiis ho
ra 3. cum quadrante. 

A 4. Aprilís usque ad 20. ejusdcm hora 
3. cum dimídia, 

A 21 Aprilis usque ad 31. Maü hora 
3. cum tribus quadrant. 

A Í. Junii usque ad 31. JuUi hora 4. 
A 1. Augusti usquc ad 20. cjusdem hora 

3- cum tribus quadrant. 
A 21. Augusti usque ad 6. Septémbrií 

hora 3. cum dim'dia. 
A 



$ L 7. Septcmbris usquc ad 23. cjusdcm 
hora 3. cum quadrantc. 

A 24. Septémbris usquc ad i p . Ú á 6 ~ 
bris hora 3. 

A 20. Oítóbris usquc ad 17. Kovémb. 
hora 2. cum tribus quadrant. 

A iS. Novémbcr usquc ad 14. Deccmb. 
hora 2, cum dimídia. 

A 15. Dccémb. usquc ad 31, cjusdcm 
, > hora 2. cum quadrantc. 
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R U B R I C A S G E N E R A L E S ' 

D E L B R E V I A R I O R O M A N O . 

I^^IGSSS^ L Breviario Romano se clí-
H vide en quatrojjartes prin-

1̂  IH ^ cipales , que son , Psalte-
M M rio : propio de Tiempo: 
^ ^ ^ ^ ^ propio de Sanios : y co

mún de Santos. En el Psal-
tcrio se hallan Psalmos, Capitulas, H y m -
r^s ; Antífonas \ y Versos para todas 
ias horas dei Oficio Divino • siempre 
<inc se rezare de Ferias comunes , las 
guales son aquellas que ocurren desde 
la Epifanía, hasta la Septuagcsima , y 

des-



desde Pentecostés hasta el Adviento. En 
el propio de tiempo , que comienza des
de el fia de Completas , se hallan Ca
pitulas , Hymnos , Versos y Antífonas, 
para quando se reza de Dominica , ó de 
su Común , desde la primera Dominica 
de Adviento hasta la Epifanía , y des
de la Septuagésima hasta la primera Do-
íninica después de Pentecostés. Ta'mbien 
se hallan en esta segunda parte leccio
nes de Escriptura para todo el año T (ex
cepto el tiempo Quadragesimal ) para 
quando las fiestas en el primer Nodur -
no 'no ' las traen propias , ó señaladas^ 
que entonces se dirán éstas. En el pro
pio de Santos , que . comienza desde la 
¿Vigilia de San Andrés , se halla todo 
.lo que el Santo tuviere propio en su 
.dia, y lo ^nismo se debe entender del 
propio de los Santos de España , que 
.están al fin del Breviario. 

En el Común de Santos se hallaa 
'Antífonas , Versos, Capitulas , Hymnos, 
Lecciones , Responsorios , y Oraciones, 
para quando el Santo, de quien se reza, 
«o lo tubiere propio respective , segur» 
fuere , porque hay en esta parte común 

de 



(?) 
de Apóstoles , de Mártires , Confesores, 
Pontííices, .no Pontífices , Vírgenes , Viu
das , y en el último de él está el co
mún de la Dedicación de la Iglesia, 
Oficio Parvo de Nuestra Señora, Oficio 
de Difuntos , Psalmos Penitenciales , y[ 
Graduales. Adviértase , que los Evange
lios , Oraciones , y Antífonas para Be~ 
ntdiBus , y Magníjicat en segundas Vís
peras , que se ponen en las Dominicas 
que hay desde Id tercera de Pentecos
tés hasta el Adviento T están en el pro
pio de Tiempo , después de la qu inu 
semana de Noviembre. Esto supuesto y 
advertido , el que quisiere registrar la 
fiesta del día siguiente , note en el 
Kalendario en el dia que está , y st 
acaso no hallare el Santo en el cuerpo 
«iel Breviario , busque en el Quaderno 
<le España , y según el dia recurra al 
^es , y allí hallará lo que el Santo tu
piere propio, ó lo citara del Común, y, 
quando en el Kalendario no hallare fies-
ta > en tal caso rezará de Feria , y acu
da ^al propio de Tiempo ., y allí ha
llará lo necesario. 



R U B R I C A I . 

D E L A S F I E S T A S , 

Oficio que ocurre cada día , 6 es 
doble , ó semidoble , ó simple. El Oficio 
doble , ó semidoble se compone de nue
ve Lecciones , divididas en tres Noc
turnos , cada uno tiene tres Lecciones, 
tres A n t í f o n a s , tres Responsorios , y un 
iVerso, excepto el tercer N o d u r n o , que 
no tiene mas que dos Responsos, y en 
lugar del tercero se d i ce , Te Deum lau-
damus. Exceptúase de esta regla general 
el t iempo Pasqual, en el qual debaxo 
de tres A n t í f o n a s se dicen tres N o d ú r -
nos 5 esto es, debaxo de la primera A n t í f o 
na su Nocturno , y las Dominicas de la 
Septuagésima , Sexagésima , Quinquage-
sima , de Quaresma , y de A d v i e n t o , 
las quales Dominicas tienen nueve Res
ponsos. 

Las fiestas dobles son en quatro ma
neras , conviene á saber , de primera 
clase, de segunda clase , mayores, y me
nores ; en todas se dicen las Ant í fonas 

do-



dobles , esto es 7 enteras antes y des-» 
pues del Psalmo en V í s p e r a s , May ti--
nes , y Laudes , pero no en las demás 
horas canónicas j rezanse dichos dobles 
en el mismo día que ocurren , sino es-
tubiese impedido con Oficio , ó Resta 
de mayor R i t o , ó Solemnidad. 

Las fiestas de primera clase , son 
aquellas que en el Ka l endmo se notan, 
jó se ponen con esta voz primt el asís i 
no se hace en dichas fiestas ninguna 
comemoraclon de Santo n i en prime-? 
ffas, n i en segundas V í s p e r a s , ni en 
el fin de Laudes , n i de Infraodava 
ó V i g i l i a , (excepto la de la Epifanía 
y su Infraodava , y la del Corpus y 
K a v i d a d , las quales son privilegiadas 
en quanto á esto ) . De las Dominicas 
que ocurren en las dichas fiestas de 
primera clase , se hace comemoracion 
en ambas Vísperas , y fin de Laudes 
con nona lección. Nó te se , que si la 
tal Dominica fuere de primera clase, se 
rezara de ella , y se transferirá el San
to de primera clase en toda la Iglesia 
IMiversaJ. 

B Las 



( 6 ) 
Lns ficstns de segunda clase; son 

aquellas que en el Kalendario , ó E p - o 
ta se señalan con esta nota : sícundjt 
el asís, E^tas admiten comciiioracion de 
Santo simple , que en ellas ocurra , tan 
solamente en Laudes con nona lección, 
si la tubicre propia ; porque si hay 
S e r m ó n , no se ha de dec i r , n i me
ros si con dicho Santo simple ocur
riere Dominica común , Feria , Quatro 
T é m p o r a s ó V ig i l i a , y se dexará la 
nona lección del Santo simple. Estas 
í e s t a s en primeras Vísperas dan come-
moración al doble , y en segundas á 
todos , hasta el simple , salvo á la I n -
fraoctava no privilegiada , quando al 
ot ro día no se rezare de ella. A d v i é r 
tase , que de las Dominicas que ocur
ren en estas fiestas, se hace comemo-
ración en ambas Vísperas , y fin de 
Laudes con nona lección : pero si d i 
cha Dominica fuere de segunda clase, 
se rezara de ella , y la íiesia se trans
ferirá á otro dia , según la Rúbr ica dg 
Translatione Festorum, 

Los dobles mayores, son todos 
aque-



( 7 ) 
aquellos que en el Kalendario 5C? ano
tan con esta palabra , dúplex majus--, y, 
t ambién las Oétavas de la Epifan'a Re-* 
suvrecdon , Ascensión y Corpus , todos 
los quales son preferidos á los dobles 
comunes , y s i ' concwtren con doblo 
c o m ú n , se llevan todas las V í s p e r a s , y; 
comemoradon del doble , y del s im
ple se hace comemoracion en primeras 
Vísperas , y fin, de Laudes con nona 
lección , si la tubiere propia , •( exeep-^ 
to las Octavas de Resur recc ión , Pen
tecostés , y Corpus) . 

Los dobles comunes ó menores , son,' 
aquellos que en el l<^lendaru> se ano
tan y señalan con estp palabra dúplex, 
Oxccptuando las quatro Octavas arriba 
Mencionadas , las quales son dobles ma
yores , en quanto á la fuerza en qual-
quiera concurrencia. En los dobles co
munes se hace comemoracion de. qual-
quier Oficio que en ellos ocurre , en 
ambas Vísperas y fin de Laudes, ex
cepto de la fiesta de scmidoble, que 
ocurriendo en ellos se transfiere. 

b ó t e s e , que hay diferencia entre 
B 3 Hes-



w 
fiesta- doble 7 y O l i d o doble : Fiesta 
dol-le ¡es el dia del Santo , y Oficio 
doble, es el día octavo : también es O f i 
cio doble la V i g i l i a . , de Navidad de 
nuestro Señor Jesu-Christo desde L a u 
des en adehmte*, y también los tres 
días de la Semana Santa, que son Jue
ves, Viernes y S á b a d o , los qualcs, bien 
mirado T no tienen mas Solemnidad 
que rezarse de ellos , aunque en la 
fuerza, son de primera clase. 

R U B R I C A I I . Y I I L 

D E L A S F I E S T A S S E M I D O B L E S , T 
Simples. 

l i A S Fiest?s semidobles, son aquella» 
que el K a l e n d a ñ o trabe con esta pala
bra s-midupiex : tienen Oficio de tres 
K o d u n i o s entero , no se doblan las 
Ant í fonas para diferenciarse del doble: 
l ézansc siempre en el dia que ocurren 
no estando impedido con Resta, ó con 
Oficio mas solemne. Ninguna fiesta se-, 
midoble es mayor que o t r a , y así en 

la 



(9) 
la ©currcnda ninguna es prcfenda 5 
o t r a , ( excepto la Dominica ) . Oficios 
semidoblcs son todas las Dominicas, (ex
ceptuando la Dómin ica i n A l b i s ) que 
como dicho es J^Btá reputada por do
ble mayor en la concurrencia de segun
das Vísperas . Tarr'tbien son semidoblcs 
los días Infraodayps , y de éstos unos 
son mas forzosos que otros, como queri
do ocurren dos Infraodavas , una de 
u n Patrono , y otra c o m ú n ; ' ¿ntonces 
se rezará de la del Patrono, y se dará 
comemoracion á la o t r a , como diremos 
mas adelante. 

N ó t e s e , que por el Decre to , n ú -
«nero 56 de nues t ro ' Indice , hay un 
genero de fiestas que son m i x t a s , - é s t o 
es , que son pirramentc simples , en 
quanto á la nona lección , la quid1 se 
í a de componer de las que tubierc 
propias en el segundo 'N'cdurtVó /-Sien-» 

preferida á otro simple q i e o c ü r -
riere , como no ocurra l l c m í l i a , 0 n o n ó 
Responsorio , y en quanto á lá come-
f o r a c i ó n son verdaderamente ' serti ído-
felcs J por lo qual se les dclre dúr co+ 



memora^ion erj av^as Vísperas , antes 
qAialquiera Ocirava no privilegia^ 

da. Éstas tiestas,; niixt.is son aquellas 
fiestas semldoblcs que se hacea simples, 
por ocurrir en clias:q,uc no tienen l u 
gar , n i se pueden rezar durante aquel 
a ñ o , el. qual año se debe contar de 
J-ncro á Enero. 

T a m b i é n hay diferencia entre el 
Santo simple , y Oiicio simple. Fiesta 
ó Santo, simple es aquel que el Ka-
Jcndatio nota con esta palabra simplex; 
Oficio simple se llama el de todas las 
Perlas , Vigil ias , y Quatro Témpora s , 
( excepto los tres días ú l t imos de la 
Semana! Santa ) di^s Infraodavos de R e -
surrc'cdon , Pentecostés y otros , que 
aunque^se nombran Ferias, no se hace 
con ellos Oficio simple. La Fiesta s im
ple qiumdo-sc reza, no tiene mas fuer
za en ;un tiempo que en otro , porque 
en las Ferias forzosas splo tiene co-
jnemoracion, y en las comunes se reza 
de él . Empieza á Vísperas , pero los 
Salmos son de la Feria , y comienza 
por la Capitula según fuere , y . g, 

Már-



( I I ) 
M á r t i r , ó Confesor, ó V ' r g c n j ^rc. y 
ac;ba á i íSorsá . Quando del .simple se 
bacc ccmcmoraciün en ñesta doble ma
yor de .segunda cla.se o scmidoblc , se 
le dá nona l ecc ión , si la ú e n c propia, 
pero si ocurre en. Domin ica , o Feria & c , 
quando de ellas no se reza , no la 
í iene y porque se pone la nona lección 
de la Dominica , ó Feria & c . como qnc* 
fia ya advertido. L o misino se debe 
entender quando la Dominica tiene nue
ve Rcspcnsotios, como las de A d v i e n 
to y Quaresma r en las q,uales no se 
admite .nona, lección de Sc-nto simyle, 
y lo mismo quando e l . Oficio es de 
tres Lecciones. En los dobles de se
gunda clase solo tiene el Santo sha* 
p!e nona lección , y comemoracion en 
Laudes , pero en las lnfrac¿tavas de 
R e s u r r e c c i ó n , Pentecostés y del Cor 
pus , rezándose de Infraofiava , tiene 
comemoracion sin nona lección , como 
queda dicho. En los de primera clase 
^«ida tiene. 

Nótese , que si el Santo simple 
ocurriere en doble de primera ckse, de 

http://cla.se


( m í 
modo, que nunca } ueda tener comemo-
rac icn , no f e r esto se le debe asig
nar otro día , sep,un el Decreto n ú m , 
P4. y R ú b , de 'Translat, n . 8. 

R U B R I C A I V . 

D E L A S D O M I N I C A S . 

T R E S géneros hny de Dominicas f 
unas de primera clase ; otras de segun^ 
da clase : y otras comunes. Las de p r i 
mera chíse , son primera de Quaresma, 
primera de Adv ien to , Dominica de Pa
sión , Ramos , Resur recc ión , i n A l b i s , 
y Pentecostés . Las de segunda clase, 
son Septuagesrma , Sexagés ima , Q u i n -
quagesima 5 Segunda , Tercera , Quarta 
de Quaresma j Segunda , Tercera , y 
Quarta de Advien to . Las Dominicas de 
primera das l nó admiten a nadie para 
rezarse de elks. Las de segunda dase 
solo admiten 1; treno ó T i t u l a r , De
dicación de proj ia Iglesia, con eomemo-
racion de !a Leminica en Vísperas p r i 
meras y segundas, y ñ n de Laudes y 

no-r 
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nona lección. Nó tese l que aunque sé 
dicen Dominicas de primera y segunda 
clase j la tal clase la gozan solo para 
la preferencia en la ocurrencia, v. g. 
si en la Dominica de P a s i ó n , ó en 
otra de primera clase ocurriese un San
to , aunque también tenga el R i t o de 
primera clase, deberá éste trasladarse 
al primer día desocupado T con a r r eg ló 
á la Rúbr i ca de Traslación , y se r e 
zará de la tal • Dominica privilegiada, 
pero no se la dá este R i t o para la con
currencia , la qual se veritica solo ei i 
las primeras ó segundas V í s p e r a s , por
que no tienen mas R i t o que semido-
ble privilegiado 5 de estas Dominicas 
se hace comemoracicn en las primeras 
Vísperas de qualquiera ñ e s t a , aunque 
sea-doble de primera clase que se rezc 
en la Feria segunda siguiente. En las 
Dominicas Infraoctavas de NavidadT E p i -
fvtn'a , Ascensión , y Corpus Chr i s t i , 
aunque se rezc de ellas, el Oficio es 
de las Infraoctavas , esto es, los Sal
mos , y también jas Ant í fonas . A d v i é r 
tase , que siempre que Sauto T o m á s 
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Cantuarlcnsc ocurriese en la Dominica 
Infraodava de Navidad , se transfiere % 
Ja Vigilia de la Epifanía, por Bula de 
Gregorio X U I . que está A principio 
de los Santos de España. Siempre que 
Navidad, San, Esteban, San Juan ^MA9a 
gelista, los Santos Inoccnres , y su$ 
dias Odavos vinieren en Dominica, no 
tiene comemoracion la tal Dominica , y 
de esta se rezara , ó se liara comemo-
racion ó nona lección el dia mas pró
ximo .después del dia de Santo Tomas 
(Cantuariense, Obispo y Mártir , porque 
ninguna Dominica del año se ha de de-
xar de rezar , p á lo menos tener co-? 
memoracion. Siempre que el dia de la 
ípifanía ocurriere en Dominica , se re
zará de la Dominica Infraodava el Sá
bado siguiente, cuyo rezo empezara el 
[Viernes por la Capitula de Vísperas con 
comemoracion de la Otbva. I-as Domi
nicas comunes son treinta, seis desde 
la Epifanía hasta la Septuagésima , y 
,veinte y quatro desde Pentecostés has
ta el Adviento; de estas Dominicas se 
xeza, ó á lo mpnos se hace comemora

cion 
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cion en qualquicw fiesta que en ella» 
ecur^a. 

Qiumdo después de la Epifanía no 
tubieren lugar las seis Dominicas, las 
que sobraren se pondrán después de la 
Donúnica veinte y tres después de Pen^ 
tecostés , por este ^órden j la veinte y 
quatro que es la última después de 
lunccos tés se dexará , y se pondrán 
por su óidcn U'S que sobraren des
pués de la Epifanía , y después se 
pondrá por última la Dominica vein
te . y quatro después de '.Pentecostjés, 
adviniendo, que después de Pentecos
tés no se pueden rezar menos dc Y^'m-
te y tres Dominicas , ni tampoco ma$ 
de veinte y ocho , como cfyjpstS de las 
Tablas perpetuas. Quando la, Septuage^-
sima vinieic en la Dominica píimera 
después de la Odava de la Epifanía > en 
tal caso en el prijner Sábado después 
de la Odava no impedido con i;es.ti 
de nueve Lecciones, de otra solerte el 
primer dia después de la OJava se 
rezará de Feria i y se pondnn los tres 
Rtsponsorios primeros del pámer Noc-



turno de la Dominica . segiiinda post 
Fpifantani , y las tres Lecciones de la 
Homilía de la misma Dominica con las 
Antífonas de Benedléius , y la Ora-* 
c ion, y Misa ejuidm. Y el semido-
blc que en ella ocurriere, se trasla
dará al primer dia no impedido, y si 
toda la Semana estuviere impedida con 
oficio de nueve lé&éHÍhei^ y no tiene 
lugar después de Pentecostés la Domi
nica , que sote después de la Epifa
nía , se la da comemoracion, y nona 
lección el Sábado antes de la Septua
gésima. 

En los años de bisiexto, en que 
©curren las dos letras Dominicales B 
y A en el Sábado antes de la Sep
tuagésima , no se hará comemoracion 
<ie ninguna Dominica, que sobre des
pués de la Epifanía , porque de la tal 
Dominica se hace .oficio, ó comemo
racion en una de las últimas Dominí-» 
cas antes del Adviento, 

La primera Dominica del mes , será 
la que viniere mas próxima á las Ka-
lendas del mesj v, g. para saber qual 

fii 



es la primera Dominica del mes de 
Agosto , se hace esta cuenta : si el p r i -
mcr día del mes fuere Jueves , Vier
nes ó Sábado, será la siguiente; pero 
si el primer día del mes fuere Lunes,, 
Már tes , ó Miércoles, será la antece
dente. • • 

La primera Dominica de Adviento, 
será Xa que fuere mas cercana al dia 
de San Andrés , contándose del modo 
dicho. Si el mes de Agosto no tubie-
re mas que quatro Dominicas, se de-
xará la quinta con toda su Semana, é 
Historia. Si en el mes de Septiembre 
no se pudieren rezar mas que quatro 
Dominicas , en la Feria quinta de la 
quarta Dominica se pondrá el libro de 
Ester , con su Historia , y se leerá de 
el ios dias siguientes , y si en éstos 
días no se pudieren leer, se omitirán. 
Quando Oétubre no tuviere mas qua 
quatro Dominicas, en la Feria quinta 
de la quarta Dominica se pondrán las 
íeccíones de la Dominica quinta , y las 
de la Feria segunda y tercera de ésta ea 

Feria sexta y Sábado s igu i en t ey se 
que-
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quedarán sino se pudiere ponet dich* 
Historia. Quando el mes de Noviembre 
tubiere cinco Dominicas, como IÜS tie
ne siempre que la letra Dominical es A 
en la Dominica segunda se leerán las" 
lecciones de Ezequicl, pero sino tubie
re mas que quatro T se omite la segun
da Semana , y se Ice en su lugar el l i 
bro de Daniel, puesto en la Dominica 
tercera. 

También se advierte, que quando 
San Felipe y Santiago ocurren en el 
Sábado inmediato á la Dominica quarta 
después de Pasqua , se leen en dicha 
Dominica las-lecciones de la Feria se
gunda siguiente; pero si dicha Festivi
dad ocurre en qualquiera otro día de la 
Semana, aunque sea el Viernes , el Do
mingo se bolverán á leer las lecciones 
de la Dominica j pues basta para esto 
el que haya mediado un dia : lo mis
mo se debe entender de la Fiesta de 
San Juan Ante-portam Latinam, res-
pedo de la Dominica Infraoetava de la 
Ascensión. Finalmente se advierte, que 
hay Dominica* forzadas , y primo ponen-

das: 
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das: lás Dominicas forzadas son tódaá 
h;s Doinii^kiis de primera y segunda 
clase: las Dominicas primo ponendas , son 
todas aquellas , en las quales se dá prin
cipio á alguna Epístola ó libro de la 
Surada Escritura ton esta palabra? 
Ináplt y t¡ph 

R U B R I C A V. Y V L 

D E L A S F E R I A S T V I G I L I A S * 

JLiAS Ferias son de dos maneras, unas 
mayores y otras comunes. Las Ferias 
mavores son las del Adviento y Qua-
resma, Vigil ias, Quatro Témporas , y, 
Rogaciones.5 llamansc mayores ó for
zosas , porque de ellas se hace come-
moracion con nona lección de las que 
tienen Evangelios, quandó son impe
didas con otro oficio mayor, (excepto' 
aquellas Vigilias que ocurren en dobles 
de primera clase que no ücnen nada. }• 
-Las Ferias comunes son las de entre el 
añüj de éstas se hace Oíkio , qiu udo 

el 
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t i Kcilcndario no seíidla fiesta ni ofi
cio alguno , que bóbicndolcs no se ha
ce de cllis tcmemoracion alguna. V e 
las Fcuias de Adviento y Quaiesma , ge
neralmente se hace comemuraucu en 
^mbas Vísperas y fin de Laudes, ton 
nona lección las que la tutieren. De las 
Quatro Témporas no se hace comemo-
lacioh en primeras, »i en secundas 
vVísperas , quando en ellas ocurre al
guna Festividad} pero se hace en fin 
de Laudes con nona lección. Si en las 
dichas Quatro Témporas ocurre algún 
Santo simple, aunque en ellas se rezc 
de alguna Festividad, se hace comemo-
ración del Santo simple en primeras Vís
peras , y en fin de Laudes después de 
la Feria. Si en las Ferias mayores ocur--
re alguna Vig i l i a , en el oficio de la 
Feria no se hace comemoracion de U 
tal Vigilia , pero sí en la Misa : y sí 
las Ferias fueren de Adviento, será la 
Misa de la Vigilia con comemoracion 
de la Feria. De las Ferias de Rogaciones 
que son Lunes, Martes, y Miércoles 
ántcs de U Ascensión, hay alguna di^. 
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fercncia entre la segunda y la tercera? 
en la segunda, si ocurre alguna festi
vidad de nueve lecciones, se reza de 
ella con comemoracion de la Feria y 
nona lección. La tercera es tenida por 
Feria Pasqual y común , y si ocurre 
algún Santo simple , se rezará de él 
sin ninguna comemoracion de la tal 
Feria. 

Las Vigilias que son unos oficios 
feriales que se rezan en los días an
tes inmediatos de algunas festividades 
de nuestro Señor , y de nuestra Seño
ra , San Juan Bautista , Apóstoles, &c. 
quando ea ellas ocurre alguna fiesta 
de nueve lecciones, se las da cememo-
^cion con nona lección j pero quando 
â Vigilia ocurre en fiesta*de primera 

c^se , como di^ho es , no úene nada. 
Quando la Vigilia ocurre en Do

mingo , se anticipa en el Sábado an-
^cedente , excepto las Vigilias de Na^ 
vidad y Epifanía , de las qualcs se hace 
el oficio el mismo dia que ocurren, 
como se nota claramente en gus pro
pio* lugares» 

C R V * 
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R U B R I C A V I L 

D E L A S O C T A V A S , 

TEnemos obligación de rezar de to-
d.is las Odavas que se señalan en el 
Breviario Romano J y de las Odavas 
de los Patronos particulares del Obis
pado. Las Odavas son en tres mane
ras: unas cerradas, otras semicerradas, 
y otras abiertas del todo. Las Odavas 
cernidas son las de Resurrección y 
Pentecostés , en las quales ninguna fies
ta por solemne que sea, se puede re
zar 5 pero del Miércoles en adelante i n 
clusive se comemoracion del Santo 
simple sin nona lección aunque la ten-
j ^ ; propia. Pero se advierte , que por 
Decreto de N . S. P. Pió V I . de 5. de 
Marzo de 177^. igualmente goza de 
este privilegio la Odava del Corpus,^ 
la que solo admite también comemo-' 
ración del ¿Janto simple sin la nona lec
ción , aunque la tenga propia desde el 
4ía siguiente de su principal Fiesta. De 

^ las 
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las Octavas semlcerradas solo hay la de 
la Epifanía, y ésta no admite á otro 
que al Patrono ó Titular de la propia 
Iglesiaj pero en su día octavo á nudic 
admite. Las Octavas del todo abiertas 
son todas las demás fuera de las ex^ 
presadas, asi de la Iglesia Universal, 
como de la propia, (excepto la de Na
t ividad, la qual con quaiquicra parte 
Capitula) y admiten á todos para re
zarse en ellas , (excepto el semido-
ble , que viene transferido, y á los 
Santos que son ad ilbitim). Los p r i 
vilegios y exenciones que tienen estas 
Octavas, son que en ellas no se d i 
cen Preces ni Sufragios á ninguna hora. 

Quando ocurren dos Octavas juntas, 
atiéndese á la de mayor solemnidad, y 
de esa se hace el Óíicio , y si son. 
de igual solemnidad, | | debe aten
der a la mas digna, y deesa se debe 
rt'zar. Adviértase que la solemnidad es 
aquclla que da la Iglesia , como quan-
do á un Santo le hace de primera 6 se
gunda clase , ^¿c, Pero U dignidad es 
aquella que el mismo Saruc* ganó por 

C 2 S U i. 
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sus méri tos, como el Confesor , ó M i r -
t y r , &c. Los dias lafraodavos se re
zan semídobles, excepto los dos p r i 
meros dias de Resurrección y Pente
costés. Los dias octavos se rezan do
bles y no se pueden transferir, y sí 
ocurre con otro qualquiera doble aun
que sea maypr se reza de la Odava, y 
e l doble mayor se transfiere 5 pero en 
la concurrencia el doble mayor se l le
va las Vísperas con comemoracion de 
la Odava, y si el doble que ocurre 
con las Oda vas es de primera ó se
gunda clase solamente , tendrá la Oc
tava comemoracion en la forma que di-
lemos mas adelante : también pasan con 
comemoracion en aquellas Dominicas que 
excluyen dobles, como son las Domi
nicas de primera clase y segundaj ad
virtiendo , que las primeras Vísperas 
del dia octavo que ocurren en Domi
nica privilegiada, se ordenarán en la 
forma siguiente : Los Salmos y las A n 
tífonas serán del Sábado , conforme es-
tan en el Salterio; la Capitula de la 
Dominica, y por comemoracion de la 

Oc-



Octava la Antífona y Verso de p r i 
meras Vísperas de la ñesta y en L im-
dcs; y en segundas Vísperas tendrá solo 
coitiemoracion, y no se dirán Preces 
ni SufrD^ios i y si en la Feria segun
da ocurriere algún doble, serán suyas 
las Vísperas, y en primer lugar se dará 
comemor.uion á la Dominica, y des
pués á la Odava j porque aunc^ue las 
Vísperas no son de la Dominica, ni 
parte la Capitula con el doble, tiene 
adquirido Üftgk primero que la Ocbva, 
y si er''Sáb;;do ts scmídoble parte la 
Gapítula con la Dominica, y la Oc
tava solo tendrá comemoracion, y se 
^ace primero coméniotacion del semi-
doble que de la Oftava , y la Oda va el 
^ia siguiente solo tiene , como dicho es, 
comemorácion'j pero en otras ocurren-
cias es preferida la comemoracion de la 
Odavíi á la del doble que se rezó el 
Sábado, á la de la Dominica, y á la 
dñ semidoble. 

Quando alguna fiesta que tiene Oc
tava , por alguna razón se transfiere 
después de los ocho días, aquel año 

se 



se reza sin Octava 7 porque no se cuenta 
U Octava desde el día que se reza la 
ftesta , sino desde el dia en que el Santo 
jiuirió, ó desde el dia en que la Igle
sia ]c asignó como propio : pero sí 
sucediere trnsferirse la fiesta dentro 
de su Odrsva , se rezará de Infraoc-
taya los días que alcanzare desde el 
primero en que se celebró , comen
zando á poner fós lecciones por su or
den desde el primer dia, hasta que se 
cumpla la Octava y los demás días se 
puedan. SI sucediere cstár comenzada 
alguna Oftava por algunos dias., no se 
podrá proseguir en los casos siguientes. 
El primero quando sobreviene el dia 17. 
de Diciembre, en el qual se cantan y 
se empiezan á poner las Antífonas pro
pias de aquellas Ferias : por lo qual si 
ocurre alguna Octava en el dia diez y 
siete , en las primeras Vísperas no se 
báce comemorücion , porque el dia si
guiente ño ha de tener nada. El se
gundo cesan las Odavas el dia de Ce
niza. El tercero en la Vigilia de Pen
tecostés j y en las primeras Vísperas de 

d i -
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dicha Vig i l i a , se hará lo mismo qucj 
queda dicho* en el primer caso. La$ 
Oclavas de Resurrección y Pentecostés 
se acaban y finaliza su solemnidad el 
Sábado sieuiente á hora de Nona. 

R U B R I C A V I H . 

D E L A S C O M E M O R A C I O N E S , 

En quanto á la Rúbrica de las Co
me moracion es se ha de advertir lo p r i 
mero , en que días y de qv.é ñcstas 
y oficios se ha de hacer comeincradcn. 
L o segundo, en qué lugar y en qué 
parte del Oñcio Divino. Hn nuañto á lo 

.primero de qué ílcstas y oíuibs.se ha 
de hacer comemoracion , se d:rá des
p u é s : En quanto á lo segundo, en qué 
iugar y en qué parte del Cj iJo D l -
"Vino, decimes que en Vísjje^g y en 
Laudes; en lo que toca á la pane de 
á speras, ya se dirá en la Rúbrica de 
Concurrencia. En lo que ú U .• nc de 

i-au-
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Laudes pertenece, lo diremos por el 
órdcií siguiente. La fiesta de primera 
clase dá comemoracion en Laudes so
lamente á la Dominica, dia octavo, Pe
rla forzosa y Quatro Témporas Con no
na lección (excepto el dia octavo que 
no la tiene). La fiesta de segunda clase 
dá comemoracion en Laudes á la Do
minica , dia odavo , Feria forzosa, Qua-
tro Témporas , Vigilia y simple con 
nona lección. El doble mayor admite 
las mismas comemoraciones que el de 
segunda clase , y á mas de eso admite 
también á qualqúiera dia Infraodavo; 
pero el dia odávo que ocurre con do
ble mayor , se transfiere el doble ma
yor , y se reza de la Octava. El doble 
mcnbr, y el dia odavo admiten las mis
mas comemoraciones que el doble ma
yor. El scmidoble dá comemoracion á 
la Teria forzosa , Vigilia y Símto simple 
con nona lección. La Eeria mayor ó for
zosa dá comemoracion á la Vigilia y 
Santo simple , pero sin nona lección. De 
el Santo simple se hace comemoracion 
en Laudes guando ocurre en Feria ma

yor, 
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yor , Vigilia , Infraodava , scmidoblc, 
Dominica , día odavo , doble común, 
doble mayor y de segunda clase. De 
Infbodava se hace comemoracion quan-
do en ella ocurre algún día odavo, ú 
otro Infraodavo mas digno, mas anti
guo ó mas solemne: de dos Odavas se 
nace siempre comemoracion, que son 
la de Natividad y Epifanía en qual-
quier fiesta por solemne que sea. De 
las Fiestas mixtas de simple y semi-
doblc que son aquellas que no se pue
den rezar dentro del a ñ o , ni transfe
rirse al año siguiente i se hará era 
sii día comemoracion en primeras y sc-
gündas Víspcns y Laudes coñ nona 
Acción , compuesta de las que tubierc 
Proplas, no siendo dia impedido de 
los arriba dichos , se^un el Decret© 
húmero 56, 

R U -
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R U B R I C A I X . 

t>E L A T R A S L A C I O N D E L A S F I E S -
tas ú Ocurrencias de Oficios, 

o < 'Curnendo un Santo de primera clase 
con otro de segunda, se reza de el de 
primera clase , y se transfiere el de se
gunda. Si el de segunda clase ocurre 
con el doble mayor se reza de el de 
segunda clase, y se transfiere el do
ble mayor. Ocurriendo doble mayor 
con doble común , se reza de el do
ble mayor y se transfiere el doble 
común. Ocurriendo doble común con 
semidoble, se reza del doble común 
y se transfiere el semidoble. Las- Oc
tavas 7 Santos simples, Ferias forzosas 
y Vigilias nunca se transfieren, porque 
ó se ha de rezar de ellas, ó tienen 
comemoracion. La Vigilia si cae en Do
minica se anticipa el Sábado. Las Vigilias 
si ocurren con fiesta de primera clase no 
tienen nada, ni tampoco los Santos sim
ples, como queda dicho. Quando su-
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cediere transferirse muchos Santos, se 
guardará el orden siguiente: primero se 
ha de rezar el de primera clase que 
el de segunda , aunque éste venga trans
ferido antes , y así de los demás; pero 
si los transferidos fueren de una mis
ma clase y dignidad, en tal caso se 
rezarán por el orden que vienen trans
feridos. En quanto á la translación de 
Nuestra Señora de la Anunciación he
mos de considerar dos translaciones , la . 
una accidental, y la otra perpetua; la 
accidental es quan'do se transfiere el ofi
cio solamente , y rio el precepto de la 
Iglesia ; en este caso se debe rezar des
pués de Pasqua en el primer dia no 
impedido con fiesta de nueve leccio
nes , y esto aunque vengan trans/cri-
dos ántcs otros Santos de primera clase. 
Í ¿ translación perpetua, es quando se 
transfiere no solamente el oficio, sino 
también el precepto de la Misa y Santi
ficación de la Fiesta , como sucede siem-
Pre que cae en Viernes , ó Sábado 
Santo, y en este caso es su día lixo y. 
propio para siempre la Feria segunda 
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después de la Dominica in Alb i s , aun
que esté impedida con fiesta de nue
ve lecciones, como nó sea de primera 
clase ; que Si lo fncré , el precepto se 
«observará en dich3 Feria segunda, y 
el ofido se frartsfenra según se dixo 
ántes. Y se advierte, que se ha de 
celebrar su fiesta en la dicha Feria se
gunda con las mismas circunstancias y 
solemnidad que el día 25. de Marzo, 
y en donde fuere Titular se rezará de 
primera clase con Ó í b v a . 

Quando ocurren dos ó mas Santos en; 
un dia debaxo de una misma razón de 
fiesta en el Breviario Romano, y uno 
de ellos es Patrono ó Titular de pri
mera clase , y nó se hace comemora-
cion-del compañero 6 compañeros aquel 
dia , y los que por esta causa no se. 
rezan en sus mismos diás , se ha de 
notar si son dobles ó scmidobles , y' 
aunque'sean dobles, se rezarán semido-
bles el primer dia no impedido con 
Oficio de nueve lecciones, y si fuere 
•simple, no se* hace comemoracion en 
aquella Iglesia de tal edmpañero 6 ofltó 

pa-
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pañeros ; pero si la Fiesta que se dÍ7 
v'uic es de mayor solemnidad, como 
puede suceder el dia de los Apóstoles 
San Pedro y San Pablo , y San Felipe 
y Santiago, en tal caso se rezará del 
transferido en el primer dia no impe
dido con la solemnidad de segunda clase. 
Quando San Fabián y San Sebastian fue
re Patrono principal alguno de ellos, se 
rezaran separados como dicho es j pero 
si alguno fuere Patrono menos princi
pal , y de consiguiente no mas que 
doble mayor , en este caso se rezarán 
juntos, según el Decreto núm. 12. 

Adviértase, que en la separación 4¿ 
los dichos, la Oración y Evangelio se
rán de la Fiesta j de modo que por 
^no , y no por muchos se haga el 
Oíicio. 

En la ocurrencia que es quando dos 
Fiestas vienen en un mismo día, se hu 
de atender a la mas solemne, y si f\j¿~ 
r,Cri, ^Suales en la solemnidad , se aten
derá a la dignidad , y también si hay 
Oh.cio.. que no admite fiesta alguna por 
solemae que sea, quulcs son las Domi-

n i -
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nicas de primera clnsc , la Vigilia de 
Kavidnd , la Circuncisión , la Octava de 
la Epifonía j la Feria quarta de Ceniza, 
toda la Semana Sanra, y de Fasqua JiL sta 
la Dominica in Albis inclusive y la V i 
gilia , é Infraodtava de Pentecosrés , y 
Corpus con toda su Oélava, En iodos 
los sobredichos dias , qualquiera fiesta 
que ocuira se ha de transferir. En las 
Dominicas de segunda clase no se pue
de rezar de Santo alguno por solemne 
que sea ( excepto de Patrono ó Titular 
que fuere de primera clase) y en este 
caso la Dominica tenJtá comcmoraclon 
en primeras y segundas Vísperas, y fia 
de Laudes xon nona lección. Si en la 
Dominica in Albis ocurriere algún Santo 
simple , se le dará comemoracion en 
Vísperas y Laudes con nona lección. 
Pero si ocurriere en la Dominica de 
la Santísima Tr inidad, no tendrá co
memoracion en primeras V í s p e r a s p e r o 
sí en Laudes, y no tendrá nona lec
ción porque es de la Dominica. Si al
gún semidoble ocurriere en Dominica 
Infn.octava que adatite semidoble , se 

re-
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rezará de él el Lunes sino cstubierc 
impedido con doble 5 y si lo está se 
transfciirá fuera de la Ódava , y la ra
zón , porque se pueda rezar, es por que 
pudiendo entrar en aquel día á Víspe
ras se tiene , el día Lunes por dia pro
pio por aquellas palabras arriba puestas 
sino estubiere Impedido con doble , s i 
no estubiere impedido con fiesta de nue
ve lecciones no transferida j porque sí 
es transferida la tal fiesta , aunque sea 
de primera clase , debe ceder al sobre
dicho semidoble. Lo mismo se debe 
entender del semidoble que ocurre con 
fiesta que tiene Odava, con tal que 
el día siguiente no esté impedido en 
la forma antes dicha según el Decreto, 
húmero 34. 809. 1041. y 1444. 

Quando ocurrieren muchas fiestas de 
una misma clase y dignidad , tendrá el 
primer lugar la fiesta de la Iglesia par
ticular , el segundo la del Obispado , el 
tercero la de ía Nación, y el quajto 
la de la Iglesia Universal. 

4)i )v . .••;» ion ' ' , fmúl .OirÓ 
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R U B R I C A X. 

D E L A C O N C U R R E N C I A E N 
el Oficio, 

E N la concurrencia de las Tiestas se 
ha de considerar la dignidad de la 
fiesta de hoy con la de mañana , te
niendo atención á la que es mas so
lemne , y esto se entiende quando son 
iguales en las clases, prefiriéndose las 
í iestas de Nuestro Señor á las de Nues
tra Señora, las de Nuestra Señora á 
las de los Angeles, las de los Angeles 
á las de San Juan Bautista, las de Saíi 
Juan Bautista á las de San Joseph, las 
de San Joseph á las de los Apóstoles 
y Evangelistas, y éstas á todas las de
más , pero las Octavas de Nuestra Se
ñora concurriendo con qualquier doble 
se llevan todas las Víspcjas por el De
creto numero 58. Lo mismo se debe 
entender respe¿l:ive de la fiesta de los 
Angeles Custodios , concurriendo con 
otro qualquier doble por los Decretos 

nú-



«úm. 6 i . SI algún Sábado se rezare tfl 
Oficio dc la Purísima Concepción, usan
do del privilegio concedido por el San-» 
tísimo P. Clemente X l l l , y el Vie r 
nes fuere scmidoble , partirá la Capitu
la con nuestra Señora, excepto las fies
tas arriba mencionadas , que como d i 
cho-es, deben ser preferidas > y en 
quanto á la prefetóncia de San Juan 
Bautista , San Joseph , y los Santos 
Apóstoles , se ¡entiende siendo á lo me
nos dobles mayores , como queda dicho. 
En quanto á los demás Santos, como 
son M á r t i r e s , Confesores, Vírgenes, 
Viudasj.&c. siendo de igual solemnidad, 
siempre parten Capitula en qu^lquiera 
ccmcurrencia de Vísperas, porque en-
•fre los tales no se halla preferencia ¡ al
guna, como consta de. las Rúbricus en 
cl título i i . de XJoAturrentta Offidí, 

Las Octavas de la Epitanía:,..Resur
rección , Ascensión y Corpus Christi, 
si concurren con qualquiera doble, aun-
Qne sea mayor, se llevan rodáis las Vis* 
peras y coraemoracion del doble ma-
X01' i*as Octavas de los Apóstoles^ v. g. 

D U 
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la de Santiago^ Patrón de España, la 
de San Pedro y San Pablo J si concur
ren con otro qualquicra doble parten la 
Capitula f¡ porque la preferencia y ex
cepción de San Juan Bautista , S. Joseph 
y los ' Santos Apostóles , solo se en
tiende , como se tía dicho , hasta quan-
do la fiesta o'solemnidad es doble ma
yor , y no quando es solamente doble 
menor j y lo mismo , y por mas fuerte 
razón' quando loŝ  dias Infraoctavos de 
los dichos concurren con otros semi-
doblcs. Quando la Dominica concurre 
en primeras Vísperas con semidoble, 
parten la Capitula, y esto aunque sea 
clásica / porque la solemnidad solo es 
para poderse rezar, y no se entiende 
para Ja concurrencia de Víspera^. En 
segundas Vísperas, si concurre con se
midoble , se las lleva todas la .Domi
nica con comemoracion al semidoble. 
Los oficios 6 concesiones de Nuestra 
Señora ¡ y Santiago Apósto l , y el San
tísimo , aunque skndo dobles mayores 
ó clasicos son preferidos , quando se 
rezan semidobles una vez cada semana 

por 
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por dicha concesión, parten Capitula con 
otros semidobles qualquiera que sean. 
Adviértase como regla general, excep
tuando los arriba mencionados , que 
iguales clases parten siempre la Capí-
tula, v. g. Santo de primera clase con 
Santo de primera clase j doble mayor, 
con doble mayor; doble menor con doble 
menor j scmidoble o Infraotlava con se-
midoble ó Infraodava y oñcio de con
cesión con oficio de concesión. El Santo 
de primera clase en primeras Vísperas 
solo admite al de, segunda clase , y 
en segundas Vísperas al semidoble. El de 
segunda en primeras Vísperas admite al 
doble , y en segundas á todos ,r salvo á 
?a Infrao6tava, si el día siguiente no 
ŝ  reza de ella. Las denüs clases en 
dicha concurrencia ni quitan ni ponen 
tomemoracion en ningún tiempo. Santo 
simple con otro simple no pueden con-
currir1 porque comienza la Capitula en 
v í p e r a s , y acaba á Nona. N i umpoco 
las Ferias aunque sean forzosas, por-
clue comienzan á Álaytines , y acaban 
a Nona j y si hoy se rezare de fer ia , y 

D 2 ma^ 
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mafíana también, las Vísperas serán del 
tiempo. 

R U B R I C A XT. 

D E L MODO C O N Q U E S E H A D E 
ordenar ti Oficio D iv im , 

S i se huviere de ordenar el Oficio de 
tiempo, esto es , de Dominica ó Feria, 
siempre se recurrirá al Salterio, en don
óle se pone con orden todo lo que es 
común al Oficio de tiempo, con dis-* 
tribucion de Salmos : se recurrirá tam-
bicri al propio de tiempo , en don^ 
de se ponen Lecciones y Responsorios, 
algunas Antífonas y Oraciones que en 
el Salterio faltan. El Invitatorio, H y m -
nos , Capitulas , Versos , Responsorios 
breves, y Antífonas que en diversos 
tiempos se ponen en el propio, se d i 
cen en lugar de aquellos que están en 
el Salterio j pero quando no les hu
biere propios, se alcen según están en 
t\ Salterio. 

Si hubiere que ordenar el Oficio de 
San-



Santo, se recurrirá siempre al comuit 
de Santos , ( a no ser que lo tenga 
propio en el propio de Santos) alií se 
encuentra puesto con el debido orden, 
todo lo que pide una Fiesta que sea 
de nueve lecciones, esto es, doble ó 
«emidoble , á excepción de lo que tu-
biere propio en sus respedivos luga
res. Si la Fiesta fuere de tres lecciones 
(salvo el Nocturno y lecciones de la 
Feria) todo se saca del mismo comiin. 
£ n oñcio de nueve lecciones, las tres 
del primer No£turno se toman de la 
Escritura 5 y en Fiestas de tres, la pri-
incra y segunda, ó solamente la p r i 
mera se toman también de la Escritura 
en Oficio de tiempo, á no ser que se 
Pongan otras en los propios lugares. 

En las solemnidades mayores y fies
tas del vano todo el Oficio se ordena 
según está en los lugares propios. 

En las Fiestas de Nuestra Señora, 
(exceptuando lo que tubieren propio) 
se buscarán en su Oficio Parvo común 
cerca del fin del Breviario , los H y m -
nost los nueve Salmos y to4o lo demás. 

£1 



El rríodo de comenzar el Oficio, de 
decir el Invitatono ¡ Hymnos , Antífo
nas , y Versos está al principio del Sal
terio. Pero qiiando se han de duplicar 
las Antífonas, se dicen enteras, así 
antes de los Salmos, como al fin de 
ellos. 

El modo de decir Absoluciones, y 
Bendiciones antes de las Lecciones , el 
de leer y finalizar Lecciones, de de
cir Responsorios después de las Lec
ciones , y Responsorios breves después 
de Capitulas , se halla en la primera 
Dominica de Adviento. 

El modo de comenzar y terminar 
el Oficio de Horas, está en el Salte
rio el determinar las Antífonas de 
Nuestra Señora, al fin del Completorío, 

Pero para que todo esto se vea con 
mas claridad, pénense las Rúbricas si
guientes , para conocer con distinción 
las Horas , y partes de que se com
ponen. 

R U -



R U B R I C A X I I . 

D E L O S M A T T I N E S . 

IJOS Maytincs se ordenan de dos ma
neras , unos se componen de tres Noc
turnos , como son todas las Tiestas, 
y Oficios dobles y semidobles,. en los 
qualcs se dicen nueve Salmos, (pero 
en las Dominicas mas , como se or
dena en el Salterio) con sus Antífo
nas , y Versículos correspondientes al 
tiempo ó fiesta, y otras tantas, Lec
ciones con ocho Responsorios, y al
gunas veces nueve , como se pone en 
sus lugares, y otros se componen de un 
Ko£turno, como las Fiestas , y Oficios 
simples y Ferias, y también en las 
dominicas de Resurrección, y Pentecos
tés con sus Infraodavas. 

Los Maytines de tres Nodurnos se 
rezan de este modo: Pater noster, Ave-
María y Credo en secreto j después dice 
en voz clara el verso , ^Domine labia 
mea aperits &c, haciéndose una señal 

de 
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He Cruz en la boca con el dedo pul
par y luego dice, Deus in adjutorlam <&c. 
formando una Cruz con la mano es
tendida desde la frente al pecho, y 
del hombro izquierdo al derecho ( l a 
qual se observa al principio de todas 
las Horas quando se dice Dcus in ad~ 
jutor'mm) dícese después el Gloria Pa-
t r i &c. y consiguientemente con el Sal
mo l Vinite exultemus, (según se halla 
al principio del Salterio) se dice el 
Invitatorio , el Hymno correspondiente 
al Oficio de tiempo ó Santo , v. g. 
si es de M á r t y r , del común de Mar-
l y r , si Confesor , de Confesor , &c. y 
jtamblen algunas Festividades le tienen 
propio, y comienza el primer Nodurno 
con tres Antífonas y tres Salmos con 
cad¿ Salmo su Antífona 5 pero, en el 
tiempo Pasqua), esto es desde la Domi
nica in Albis hasta Pentecostés, (ex
cepto el Oficio del Ascensión del Se
ñor ) los tres Salmos de cada Nofturno 
se dken baxo de la primera Antífona, 
Si la fiesta es doble, se dicen las A n -
<ífonas entejas ántes y después del Sal

mo^ 
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xno * y sí es ^emidoblc, solo se apun-* 
tan al principio , y en el .ñnal de cada 
Salmo se dicen enteras. Concluidos los 
tves Salmos y tres Antífonas de cada 
Koctmno se dice el Versículo del co
man , que fuere el Santo, dícese el 
Pater noster , &x. después la Absolución 
Mxaudi Domine, y la Bendición Bem-
d'ttíwne pírpetua , y demás como están: 
ordenadas al principio del Salterio; lue
go comienza la primera lección, y aca
bada de leer , se dice, Tu autem Domi" 
"e, &c. y se responde Dio grafías ; des
pués se dice el Responsorio correspon
diente al oficio, aunque las lecciones 
sean de Escritura, y del mismo modo 
se dice la segunda, y tercera lección 
con sus Responsorios. 

A l fin del último Responsorio de 
cada Nodurno se dice Gloria Patri , re
pitiendo parte del Responsorio en la 
forma que se nota en el tercer Res
ponsorio de la primera Dominica de A d 
viento , sino que se advierta lo con
trario en sus propios lugares. 

£n el segund» Nodurno se dicen 
otros 
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©tros tres Salmos , Antífonas 7 Versícu
los , Pater noster , Absolución, Ipsius 
fletas, y las Bendiciones que le cor
responden , según se hallan al princi
pio del Salterio 5 se dicen tres leccio
nes de la vída del Santo, d? quien 
se hace el Oficio , y á cada lección 
un Rcsponsorlo. 

En el tercer Nocturno se dicen 
otros tres Salmos con Antífonas (según 
se ha dicho). Después de la tercera A n 
tífona se dice el Versículo T Pater nos
ter , Absolución , Avínculis y las Ben
diciones consiguientes a cada una de 
las lecciones , las quales serán de la 
Homilía del Evangelio de Tiempo ó 
Fiesta con los Rcsponsorios séptimo y 
©davo , y en este se dice Gloria Patri, 
como se ha dicho T y en lugar del nono 
Rcsponsorio se dice Te Dtum , excep
to Jas Dominicas de Adviento, Sep
tuagésima y Quaresma , &c. que tienen 
nueve Responsorios. Los Maytlnes de 
la Epifanía se comienzan dicho el Pa
ter noster , Ave-María y. Credo, y san
tiguándose sin decir nada por la A n -

, t í -
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tífona ¿Iferte Domino, Y del mismo mo
do respedive se comienzan los May-
tines de las Tinieblas, en los quales, 
y en los de Difuntos no se dicen para 
comenzar las lecciones, Absoluciones nr 
Bendiciones, ni tampoco al fin de las 
lecciones se dice, T u autem Domine» L o 
que queda dicho de los Maytines de 
la Epifanía, solo se entiende el p r i 
mer dia, pues en los demás dias de la 
Odava se empiezan como en todas las 
Festividades. 

Los Maytines de un Nodurno que 
son j como se ha dicho, los de Santos 
simples \ Ferias , Vigilias , Quatto Tém
poras, y las Dominicas de Resurrec
ción , y de Pentecostés, se tóan en 
la forma siguiente : Santo simple pr i 
meramente* L l Santo simple se reza así: 
dicho Pater noster, Ave-María y Cre
do , Domine labia mea , y Dtus in ad~ 
jutorium, &c. ut supra, el Invitatorio, 
Y el Hymno se toman del común que 
fuere el Santo, v. g. si es Mártyr, del 
común de M á n y r , &c. (que los sim
ples nunca lg tienen propio) las seis 

A n -
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'Antífonas (excepto el tiempo Pasquat 
que tiene una Antífona, Ale luya) y 
doce Salmos se toman de la Feria ocur
rente 5 v. g. si es Feria segunda , se 
tomarán de la segunda , y así de Us 
demás, y acabados se dice el Verso del 
común de dicho Santo , según el dia 
que fuere 5 si fuere Lunes ó Jueves, 
del primer Nodurno ^ M m c s ó Vier
nes , del segundo i Miércoles ó Sübado, 
del tercero, y las Absoluciones se to
marán de la misma manera j pero las 
Bendiciones se toman del tercer Noc
turno. La primera es, Ule nos bentdicaH 
la segunda, Cujus festum j y la tercera, 
A i Societatem, Si tubiere las tres lee-: 
dones propias se ponen, y sino tubie^ 
re mas que dos , la primera se tomará 
de la Escritura, y sino tubiere mas que 
una , las dos primeras se tomarán de 
la Escritura, y la tercera del Santo \ los 
dos Responsorios se toman del común 
del Santo del Oficio de nueve leccio
nes , según fuere del mismo modo que 
las Absoluciones y los Versos, y en 
lugar del tercer Rcsponsorig se dice 
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Te Deum. De Laudes adelante se reza 
como semidoblc , del modo que el Santo 
simple se reza también en el Oficio de 
Santa María in Sdbbato. 

R U B R I C A X I I L 

D E L A S L A U D E S P A R A TODOS, 

L fAS Laudes se cemíenzan acabado el 
T i Dtum ó último Rcsponsorio, quan-
do no se dice Te Deum r con el verso^ 
Deus in aijutonum , &€. ut supra : tie-* 
nen cinco Antífonas y cinco Salmosft 
(excepto las Ferias del tiempo Pasqual^ 
en que se dicen los cinco Salmos de-
baxo de tres Antí^pnas, y algunas Do^ 
minicas que no tienen mas que tres) 
con cada Antífona se dice su Salmo, y( 
si es doble, se dicen enteras al pr in
cipio y fin de cada Salmo 5 si es se-
midoble, solo se dice al principio la 
primera palabra j dichas las cinco A n 
tífonas y cinco Salmos, se dice la Ca
psula, Hymno y Verso , luego la A n 
tífona de Bmedifius y su cántico , y rc-
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pctida la Antífona se dice la Oración 
que comunmente es propia , y se ha
lla en el mes, ó lo citará allí del co
mún (pero si fueren las Laudes, de 
ferias forzosas, ó Vigilias ó Quatio 
Témporas , antes de la Oración se d i 
cen Preces feriales) después de la ora
ción se hacen las comemoraciones que 
hubiere, y sino fuere doble ó Infraodlava, 
según el tiempo en que se permiten, 
se dicen los Sufragios que comienzan: 
Santa María , y en las Ferias con i ^ j -
¿ignum Crucis. Después de dichos to
dos los Sufragios se dice Dominus vo-
biscum , y Beneálcamus Domino , Fidelium 
anima, ^ t . Pater noster , &c. y luego, 
Dominus det fiobis suam pacem , y sino se 
sigue otra hora , se dirá la Antífona de 
Nuestra Señora que comunmente lla
mamos Sulvs., con su Verso y Oración. 

De los Maytines de las .Ferias y 
las Laudes -, las Ferias comunes y for
zosas , Quatro Témporas y Vigilias , se 
reza de este modo j dicho Pater nos
ter , Ave-Mana y Credo, &c. ut sa
f r a , el Invltatorio en las Ferias comu

nes. 
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nc$ , y de Quaresma, Vigilias , y Qua-
tro Témporas es del Salterio; en las 
ferias de Adviento es propio que es 
de las Dominicas de dicho Adviento, 
Los Hymnos en Adviento 7 y Quares
ma son propios ; en las demás Ferias soa 
del Salterio. Los doce Salmos con sus 
seis Antífonas también es tañen el Sal
terio. Y se advierte, que ja Antífona 
y el Salmo Jubílate en el Sábado se 
omiten en el Coro , quando se dice el 
Oficio Parvo r y quando la Vigilia de 
Navidad viniere en este dia, y en su 
lugar se dice la Antífona y Salmo 
tkém est. Las Absoluciones se toman, 
como se notó arriba en el Santo sim
ple , excepto que.quando ticncivEvan-
gelio, como las Ferias de, Quaresma, 
Vigilias y Quatro Tempo^ds, las ben
diciones son siempre, la primera, E v a n 
gélica leóiio; la segunda , Dluinum au~ 
xi lh im , la tercera, Ad Sochtaüm. Las 
tres lecciones siempre son de la Hs-
critura según el tiempo, y lo misnu* 
los Responsorios, ó se toman de U 
dominica. El Verso en. las Ferias de 

A d -



ÍAdvlcnto y Quarcsma es propio, ctt 
las demás se toma del Salterio, Las Lau
des se rezan como semidoblc , las cinco 
Antífonas son del Salterio, los cinco 
Salmos , el primero siempre es Miserere 
y el segundo, y quarto de la misma 
Feria. El tercero, que es Deus, Deus 
rneus) y el quinto, Laúdate Dominum 
íde Caells, son de la Dominica 5 las Ca~ 
pítulas, é Hymnos para las Ferias de 
Adviento y Quaresma son propias ; y 
están en sus tiempos, y lo mismo los 
Versos-para las demás están en el Sal
terio , y lo mismo las Antífonas de 
BenediBüs, y para Adviento y Qua
resma són propias. La Oración en la» 
'de Quaresma es propia para Laudes y 
.Vísperas , para las de Adviento y co
munes se toma de la Dominica de aque
lla misma Semana , en que se reza dicha 
Feria. En Jas de Quaresma, Adviento, 
Vigilias y" Quatro Témporas se dicen 
Preces feriales á todas horas , como es
tán en el Salterio en sus lugares y en 
las demás las Preces Dominicales, y; 
esto solamente en Prima y Completas, 

co-
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cr>mo en los scmidobles, y eh todo l o 
demás son como los scmidobles. En las 
redas de tiempo Pasqual el Invitato-
rio es Aleluya, el Hymno de la Do
minica in Albis debaxo de la Ant 'fo-
na Aleluya, solo se dicen doce Sal-, 
mos , el Verso propio del tiempo Paŝ -
qual, y los dos.Responsonos del mis
mo, lugar ^ y en lugar del tercero se 
dice, Te Deum* Las Laudes: con sus 
Hymnos se toman de la Dominica i n 
A l b i s , la Oración de la Dominica que 
corresponde á la Feria, las ^Capitulas 
<lel tiempo Pasqual que están en Ja 
Feria segunda después de la Dominici 
in Alb i s , las lAntífonas de B ^ i / í í ? ^ 
y MagnlficAt del propio .del; tiempo, 
el Hymno, como diclio es,- de las Lau* 
desde la misma Dominicaúh Albisk 

R U B R 1 C A XíV. i 

D E P R I M A . , 

'LA Prima se reza de esta forma; !a 
primero Pater no^ter . Ave*Muría y 

% Cre-
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Credo, luego el Verso de Deus in ad*-
jutorlum , ®fh y al mismo tiempo se 
santigua, después el Hymno Jam h1-
c¿s \ el qual sirve para todos los 
Oficios y Ferias , luego la Antífona que 
Cn todas las Festividades se toma de 
las Laudes, las Dominicas y Ferias las 
tienen cn el Salteria , excepto las Do
minicas de Quaresma que las tienen pro
pias ¡en; el propio de tiempo T las de las 
.testividítdcs' solo tienen tres Salmos, las 
Dominicirs cinco excepto las del tiempo 
jPasqual • que no tienen mas que quatro, 
Xas Ferias:/tienen ;también quatro, sal
vo el Sábado y 1 as¡ddl tiempo Pasqual 
que no. tienen mas ^qáe tres como en 
l a s - í e í t i t i d a d e s ; repítese al fin de los 

-Salmos' iiL Antífona:; dícese la Capitula 
que..^Ji íiási Festividades , Dominicas y, 
Ferias de Pasqua es siempre Regí sa-
culorum n'&c, y sí se reza de doble, 
se dice luego la Oración j si fuere se-
midoble , Simple^, - .Feria común ó Pas-
qual se dicen las Preces Dominicales, 

.y si luefc forzosa r las Feriales, y des-
pue^ la. Qwcion 5 después se d i c e f r * -

. tío-
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t-wsa ¡n conspefíu Dom'ni, con todo la 
dcnws que aHí se nota hasta la Ora
ción, después se dice , Jube Domine be" 
nedlcere , y luego la Capitula ó lección 
breve, que en las Festividades se to
ma la ¿q. Nona: para las Dominicas, 
y Ferias es propia según el tiempo, 
dicha la d p ' t u l a se dice T u autem Do^ 
tnhif, é c, respóndese Deo gratias , Ine* 
go , Adjutorlum nostrUm , ¿^c. y se^san»* 
$igua , lue^o d'cesc BenedicHe; lespond* 
l)eus y y después Dominas, nos bemdicpt, 
con lo demás que allí se sigue-; 

R U B R I C A . X Y . 

D E r B R C I 4 , S E X T A T NONA. 

jP/ l ra comenzar Tercia , Sexta y Nona, 
se dice Patei\nostcr y Ave-Alaría, lue
go Deus m adjutorlum , ¿̂ Í". santiguán
dose á un mismo tiempo. Luego se d i 
cen los Hymnos , que para cada hora 
es uno mismo siempre en qualquiera 
Oficio que se reze, y solamente sue
len concluirse con distinta terminación 

E a en 



(.<6) 
¿n algunos tiempos y Festividades que: 
señala el mismo Breviario. Estas horas-
isiempre se rezan semidobles; después del 
Hymno la Antífona, que para Tercia es 
la segunda de Laudes, para Sexta la ter-i 
cera, y para Nona la quinta , después 
tres Salmos en cada hora , que siem
pre son unos mismos, repítese la A n 
tífona , luego las Capitulas que para los 
Santos están en el común, quando no 
las tienen propias. Para las Dominicas 
están en el Salterio y en el propio de 
tiempo, luego los Versos, y si fuere 
Feria forzosa, Vigilia y Quatro T é m 
poras , se - dicen Preces diversas de las 
Laudes y Vísperas 5 en las demás se 
dexan, y se dice Dcmmas vobiscum, 
Benedkamus Domino, y Fidelium anima, 
La Oración que se dice en Maytines, 
sirve para todas las horas menores. 
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R U B R I C A X V I . 

D E V I S P E R A S , 

E iN Us Vísperas , dicho Pater noster, 
Ave-María , y Deus in adjutorhm, se 
dicen cinco Salmos , y cinco Antífo* 
ñ a s , que comunmente se toman de Lau
des ( excepto quando en el mismo Ofi
cio se citare otra cosa). Los Apósto
les y Mártyres las tienen en sus co
munes para segundas Vísperas.- Otros 
las tienen propias en sus Festividades 
para primeras Vísperas. Para las Domi
nicas , y Ferias están en el Salterio con 
los Salmos cada unos en sus Fiestas. En 
las Vísperas de las Dominicas y Ferias 
en tiempo Pasqual se dicen los cinco 
Salmos debaxo de una Antífona , Ale lu
ya. Después de los Salmos y Antífonas, 
ó Antífona se sigue la Capitula , el Hym-
no y el Verso, la Antífona y su cántico 

m% Magníficat, y se repite. Si es do-
'b le , se dicen todas las Antífonas en-
. teras antes y después del Salmo, y si 

fue-



(ftl 
fuere Feria forzosa, se dicen Preces fe
ríales, y sino b Oración com > en to-
áds las demás horas,, y se toma , (se
gún queda dicho arriba). Si es semi-
doble ó Feria, se dicen los SufragK)|", 
y acabado, se dice Dom'ntts vobiscum^ 
Benedícamus Dom'no, y Fídeílum áHima^ 
V¿xcx noster \ Dominus det nobts suam 
pa:em y y luego la Salve del tiempo 
con su Vérso , y Oración. 

R U B R I C A X V I I . 

D E C O M P L E T A S . 

IJAS Completas se comienzan , ha
biendo dicho primero, Jubt Domine be" 
nedlcere , la lección breve , Fratres • so~ 
brii estofe, &c. adjutorium nostruniy 
& Pjter noster, Confíteor 'Dea , & M h 
sereatur, fac. Indulgentiam, Se dice, 
'Converte nos Deus salutarís noster, ha
ciendo al mismo tiempo con el dedo 
pulgar una Cruz sobre el corrzon, Dcus 
in adjutorlum , &c. liieeó la Antífona 
Miserere, salvo en el tiempo Pasquál 
que es Aieluya , después los - quatro 

SU-



Salmos, que en qualquicra Festividad 
son unos mismos; acabados repite la 
Ant'fona , dice el Hymno , la Cap'tula 
y los Versículos , y hiero el cántico 
Ntmc' d'mHtis con su Antífona , la qual 
repetida en los dobles, Infraodavas, &c. 
dice la Oración j pero en los semido* 
bles, Wi r i í í i i é^ í^ tó : . dice las Preces 
¿ntes de la Oración j acabada la Ora
ción , se dice , Domlnus vübhcum , Bs-
nsd'icamus Domino, Benedlcat, & custo* 
dlat, &c. y luego la Salve del tiem
po con su Verso y Oración, y des
pués Pater nosret Áve-María y Credo, 
lo qual se repetirá si después de Com
pletas se hubiere de rezar Maytines 
para el dia siguiente. Adviér tase , que 
los que no estubieren ordenados de 
Evangelio, y las Religiosas quando "re
zaren el Oficio d iv ino , en lugar de 
Dominus vobíscum , dirán Domifis exau* 
di orationem meam. 



R U B R I C A X V I I I , 

D E L I N V I T A T O R I O . 

Olemprc se dice Invitatorio en todo 
Oñt io á Maytincs, con el Salmo Ve-
nlte exultemus , por el orden que está 
puesto al principio del Salterio; pero 
múdase según la calidad del Oficio, co
mo en el Salterio y propio de tiempo, 
y en el propio y común de los Santos. 

No se dice el dia de la.Epifanía, ni 
los tres días antes de Pasqua , como se 
advierte en sus lugares, ni en el Ofi
cio de Difuntos entre año , excepto 
el dia de la Comemoracion de todos 
los Fieles Difuntos, y el dia de la 
muerte 9 deposición del Difunto C que 
es el entierro) y todas las veces que 
se dicen ties Nocturnos. 



R U B R I C A X I X . 

D E L O S H T M N O S. 

H .Ymnos se dicen siempre á todas las 
horas excepto los tres días antes de 
Pasqua hasta las Vísoeras del Sábado in 
Albis exclusive , y fuera del Oficio de 
difuntos. 

En los Maytines se dice el Hymno 
después del Salmo Venite, repetido el 
Invitatorio, fuera del dia de la Epi
fanía, (que no se dice Salmo ni H y m 
no) . En li's Laudes y Vísperas se dice 
después de la Capitula, en las horas 
menores ántes de los Salmos , en las 
Completas después de los Salmos y de 
la Antífona. 

Mas en el Oficio de tiempo se di
cen , como en el Salterio, quando no 
los hay propios en el propio de tiem
po (como los hay en Adviento, Qua-
resma y tiempo Pasqual)' los quales 
Hymnos del Salteiio señalados en las 
dominicas y Ferias, se dicen desde la 

Oc-



Odava de Pentecostés y hasta el A d 
viento, (excepto la Dominica Infraoc 
tavam del Corpus Christi) y desde la 
Odava de Ep ifanía hâ sta la DcminÍLa 
primera de Quaresma exclusive: er$el 
Oficio de Santos se dicen como en el 
común , sino Jos hubiere propios en el 
prop'o de los S.' ntcs. 

En la Natividad del Señor hnsta la 
Epifanía, en la Fiesta de Corpus Christi 
y su Odava, y siempre ^ue se lace 
Ofido de Santa Mar'a , fax de nueve, 
como de tres lecciones, aunque sea tiem
po Pasqual, al f¡n de todos los H y m -
nos, (fuera del ímal del l i y m n o , Ave 
Maris stella, y el Hymno de l.rudcs 
de la Fiesta de Corpus Chris t i , Verhum 
supernum prodlens que tiene último 
tVerso propio) se dice, Jesu tibí s¡t glo
ria , qui natus es de Virgiñe , como en 
su Oficio menor , aunque se dig;n 
Hymnos de Santoí , que se celebran 
dentro de las Odavas dichas, con tal 
que los Hymnos sean del mismo ge-1 
ñero de Versos, y no tengan fihal pro
p io , como le tiene el Hymno de la 

Cruz, 



Crfiz , VexHU Regís prodeunt, que se 
dice á Vísperas , y el de muchos Már-* 
tyres que se dice á Maytines ( e l qual 
final se ha de decir en qualquier tiem
po , ú Octava que se digan. 

En la Epifanía del Señor , y en to
da su Odava al fin de todos los H y m -
nos se dice: Jesu tibí slt gloria, qm 
Apparuisti gentibus. 

Desde ja Dominica in Albis hasta 
la Ascensión ; en Pentecostés 7 y su Oc-̂  
tava , en la conclusión' de todos los 
Hymnos se dice, Deo Patri slt gloria^ 
Ó- Filio , qui á mortuls í &c. y también 
en las Fiestas de los Santos que ocur
ren en el mismo tiempo Paoqual 7 con 
tal que ios Hymnos sean del mismo 
nktro ó compostura, y no tengan úl
timo Verso propio, el qual no se muda. 

En la Ascensión hasta^ Pcotecoites, 
{ fuera del Y\ymno Saluth human* Sator) 
se dice , Jesu tibí sit gloria) qui vtéior 
in coslum redis , y de la mismí maneríi 
cn las fiestas que entonces se celebran^ 

En la Transfiguración del Seíior, se 
^ice Jesu tibí jit gloria qui te revelaos 

par-



(64) 
parvulis : en los demás tiempos se ter
minan los Hymnos como se pone en 
sus lugares. 

R U B R I C A X X . 

D E L A S A N T I F O N A S . 

A - todas las Horas noéhirnas y diur
nas , siempre con los Salmos se dicen 
.Antífonas-, ó una ó mudus , sej.un la 
diversidad del Oficio y de Us Hor^s. 

Si se hiciere Oficio de tiempo, que 
es Dominica ó Fetia , se dicen las A n 
tífonas como en el Salterio', las que 
están puestas con los Salmos, en las 
(Vísperas de la Dominica y de las Fe
rias. En las Completas y en los Noc
turnos , ( también quando se reza de 
fiesta de tres lecciones que es simple) 
nunca se mudan , sino en el tiempo 

.Pasqual, en el qual se dice sola una 
Antífona Aleluya, exceptúase también 
el tiempo de Adviento, en el qual se 
ponen Antífonas propias para Vísperas 
•y: Maytines de la.-Dominica. En las 
Laudes y en las demás Horas se mudan 



( ¿ 5 ) 
según la diversidad de los tiempos / coc
ino se ponen en el propio de tiempoj 
mas quanio no se señalan propias, se 
dicen siempre las ,que se ponen en el 
Sal te LÍO. 

Las Antífonas que se ponen en el 
propio de tiempo en los Sábados para 
el cántico Magníficat para la primera 
Dominica de algún mes se han de to
mar de aquella Dominica que es mas 
cercana á las Kalendas (que es el p r i 
mer día) de aquel mes, ó cae en la» 
mismas Kalendas, y siempre en el Sá
bado se pone la Antífona ad Magnifi-
fat i que está Junta con el libro de Es
critura que se ha deponer en la Do
minica j de manera que quando se dexa 
Escritura de alguna Semana , como su
cede en los meses que no tienen mas 
de quatro Dominicas, se dexa también 
la Antífona del Sábado que está ánics 
de aquella Semana. 
' En las Fiestas de nueve lecciones 
Cn Vísperas se dicen las Antífonas de 
¿Laudes, sino se señalaren propias para 
las Vísperas , (vcomo las de Natividcid, 



( ^ ) 
Purificación de Nuestra Señora, Cor* 
pus Christi y San Ju^n Bautista). A hs 
floras ( Prima , Tercia , Sexta y Nona ) 
de la misma manera así en el Oficio 
de tiempo como de Santos , quando i . s 
hay,propias en las Laudes, y no se 
señalaren otras para las Horas, se to
man de las Laudes, dexada la 4.a ( que 
de ordinario se toma del cántico cea 
que se dice) por este orden : A Pri-
ma se dice la primera, á Tercia la se-
gunda, á Sexp la tercera, á Nona la 
quinta. 

En las Ferias de Adviento que no 
tienen las Laudes Antífonas propias, 
se toman para las Horas de las Laut 
des de la Dominica precedente., , mas 
.quandp en las • Laudes ^ic la Feria las 
¿lübiere propias, se toman, de las mis
mas Laué^. , (como sucede en las Esh 
fias de Navidad) y en los tres prime
ros dias de la Semana Santa. 

En el ttejeapo Pasqual en el Oficio 
así de nueve cjbmo de tres lecciones, 
ios Salmos • de, ¿cada Noduino se dicen 
debrxo de una sola Anp'fona convef 

niea-



rúente si Oñc ío , como se advierte en 
sus Usures. Hdbicndo mus Antífonas, 
tomo en los Comunes de Santos se dc-
xan, A l ím de icuuS las Antífonas se 
amdc Aleluya y quando la.Antítbna no 
la tiene. Desde Septuagésima hasta Pas-
qua donde hay Aleluya , se calla, n i 
se dae otra cosa en su lugar, como 
se advierte en el Breviario. 

En les dobles á VíspcrdS, May t i -
nes y Laudes solamente se dicen las 
Antífonas enteras antes de los Salmos, 
y se repiten enteras después de los Sal
mos (esto es lo que algunas vefecs se 
dice duplicarse las Antífonas). En las 
demás Hóras y en el Oficio que no 
es doble, al principio del Salmo soja-
mente se comienza la Antífona j ( d i 
ciendo dos ó tres palabras, ó una so
la del principio , aunque no hagan sen-
^do^ perfedo, ni sea Oración entera J 
y después al fin se dice toda entera. 
V quando la Antífona se toma del pri
mer Verso del Salmo, no se repite eu 
su principio, sino que se cominúa lo 
Siue. se sigue en el Salmd desde la paite 

don-



donde según el Rito del Oficio cesó 
la Antífona , sino se descontinuare 
Con Aleluya, v. g. si el Oficio fuere 
semidoble ó simple, comenzada la An^ 
t í fona, se continuará el Salmo, como 
sucede en el tercero del segundo Noc
turno de la Dominica, cuya Antííona 
es BHiftftié te , no se han de repetir 
estas palabras en el Salmo, sino pro
seguir Domlrn fortitíido mea ; lo mis
mo sucede en la primera Antífona de 
[Vísperas , de la Dominica y otras mu
chas veces. Si el Oficio fuere doble, y 
toda la Antífona fuere todo el primer 
Verso del Salmo, como en el tercer 
Nocturno de la Dedicación de la Igle
sia, que la Antífona y Salmo es , ¿ « i 
habitat, se dexara todo el primer Verso. 
'Mas si á la Antífona se añadiere A k -

#luya por celebrarse en tiempo Pasqual^ 
se ha de comenzar el Salmo, porque no 
se continúan las palabras de la Antífo
na con las del Salmo, como sucede en 
el Oficio de lá Ascensión del Señor en 
el Salmo Exaltab» te Domine del se
gundo Noí tu ino , que por tener la A n -



t'fona al fin Aleluya , se Ha de comen^ 
zar el Salmo en el día de h ' Fiesta y; 
su Oda va , que es el Ofició' doble, 
mas no quando, se hace semidoble. 

A las'Antífonas propias así en el Ofi
cio de tiempo , como de Santos siempre 
dan lügat las que" están en el Salterio, 
y en el común de los Santos, de ma
ñera que donde hubiere Antífona propia, 
no se ha de tomar del común ní del Sal
terio , que también es como común del 
tiempo : porque las Antífonas del Sal^ 
ter io , y de los comunes son para su-, 
plir la falta de las propias, coma la$ 
lecciones y lo demás. 

Quando ' se hace alguña comemora-
<Íon , siempre se dice una Antífona an
tes de la Oración con un Verso,- la 
<lual Antífona se toma del Oficio quo 
conviene al de quien es laf comemo-' 
tacion, de manera que en. las Víspe-
tas se toma la Antífona que se señala 
para Mi^n'ficaP, y en Laudes la que 
se pone para BenedlBus con los YCfSPS 
que están después del J^ymno en cada 
una de estas Horas, 

F Las 



Lns ^nt^fonas de Santa María pues
tas al tin de Us Coni} Ictas, se ditcn 
cgmo se ordena y maaia adelante. 

R U B R I C A X X I . 

D & L O S S A L M O S . 

IJOS Salmos en el Oficio de tiempo 
se dicen en todas las Honis en Domi-
nici'S , y , Ferias de "la: manera que es-? 
tan d '^t^uidos en, el Salterio , s i . «IIT 
^una ve^ no se senalíire otra cosa cri 
el propio 4e tiempo i m ŝ en hs fies
tas se diebn como se scííala en sus pro* 
pios lu^.aves, 7 sino coma en el co
mún de los Santos. 

Los Salmos que se ponen para las 
Laudes de la Dominka con el cántico 
Bcntalclít , se dicen en .todas las ties-
tcS del ano (aunque sean simples) y 
Cn lab. Té lías del liempo Pasqual. 

Salmo ConStimim se dice a Pr i -
Ina con los demás Salmos puestos ca 
el Saiicrio en todos los domingos, 
(qUuU^o so Lace Olido de Dominica, 



( 71 ) 
como en el Salterio , aun en k ) Dor 
minicds que ocurren denno las Qc-
Ctavas de ios Santos) desde la terter^ 
Dominica pust Penhcostcm \ n L \ u ú \ e , has
ta la Natividad del Señor exclusive , y; 
desde la Dominícij segunda post Bpi^ 
faniam inclusive hasta !a Septuagésima 
exclusive 5 mas desde la ScpluagcsiiB^ 
hasta la Pasqua se dice en su lugar e{ 
Salmo Dumlnus regnav't, porque pn^ 
tonces el Salmo (Coyjftem'ni) se dic^i 
en Laudes después del ^AÍV-O { A U s e r t n ] 
como se pone en su lugar. K o entran en 
Csta re¿la las Dominicas de quatrp Oc
tavas , de Natividad, Epifan.'a, Aseen-» 
sion y Corpus Chris t l , lo uno, por
que no se reza de ellas como en ê  
Salterio, y lo o t ro , porque caen fue
ra de los tiempos aquí señalados 5 y, 
%ú en ellas no se ha de decir el Sal
mo Confitsmlnl. 

En las Dominicas de tiempo Pa5qual, 
desde la Dominica ín Albis inclusive, 
hasta la Ascensión exclusive, se dicen 
*oIos tres Salmos como en la^ Fiestas, 
X se añade el Símbolo de $aa Atanasip 

f 2 Quh 
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Qukumque vuh. Otros Salmos que están 
distribuidos para las Ferias, á Prima se 
dice cada uno en lugar del Salmo Confite" 
fn'nl , solamente en el Oficio ferial, 
Cjuando se reza de Feria fuera del tiempo 
Pasqual , mus en las Ferias del tiempo 
Pascual, en las Fiestas de todo el año y 
en el Sábado, yá se reze de Sta. María, 
•yá de Feria , se dicen solamente tres Sal
mos , que son Deus In nomlns tuo, Beati 
immacuíati y Rstrtbue , aunque la Fiesta 
doble se celebre en Domingo. 

Mas en las Dominicas , quando se 
icza el Oficio de Dominica como en el 
Salterio, después de los Salmos siem
pre se añade el Símbolo de San Ata-
nasio Quhuwque vult. 

Los Salmos de las Horas, esto es, 
á Tercia , Sexta , Nona y Completas, 
nunca se mudan como en el Salterio, yá 
sea el Oficio de Santo , yá de tiempo. 

Los Salmos de la Dominica á Vís
peras se dicen de ordinario en las Vís
peras de las Fiestas, excepto el úl t i 
mo que se muda j y quando se ha de 
hacer otra cosa, se advierte en sus l u 

ga-
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gares: en las Vísperas de ios ¡días Tn-
fr^odavos se dicen los Salnios como en 
Us segundas V'speras de la Fiesta , m.is 
en bs primeras \ ísperos del día octa
vo se meen, como en Its primeras de 
la Fiesta, sino se advierte otra cosa. 

A l fin de los Salmos siemjrre se dice 
Qloria Patri y &c. fuera del Salmo Deus 
Deus msus , ad te de luce vlgjio i y el 
Salmo Laúdate Domlnum de c&Us, que 
se j u n t a c o n otros siguientes (que son 
los últimos de Laudes) y solamente al 
fin del último se dice Gloria Patrt, co-. 
mo se señala en sus lugares; demás de 
esto, no se dice en los tres dias de 
la Semana Santa antes de Pasqua (esto 
es, desde los Maytines del Jueves Santo 
hasta Nona del Sábado inclusive ) ni en 
el Oficio de Difuntos, y en su lugar 
se dice por los . Difuntos Réquiem ater~ 
nam dona eh Domine, &c. aunque el Of i 
cio se haga por uno solo, se dice Bis 
en plural, y se dexa de decir al fin 
de los Salmos de Laudes , en que se 
ha dicho que se dexe el Verso Glori* 
&étrí9 fre, 

RU-, 
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H U E R I C A X X I I . 

- D £ L O S C Á N T I C O S , 

cánticos en el Oficio de tiem
po , así én Dominicas coinó en FCIÍLÍS, 
a Laudes, V 'sper^s y Completas t co
mo cst;m distribuidos en el Salterio. 

En las Fiestrs y el tiemjft) Pasqual 
ilíempre se dice en Laudes el cántico 
Bmidlche , Cl mo en Ja Dominica : y al 
í n de él no se dice Gloria Patr i , como 
fie dice al fin de los demás antkos, ni 
Se resjende Amen; los ctixs c; mkos 
ferióles que se ponen en el Silterio para 
eda Feria , no se dia'n en Líudes , sino 
qiu-nde se reza de Feria fuera del tiem
po Pastilla 1. 

El cántico Bencd'Mus , Magn'Jícat y 
Ntinc klfoHtU , siempre se dkcn en su» 
luyales, como en el Salterio, en Lau** 
"«ks, Vísperas y Completas, 
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R U B R I C A X X U I . 

D £ £ 0 5 V E R S O S . 

l^Espnes de cnda una de las Ant'fonns 
de los Sufragios , y de qu; Iquiera come-
moracion que se hace en ñn d j Lau
des , Vísperas y Completas, y otras que 
se hacen por devoción, se dice un Verso 
correspondiente á la comemoracion que 
se hace. Quando en el fin de Laudev 
y Vísperas se hubieren de variar las 
Antífonas y Versos , se hará lo deter
minado por el Decreto núm. 41. que 
es en la forma'siguiente. En Vísperas 
para la primera comemoracion, se to
mará la Antífona y Verso de Laudes, 
para la segunda se tomará la de se
gundas Vísperas, para la tercera se to
mará la Ant 'fon^ y Verso del tercer 
Nodurno. En Laudes para la primera 
comemoracion , se tomará la Am'fona 
y Verso de las primeras VíspeY^s , para 
^ segunda se tomará la Antífona de 
las segundas Vísperas , y el Veiso del 

se-



segundo Nodurno : Quando dos comc-
morac'oncs tienen un mismo Verso , v. 

Ora pro nobls, en tal caso la primera 
comemoracion se lleva el Verso Ora 
pro nobls T y en la segunda se tomará 
del común. 

R U B R I C A X X I V . 

T>E L A S A B S O L U C I O N E S T 
Bendiciones. 

l i A S Absoluciones y Bendiciones son 
las que se dicen ántes de las leccio
nes 5 no hay que declarar , porque ellas 
mismas lo declaran y ' explican j pero 
adviértase que en el Oficio de nueve 
lecciones hay variedad en las del ter
cer Nodurno , si el Oficio ó Fiesta es 
de Nuestro Señor. La sê  unda Bendi
ción del tercer Ncdurtjp , es sicmfrcZ;/-
vlnum anxiilum , excepto el día de Na
vidad que se dice la que en su Ofi 
cio se nota, y si fuere Fiesta de Nuestra 
Señora la octava Bendición es Cujus 

festum colimus, ipsa Virgo Virginum ln~ 
Ur~ 
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tercedat pro noh'is ad Domímm. Si CS de 
los Angeles Custodios y de S. Miguel^ 
aunque se reze de uno solo, se dice 
Quorum festum coilmus ; pero de los de-
mas Angeles solo s6 dice , Cujus fes* 
tum cglimus , como se nota en las Rú
bricas del Breviario Romanó. Quando 
el* Oficio es de müchos Santos , se dice 
Quorum, vel Quarum , y si el Oficio 
es de uno solo se dice : Cujus festum 
en singular. La nona Bendición siem
pre es, Ad societAtem , excepto quando 
hay nona lección de Homilía , que en
tonces se dice Per E-vsngdíca dlóia. Ere 
el Oficio de tres lecciones se dicen la» 
Absoluciones y Bendiciones del modo 
siguiente. Si fuere Lunes ó Jueves se 
toman del primer Nocturno , conviene 
i saber: la Absolución E x a u d í , la p r i 
mera Bendicicfn i Benedíflione perpetua, 
la segunda , Un'genitus Dei Til lus , la 
tercera , Spiritus Sanóii gratta. Si fuere 
Martes ó Viernes, se tomarán del se
gundo Nodurno h la Absolución es : i / -
slus plctas j la pr;4ncra Bendición, es, 

Patsr , ¿ v . la segunda , Cbris-
tns> 
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fus , $ r . la tcrceni, Ignem, &c. 5í fuc-
i e Miércoles ó Sobado, se tomaran del 
tercer Nü¿turno j la iUí-oluuirn es, 
Jl vimulis , la y rímcra Pendic:on es, 
Evangeitm le í i lo , lá segunda , D i -
^ulnum auAil'umi la ttrciera, sid sockta" 
itm-y pero esto se enücndc guando el 
Oficio de tres fcecimes tiene Homiía , 
pero siho la tubierc, y kiS Bcndicio-
res se hubieren de tomar del tercer 
ÍNodurno , la primera Bcnduion será, 
Jlle nos benedhat y y si fuere tiesta de 
tres lecciones é érm binxo s imj ie , la 
¿Absolución sera según el dlá, tomo 
<iucda dicho 5 y las Bendii-ioncs serán: 
la primera, Ilie ñus benedkat, la se
gunda, Cujus > vel Quorum , vei Qua~ 
yum festum coi ¡mus , y la tercera, Ad 
societatem* 

R U B R I C A X X V . 

r > £ L A S L E C C I O N E S . 

IJAS lecciones de h Sagrada Escri
tura <n W Qíiciv divwa© del ü c m i o 

de 
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de rnl modo están repartidaí v que caf-
d,i día se lee algo de ellas íiun en las 
Fcstividrdes de los Santos quando no 
se señalan otras. De los libros de Es* 
crtura se ha de leer algo cada año en 
sus propios dias , que regularmente env-
piezan en las Dominicas con esta pa* 
lubra Incípít. 

Adviértase que hay dos géneros de 
principios de Escritura, unos que lla
man Profetas mayores , y otros meno* 
res. Los Profetas mayores son los que 
se ponen, por el discurso del año. Sí 
estos no se pudicreh poner en sus prov 
J ios días , se pondrán el primero que 
5c hubieren de poner lecciones de Es* 
fritura dexando las que corrrespon* 
dian aquel dia. Los Profetas menores, 
son los que se ponen tn U Domini 
ca quarta y quinta de Koviembre ; de 
estos se pueden poner tres en un dia, 
Y si no se pudieren poner en sus mis'* 
tooa días \ se pueden porter en los dias 
S!guíenles ó antecedentes , pues la Rú* 
^tica dice , ponantur, quoad magis ccm~ 
inode fori ¡>otest in jcquenti Teria nen im~ 

pe* 
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pedí ta , alioqmn In pracedenti simllHer ntm 
impeáUa , guardando este orden que se 
pongan dentro de su Semana, y que 
no se pongan dos principios debaxo de 
Una conclusión Tu autem Domine, y 
que no se pongan en la Feria prece
dente si hay lugar en la siguiente 5 pe
ro s en alguna parte estubieren las te -
xias impedidas con Fiestas que tienen 
lecciones propias, en tal caso se po
dran dexar las que- no tubieren lugar, 
porque la Rúbrica dice, que se acó-
motlen del mejor modo que se pudiere» 
En quanto á esta Rubrica se han de notar 
dos cosa», la primera es en las Epístolas 
de h. Pablo, que todas elUs hacen un l i 
bro , el qual basta que se empieze j por 
lo qual, viniendo la Septuagésima no se 
lee mas de ellas, aunque no se hayan 
leído mas que una ó dos. La segunda 
ts del ibro d é l o s Re\es, que en lle
gando el mes de Agosto cesa, aunque 
no se haya leido mas que el primer 
l ib ro ; pero si alguna Dominica por no 
poderse poner en su propio d í a , co
mo suele suceder en las que se seña

lan 



Un desde la Epifanía hasta la Scptua-
gcslma, se antepone á la Feria quint i 
o las siguientes, y leerán las que quedan, 
esto es en las restantes Ferias las lec
ciones de la Dominica antepuesta ó an
ticipada. Véase el Decreto num. 655. 

Adviértase también , que quando 
en la Escritura que está repartida por 
todo el año , no hubiere lecciones 
para las Fiestas de nueve lecciones 
por ser Evangelios, como sucede ea 
las Ferias de Quarcsma, en tales casos 
se toman las lecciones para el primer 
Kodurno del común de los Santos res-
pedivamente según fuere r v. g. Após
toles , Mártyres ? Confesores, &c. Y si 
esto sucediere en alguna Odava de al
guna Fiesta se repetirán en el primer 
Kodurno las mismas lecciones que se 
dixeron en el dia de. la Fiesta princi
pa l ; pero no en los dias Infraodavos, 
en los' qualcs se tomada del comuo. 
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^ R U B R I C A X X V I . 

Z)£ LO.S R E S P O N S O R I O S D E S P U E S 
de las lecciones. 

f i M quanto á los Rcsponsorios que se 
dicen después de las lecciones, se debe 
diver t i r , que en todas las Fiestas de nue
ve lecciones se dicen solamente ocho Rcs
ponsorios, ( excepto la fiesta de los San
tos Inocentes que se dicen nueve , quan-
do no viene en Dominica ) porque en to
jas las Restas de nueve lecciones se dice 
Te Deum. En las üominlcas de Adviene 
t o , Quaresma , Septuagésima , Sexágesí-
m? y Qulnquagesima se dicen nueve 
Rcsponsorios , y en las Fiestas de tres, 
lecciones se dicen solos dos, y en l u -
par del tercero ê dice Te Deum , y se 
toman de esta manera: Lunes y Jue
ves del primer Nodurno , Mártes y¡ 
Viernes del segundo, Miércoles y Sá
bado del tercero , y del mismo modo se 
toman en las Ferias que hay desde Pen
tecostés al Adviento , y por que Mier-
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coks y S¿b?do se toman del terec» 
Noclunio , y la Dominica no tiene m;!s 
que uno y ropío t porque el octavo es, 
upo Ssrafitn , el qual no se pone mis 
que en las Dominicas, y en lugar del 
tercero se dice-TV Deim y se *pondrán 
de esta manera j el primero será el sqp^ 
timo.que trae propio la Dominica, y, 
los otros dos de la Feria segunda, si 
los trae propios y y sino se toman los 
dos primeros del primer Nodarno de 
la Dominica. Én las Ferias que hay de 
la Epifanía á la Septuagésima , estíía 
asignados Responsorios píOpios , excep-. 
to c! Sábado que habiéndose de rê aK 
de Feria, se toqian de la quarta. 

Los Kcsponsorios se han de tomar 
de donde primero son puestos que or
dinariamente son del primero del mes 
ó libro que se pone en la Dominica 
primera del mes, y se repiten en la| 
siguientes Dominicas de aquel mes, si 
Cri ellas no se señalan otros , mientras 
^ lee de aquel libro de donde §c to^ 
nian , y lo mismo los que estáa pues^ 
tos en la primera Semana del mes par í 

la« 
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Tas Ferias , por el inismo orden se re
piten IJS Semanas siguientes, hasta que 
se pongan otros; pero quando no los 
hubiere propios se toman sícmpie de 
los Nofturnos de la Dominica en U 
forma qüe queda dicho. Los Rcspon-
SOMOS que se han de poner primero 
en la Dominica que comunmente se 11a-
man primo ponmios > son los tres del 
primer No¿hirno. Si la tal Dominica 
estubicre impedida, se han de poner 
en la Feria segunda siguiente, como 
principio de la Historia , antes que 
se pongan otros > mas si en toda la Se
mana no se pudieren poner por no re
zarse de Feria, deben ponerse en la 
Dominica siguiente ó Semana sino es
tubicre también impedido, y en ellas 
no hay Responsorios primo ponendos, y; 
si los hubiese se quedarán aquel año, 
y si se rezare de Feria, y la Feria no 
tubiere propios se dexarán, y se po
nen los de la Dominica, y éstos Res
ponsorios primo ponendos, como dicho 
es , son los tres primeros Responsorios 
del primer Nodurno de U Dominica 
primera del mes. 

• 



R U B R I C A X X V I L 

D E LOS R E S P O N S O R I O S B R E V E S 
de las Huras, 

R uT íb bit 38 í.'ffí03'- tÍ^ftH. 

Fsponsorlos breves se d'cén después 
d : la Cup'tula en Pruiui , Tercia , Sexta, 
Koaa y Completos, fuera de los. tres 
dkis antes de P^squa hasta -la! Nona 
del Sábado in Albis inclusive, en los 
quales chas no se dicen. A Prima y. 
Completas se dicen siempre de una ma^ 
fiera,*como están1 en el Salterio? en 
IÍÍS demás Horas, quando el Oficio es 
Dominica ó FeriU de entre ano « se d i 
cen como están en el Salterio. Mas en 
el Adviento, Quaresma , tiempo de Pâ  
slon y Pasqual ^ como se ponen pro
pios en sus lugares. De la misma ma* 
nera' en las Fiestas quando no los hay, 
propios, se dicen como en el común 
de los Santos. * 

En el fin del Responsorio breve se 
^'ce, é h f t a P a t r l , & Fi l io , & Sp¡-
r¡tu¿ S a n ó l o y lue^o se repite el Res-

Ci pcn~. 
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ponsor ío , como se ordena en el Sal
terio en Prima, (que es diciendo dos 
veces el Responsorio breve, y luego 
un Verso , y se repite una parte del 
mismo Responsorio, y después Gloria 
P a t r i , como se ha dicho) fuera del 
tiempo de Pasión , porque entonces no 
se dice Gloría Patri en el Oficio del 
tiempo , sino solo se repite el Respon
sorio hrieve desde el principio hasta el 
iVcrso exclusive. 

Hn el Responsorio breve de.Prima eti 
lugar del Verso, Qtti sedes ad dexte~ 
r a m , tyii se dice en el Adviento Qui 
penturusi es in mundum; así en las Do
minicas y Ferias , como en las Fiestas, 
excepto la tiesta de la Concepción de 
Kucstra Señora. En la Natividad del 
Señor hasta la Epifanía, y en las Fiestas 
que entonces ocurren , en la Fiesta de 
Corpus Christi y su Ü d a v a , y en qual-
quier Oficio de Santa María así de nueve 
como de tres lecciones ( excepto la Ex-
pedaclon que se dice, como en el A d 
viento ) aunque dentro de sus Ottavas, 
5C reze de Fiesta , ó Dominica, se dice 

Qui 
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Qul natus es de María Virg'ne, (aun
que no se haga comemoracion de Oc
tava). En la Epifanía y su Octava, y, 
cu la tiesta de la Transfiguración se 
dice, Qjü aparuhti hodie. Desde la Do^ 
mi nica in Albis inclusive hasta la As
censión exclusive, así en el Oficio de 
tiempo, como de Santos (excepto el 
Oficio de Santa Mar'a } siempre se dice, 
Qui surrexlstí á martuis. En la Ascen
sión hasta Pentecostés exclusive , se dice 
Qul samáis juper syderá j en Pentecos
tés y demás tiempo del a ñ o , así en 
el Oficio de tiempo como de Santos, 
se ÜKQ Q#}/ sedes ad ' dexteram Fatrist 
como en el Salterio. 

Los Responsorios bteves de las de-
mis Horas que se ponen en la prime
ra Dominica, de Adviento, se dicen 
por todo el Adviento, quando se hace 
Pficio : de tiempo, de la misma mane
ja j j ^ s que se ponen en la piimera 
iDominica de Quaresma, se dicen hasta 
la Dominica de Pasión exclusive , y los 
q̂ue *je ponen en la Dominica |« Pas~ 

tivne dicen hasta el Jueves Santo 
G a ex-
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cxdus7ve; asimismo los qu<? se ponen cu 
la Dom aica in Alb i s , se dicen hasta la 
Ascensión exclusive; mas los que se po
nen en alguna Fiesta que tiene Oda-
Va J se dicen por toda la Octava , quan-
do se reza de Odava , y en el Oficio 
de Santa Mar'a así de nueve como de 
tres lecciones, (excepto la Fiesta de su 
'Asunción) siempre se dicen los Respon-
soríos breves del común de las Vírgenes. 

En el tiempo Pasqual desde la Do-
mmica in Albis hasta el S bado des
pués de Pentecostés inclus've, en el fui 
del Responsorío breve ántes del pr i-
uier Verso , se dicen do í Aleluyas , lis 
chales también se repiten después del 
primer Verso dicho, en l u ^ r de la 
parte del Rcs^onsoiio (que fuera d\í 
este tiempo se repite) )/ al fin del se
cundo-Verso se dice una Alekiya so
lamente ( y otra al fin de la respi-est.' ) 
así en el Oficio de tiempo como üe 
Santos , fuera del tiempo Pasqual, aun
que en algunas Fiestas á Tercia , Sexta 
y Nona, se añaden Aleluyas en 1<?« 
Hcsponsürios bíreves, no^péí-csí) se han 

de 



de nñadír i Prima y Completas. 
Nótese , que concurriendo dos Res* 

ponsoríos propios uno de tiempo , y otro 
de Odava, como la Concepción de Ntra, 
Señora en Adviento , se ha de decir 
el de Nuestra Señora Qui natus es, .y, 
no Qul véntums es, aunque se reze de 
Dominica ó de otro Santo. 
* i : ¡ : • >M rib r > .. ir^Ú oh 

R U B R I C A X X V I I I . 

D E L A S C A P I T U L A S . 

l i A S Cap'tulos (llrmrdas así mas co
munmente que Qjp'tulos) se dicen siem
pre, (excepto desde el Jueves Santo 
íiasta las Vísperas del Sábado in Albis 
inclusive , y excepto también el OíiciO 
de Difuntos) á V ispeas, Laudes y las 
dermis Horas, dichos los Salmos y A n -
tífonas, mas en Completas dicho tam
bién el Hymno. 

Las Ci.p'tulas Dominicales puestas 
el Salterio en primeras y segundas 

Vísperas, en Laudes, y en l«s h.o-
PKB se dkcn desde la leticia Pomigica 
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fost Pmtecostm, (que es la primera, 
después de la Odava de Corpus Chnsi i ) 
hasta el Adviento, y desde la secunda 
gost Bpiphnníam, basta la Septuagésima, 
mas las Capitulas feriales se dicen des
pués de la Odava de Pentecostés hasta 
el Adviento, y desde la Odava d^ 
la Epifan'a hasta la primera Dominic* 
de Quaresma i en los demás tiempos se 
dicen como en el propio de tiempo. 
Si se hace Oficio de Santos, se. dicen 
como en el propio de los Santcs, quan-
do las hay propias, y sino del común 
ét los Santos : la Capitula de Prima y 
Completas , ( quando se dicen Capitulas) 
nunca se muda como en el Salterio, 

En las Dominicas desde el Adviento 
fcasta la Oclava de la Epifan'a, y desde 
la Septuagésima hasta la Dominica ter-
ceia post Pentecostsm, y en las Ferias 
del tiempo Pasqual, y en todas las Fies
tas regularmente de ordinario la Capí-
tula que se pone en las primeras Vís
peras , se dice á Laudes, á Tercia y 
en segundas Vísperas, sacando algunos 
dias que se advicitc en sus lugares, 

con-
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conforme á lo, qual en bs Laudes de' 
la Dominica infraofíavam de la Ascen
sión \ se ha de decir la Capitula : Cba-
rissimi estofe prudentes , que se dice en 
las V'speras y no de la Ascensión co
mo alguno ha querido. 

En las íerins del tiempo Pasqual á 
Prima se dice la Cap'tula Regí -soeculo-
r u m , como» en las Dominicas y Fies* 
tas , (en las demás Ferias Pacem, & 
veritatetn como en el Salterio) después 
de la Cap'tula siempre se responde Dea 
gr^tias. 

D i 

R U B R I C A X X I X . 

D E L A O R A C I O N . 

ícese la Oración en Vísperas y Lau
des después de las Antífonas ad Ma%~ 
nificat y Benídlílus inmediatamente, sino 
es quando se han de decir Preces que 
se dicen después de la Ant'fona, y al 
fin de ellas la Oración 5 en Prima y 
Cri las demás Horas se dice la Ora
r o n después del Responsorio breve , na 

ha-
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h&biéndcsc de decir Preces i porque en
tonces la Oruion se dice después de 
3»s Preces : á Ccmpkti.s ÍL dice la Ora
ción después de la Ant'fcna Salva nos, 
su\o se han de decir Preces, y enton
ces se due después de elh's. 

A Prima y Completas nunca se mu-
d.̂ n las Orr.c'ones que se ponen en el 
Salterio, fuera de los tres* d'u.s ; mes 
de la Pasqua, en les quaks á icdi s 
h s Horas hasta Nona del Sd^do í.truo 
inclusive , después del Salmo Miserere, 
se dice la Oración del dia como se po
ne en su lugaf. En ías demás Horas 
xe^ularmente se dice la Oración que se 
dixo en primetas V'speras. Mas en la 
Quaresma , Quatro IkntpQtas^ VifHks 
y Feria secunda de Ro^íicicnes, la Ora
ción que se dixo en L . udes , se dice so
lamente a Tercia , Sexta y Nona , mas 
en las Vísperas siguientes, si se ic^a 
de Feria, ó se dice otra Oración pro
pia , como en la Quaresma, ó la de 
ía Dominica precedente , como en las de
más Fcrirs. La qual Oración de la Do
minica precedente , siempre se dice en 

él 
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el Oficio ferial de aquella Semana qum* 
do no se señala propia; dentro ae 
Otlavas se dke la Oración como en el 
dia de la Fiesta , y tümbitn el día 
odavo sino se señalare otra propia eomo 
en las Cdavas de Fasqua, I entetostés^ 
y otras. 

Antes de la Oración aun quando 
alguno reza solo el Oficio, siempre se 
dke el Veiso Dom'nus voblscum , y se 
responde L t cum spírhu tuo, el qual 
Verso no le puede decir el que por 
lo menos no esta oidenido de Diácono^ 
ni el Diáiono en presencia del Sacer
dote sino es con su luencia', rms si 
alguno no hubiere recibido el orden de 
Liacono , diga en su lugar Leming 
exaudí oratlcncm meam, y respóndese, 
i-í el Amor meus ad te veniat : después 
se dice Oremus , y después la Oración, 
y sino se dixere .mas de una se repite 
el Verso Domlnus vcbiscum, 6 Domine 
exaudí oratloncm mcam , acabada la Ora
ción después de haberse respondido 
-dmtn \ mus si se hubieren de decir mu
chas Oraciones, c ntes de cada una se 
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Sicc una Antífona y un Verso, y luego 
Oremus, y después de la última Ora
ción , Dominus vobisam , después se dice 
Benedtcamus Domino , y se responde Dee 
grafías ^ y luego el Verso Had&t'M an¡~ 
fnie, &c. el qual V'erso no se cikc des
pués del Bemdicamus Domino á Prima 
antes de Pret'.osa, ni á Complet; s íín-
tes del Verso Btmdlcat nos \ é c n i 
cjuando despucs de lile una Hora inme-
diatEmente se sigue el Ohdo Parvo de 
Santa M a n á , *ó el Oficio de Difuntos, 
ó los siete balmos Penitenciales, ó las 
Letanías solas. 

Si la Oración se dirigicre al P;)drc 
(como son las mas Oraciones , se con
cluye Per Dvmmum nostrum, &'c. Si al 
Hijo con Qui v'wts, regnas, si al 
principio de la Oración se hiciere men
ción del H i j o , se diga Per eumdetn, si 
se hace al fin, Qui 'temm vivH & reg-
nat y si se hiciere mención del Espíritu 
Santo se diga : In unitatc ejusdem Spi-
ritus SanBl. Quaado se dicen muchas 
Oraciones, sola la primera se dice con 
su conclusión, Per Dominum, ó de otra 

ma-
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manera como se ha dicho. Las demás; 
no se terminan sino en la última Ora
ción , mas ántes de cada una se dico 
Oremus, fuera del Oficio de Difuntos,, 
en el qual se dicen las Oraciones de 
diferente modo que lo dicho. También 
en las Letanías todas las Oraciones se 
dicen juntas debaxo de un Oremus, como 
se dice en sus lugares. 

Adviér tase , que no se han de decir 
dos Oraciones de una manera en una 
Hora, sino mudar la menos pr indp4 
en otra del mismo común. 

R U B R I C A X X X . 

D E L H T M N O T E D E U M . 

EL Hymno Te Deum Laudamus, se 
dice en todas las Fiestas del a ñ o , así 
de tres como de nueve lecciones y en 
sus Octavas, excepto la Fiesta de los 
Santos Inocentes no viniendo en Do-
m*ing0 Í Pcr0 dícese en el día de su Oc-
tava. También se dice en todas las Do
minicas j desde U Pasqua de Resurrección 

• in-



í ü d u s í v e , hasta el Adviento exclusive, 
y desde la Natividad del Señor inda-
Bive, hasta la Septuagésima exclusive, 
y eti todas las f erias del tiempo P; 
t]uai que es desde la Dominica in A l -
bis hasta la Astension, excepto la Fe-
tia segunda de Ro^auones en que no 
Sfié dice. 

Mas no se dice en las Domin'cns 
¿e Adviento, ni desde la Septu;:gesi-
ma hasta el Domingo de Ríimcs i n -
tlusive, ni en las f erias fuera del tiem
po Pasqual. 

Quando se dice, siempre se dexa 
el nono Responsorio ( en Oficio de nue
ve lecciones) o el tercero (si el Of i 
cio es de tres lecciones) y se dice luego 
después de la última lección. 

Quando no se dice, se pone en su 
lugar nono 6 tercer Responsorio, des
pués del qual luego se comienzan Lau
des. De la misma manera quando se 
dice Te Deum , acabado el Hymno, lue
go se comienzan las Laudes fuera de 
la noche de Navidad del Señor , por
que' entonces se dice la Oración, y 

des-
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dcsoues $c celebra la Misa , como s© 
advierte en su lugar. Lo mismo se hiira 
si por ¿Iguru causa se dexaren los May-
tines sin rezar Laudes , de lo qydl se 
Colige que este Hymno pertenece al fin 
de Mayt 'n .s , y no á las Laudes como 
quieren ak unos. El Verso Sanéius Sane 
tus, &ct á ia i Gavanto sed. 5. cap. i p . 
nüm. 8. que es todo uno , mas que en 
el modo de cantarse alternando el Coro 
los SanJus se guarde la costumbre. 

R U B R I C A X X X I . 

Ü E L A OB A C I O N D E L SEHOR y T 
la iSdutacion Angélica, 

I^A Oración del Señor que es Pater 
noíítr , y la Salutación Angélica , Ave-
Aía/ta siempre se dicen en secreto an
tes de todas las Horas, fuera de lap 
Completas, •en cuyo principio después 
••8 la lección breve Iratres sobrli estvL, 
^icho el Verso Adjutorium, se dice so 
lamente c\ -Pater noster en secictq : y 
^ de las Completas, luego despue^ 
* ^ de 
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ídc la Oración de Santa María (que se 
'tdice después de su Antífona y Ver-
,50, y habiendo dicho Divinum auxl* 
Jium , '&c, ) se dice Pater norter y Ave-
jMaría y Credo , todo de la misma ma-
atiera en secreto (después de las Com
pletas del Jueves y Viernes Santo, no 
%c dice porque tampoco hay Antífona 
tu Oración de Nuestra Señora) acaba
das las Horas, y dicho el Verso Flde-
Jium anima t se dice también en secreto 
Pater noster solo, sino se sigue el Ofi
cio de Santa María, que entonces des
pués de él se dice Pater noster ^ como se 
«a dicho y sino se siguiere otra hora, 
porque entonces sola una vez se dice 
f*f*r noster y A v e - M a r í a , para p r l r r 
cipio dé la Hora siguiente , la qual aca
bada se dice Pater mstefl f de manera 
que siempre se diga al* fin de la úl^ 
tima Hora : mas si inmediatamente des^ 
pues de Vísperas se siguieren Comple
tas , dicho Fidelmm anima , se comienza 
el Verso Juhe Domine. > 

Quando al fin de la Oración del 
Señor se ha de pronunciar en voz clara 

BU 
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JBt ne nos inducas , &c . siempre al prin
cipio se pronuncian en la misma voz 
estas dos palabras: Pater noster, coma 
en las Preces ( y en los Maytines án-
tes de las Absoluciones ) y en otros ca
sos semejantes: en las demás Oracio
nes nunca se pronuncian sino todo se 
dice en secreto. En las Laudes y Vís^ 
peras, quando en el Oficio ferial se 
dicen Preces, todo lo dice el Sema
nero en voz Inteligible. 

La Salutación Angélica Ave-María% 
siempre se dice ántcs del Oficio de San
ta María ( á todas las Horas ) no jun
tándose con el Oficio del Señor (que 
es el mayor ) porque entonces basta ha
berla dicho al principio con el Pater 

R U B R I C A X X X I I . 

£>£L SIMBOLO D E LOS A P O S T O L E S , 
y de San Atanasio, 

EL Símbolo de los Apóstoles (que 
comienza Credo in Deum , diferente del 

que 
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qutí se dice en la Misa) siempre se 
dice antes de Maytines y de Prima, 
y acabadas las Completas después de la 
Oración Angélica Ave-Mari a , iodo crí 
secreto, aunque en Prima y Comple
tas se haya de decir otra vez con las 
Preces 5 mas quando se dice en las Pre
ces á Prima y Completas, se pronun
cian en voz clara estas palabras Credo 
in Demn , y al fin Carnis Resurrefíio-
nem, ( y en la misma voz se resp on
de Vltam aternam, Amen ) lo demás 
se dice en secreto j y las demás veces 
todo en secreto como se ha dicho. 

El Símbolo de San Atahasio, que 
comienza {Quláimque •emítase dice en 
Prima después del Salmo Retnhue 7 en 
todos los Domingos del año quando se 
reza de Dominica , exceptúanse las Do
minicas -íntraoíbvas de la Natividad del 
Señor , Epifanía , Ascensión y Corpus 
Christi , y fes Dominicas de Resurrec
ción y Pentecostés, en U;s quales so^ 
lamente se dicen los tres Salmos acos
tumbrados como en las Fiestas. En las 
'Dominicas dentro de las demás Odavas* 
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y en la Dominica de la Santísima T r i 
nidad se dice y y no en otros dias , n i 
en los Domingos que se rezare de Fiesta 
doble al fin de el se dice Gloria Patria 
como al fin de los Salmos. 

R U B R I C A X X X I I I . 

D E L A S P R E C E S. 

DTOt IÚVJ'Í ; r.íí ob p.ouqg'jb i¿ '&mh'-'> 
£bcmos finalmente advertir que hay-

dos géneros de /Preces y unas Feriales, 
y otras Dominicales, unas y otaras eai-
piezan con esta palabra i ÑyriejheleysojK 
Las Dominicales sé; dicen siempre a Pri
ma y Completas/ en los semídobles, 
(exceptuando las.Infraodtavas y todos 
ios Santos semvdobíes :7 y Dominicas 
que se. í rezan dentre» de las djchJis í I n -
fraottavas) en los simples y Ferias co
munes aunque sea tiempo Pascual r y 
éstas Preces no se dicen de rodillas. 
Las Feriales Jiexis gtnihus > se dicen á 
íodas horas en las Ferias de Adviento, 
Quaresma , Quatr^n i¥ia4ioras¿^l i Vigí 
a s , que se ayunan (exceptuando las 
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Vigilias de Navidad , Eprfan'a , Paite-
costes , AsccBsion y la i-cria sexta y 
Sábado después de la Ascensión ) y se 
dicen en todas las Ferias arriba men
cionadas, aunque se haya.de decir la 
Oración de la Dominica por ponerse en 
ella el Evangelio y Ant'fona ác Ben:dlc~ 
tus de dicha Dominica, por no poder re
starse después de Peniecostcs ó Septua
gésima. Si después de una Feria forzosa 
que tiene Preces fcriaJes, v. g. una Qua-
tró Témpora se sigüe una Feria co
mún , para rezarse eñ las segundas Vís
peras de La dicha Feria y fCompletas, 
se dicen-Preces .féciales , aunque la Fe-
j i a forzosa acaba á Nonaí, y aünque en 
«éstas segundas Vísporas se diga la Ora
ción de la Dominica precedente : la ra^ 
zon es , .porque enneste caso-la Feria 
forzosa está en posesión ; pero, si des
oyes de una Feria común ê sigue una 
forzosa, aunque las-segundas Vísperas 
sean feriales , no se dirán Preces , por
que la. Feria. forzosa no entra hasta 
Mayüqes-, y la común e*tá en posesión. 

http://haya.de
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D E L O S S U F R A G I O S D E L05 
Sanpos, 

OS Sufragios de los Santos se dicen; 
después de Laudes y Vísperas desde 
la O ¿ta Va de la Epifanía hastar la/IJc|-
minica de lesión exclusive , y desde 
la Otiava de ^Pentecostés. l>asta el A d 
viento en todos los Seiuidobks, Sim
ples T Ferias y Do.miiVic^s ^ pero7no cu 
los dobles ni en las inf;rao¿1:avas j aun
que en ellas se reze de Dominica , ó 
de Fiesta semidoble T y comienzan con 
la Antífona Sanéin María , y en las Fe
rias forzosas con la Antífona F<?r sig* 
num Cruch. En el tiempo Pasqtjal, so-
Jámente se dice la comemoracion de la 
Cruz en lugar de todas las demás. Los 
dichos Sufragios siempre comienzan des
pués de la última comemoracion que se 
hubiere hecho en el Oficio Divino. 

H a R U -
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R U B R I C A X X X V . 

11 '¿01 S k54, '\ TJ Z "2.0 J SL Q. 
D E L A S A N T I F O N A S D E N U E S T R A 

Señara después del Oficio, l 
JL/AS Antífonas de nuestra Señora que 
se dicen después de Completas t cada 
una de ellas se dice según la diversi
dad del tiempo en todos los días del 
a ñ o , excepto los tres dias de Semana 
Santa: fuera del Coro se dicen solamente 
á el fin de Completas y Laudes, sí 
entonces se hubiere de rezar ó dexar. 
el Oficio Div ino , y sino se dirá á el 
fin de la última hora en que se dexarc 
dicho Oficio. En el Coro se dirán en 
Ja misma conformidad respedivamente, 
pero no se dirán quando después de 
IVÍsperas se siguen Vísperas de Difun
tos , ni después de Laudes quando se 
feigue el Oficio de Difuntos, ni tampo
co quando después de alguna hora se 
si^ue inraediaumente Misa cantada dft 

C«-
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Comunidad , pero se dirá quando en
tre la hora Canónica , y la Misa me
diare Vigilia de Difuntos , ó alguna 
Procesión ó Bendición de Candelas, Ce
niza o Ramos. Adviértase , que la A ñ -
tifonz Aíma Redemptor'u solamente se d i 
ce hasta el dia dos de Febrero , y este 
mismo dia después de Completas se ha 
de tomar la Antífona Ave Regina Coe-
hrum y conforme al Decreto núm. 43. 
y esto aunque la fiesta de la Purifi
cación se transfiera , y unque se hû n 
biera de celebrar con 0¿tava. 

R U B R I C A X X X V I . 

D E L OFICIO M E N O R D E S A N T A 
María y otros. 

' E L Oficio menor de nuestra Se
ñora , del Oficio de Difuntos , de los 
Slete Salmos Penitenciales, y las Le-
^n ías , y de los Salmos Graduales, quán-



¡do, y de que manera se hayan de de
cir así en el Coro , cerno fuera de él, 
hay propias Rúbricas en sus lugares 
al fin del Breviario. 

En el tiempo Pasqual , en el Ofi
cio pequeño de Santa María que se 
dice en el Coro , no se añade Alelu
ya á las Antífonas , ni á los Versos, 
ni á los Responsorios. 

CAr 



C A P I T U L O 
D E L A S C E R E M O N I A S Q U E 
tocan á los que e>tdn en forma de 
Cabildo ó Comunidjid tn el Coro, 
para celebrar el O/icio Divino, 

cantado ó rezado, y qudndo 
deben estar en pie. 

EN pie están todos descubiertos siem
pre que se dice Fater noster , Ave^ 
María y el Credo, para comenzar la* 
Horas , y prosiguen en pie hasta la me
diación del primer Verso del Salmo, 
al Invitatorio, á los Hymnos con eí 
Te Deum laudámus, á los Versículos de 
íodas las Horas y Responsorios breves, 
Capitulas, Absoluciones y í tendidones 
para las Lecciones, y al Evangelio que 

, 8C dice antes de la Homilía , y á los 
cánticos Magníficat f BenediHuí y Nune 

di-
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d'mittis, y á tod^s las Oraciones (ex
cepto los tres dUiS de la Semana San
ta ) y á bs conicmoraciones, y á las 
Preces antecedentes á la Oración, no 
habiéndose de decir de rodillas. 

También se dicen en pie las Antífo-. 
ñas de nuestra Señora al fin del Oficio 
en todo el tiempo Pasqual , y las Do
minicas desde las primeras Vísperas. 

A las palabras de los Versos y 
Rcsponsorios , que en el Evangelio se 
manda hacer genuflexión , como es Ver-
hum caro faólum est, y Proctdentes ado~ 
raverunt , &c. dice Gavanto sed. 10. 
cap. 2. núm. 4. que han de estar en pie. 

Quando canta lección ú otra cosa en 
el Coro , el que es cabeza de el por 
Oficio (aunque no sea Obispo) como 
es Dean , Abad , Prior , Arzipreste ú 
otro , y lo mismo es del Cura en su 
Iglesia, han de estar todos en pie, y 
aunque el Ceremonial lo dice de solo 
«1 Obispo , se acostumbra á hacer lo 
mismo con los dichos en todas las Igle
sias y Coros. 

El mismo Ceremonial l ib. 2, ''ap. 53. 
or-



©rdena, 'que estando patente el ^antí-
limo Sacramento, estén todos los del 
Coro en pie y descubiertos» pero que, 
si por ser el Oficio largo se hubiere» 
de sentar, por lo menos estén des
cubiertas las cabezas; esto se guarda 
generalmente. 

Qualquiera que canta Lecciones, ^ 
el Martyrologio, Versos , 6 Responso-, 
t í o s , 6 comienza Antífona , ó canta otra 
cosa solo, ó acompañado con otro está 
en pie, y por declaración de la S. C 
de Ritos, según el Decreto núm. 1428, 
se debe decir también en pie el Símbol© 
Quicumc[ue. 

£ N QUÉ O C A S I O N E S S E 
arrodillan en el Coro en el Oficio 

Divino y se inclinan. 

DE rodillas se dicen las palabras del 
l^vitatorio , Adoremus y Procidamus ante 
&eum, las Preces feriales en Laudes y, 
Vísperas , y en las demás Horas , y en 

, el Oficio de Difuntos, así en su dia 
^omd en los demás, y solo el Cele

bran-
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bratil^ se levanta para decir las Ora
ciones y Comemoracioncs si 1Í¡S hay , en 
los Hymnos, á los Versos Vem Crea-
tor splritiis , Ave rtinris stelia, O Crux, 
ave spes única y Tuntum erĵ o Sdtramcn-
fum, se dice, estando presente en 
el Hymno «de Laudes al Verso O Sa-
íutarls Hostia , y en el Hymno Te 
Deum al Ver-so Te ergo quúsujnus, &c» 
También se dicen de rodillas las A n 
tífonas de nuestra Señoia después de 
las Horas , y el Pater nosttr , Ave-María 
y Credo después de Completas, y se 
arrodilla el Celebrante después de ha
ber dicho la Oración , para decir Pa
ter noster , Ave-María' y Credo , excep
to el tiempo Pasqual y Dominicas, que 
entonces también estas Oraciones se d i 
cen en pie. 

También se dice de rodillas el Sal
mo Miserere, y la Oración Réspice , en 
todas las Horas los tres dias de la Se
mana Santa. 

Y las Preces de los Salmos Gra
duales, y los Salmos Penitenciales y 
Letanías, y SOIQ el Celebrante se le

van-
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Vanta para decir las Oraciones. 

El Ledor que dice lección en el 
Coro, hace genuflexión al Altar quan-
do dice T« autem Domint, Cerem. lib» 
2.' cap. 6. 

Inclínase la cabeza descubierta aí 
Verso Gloria Patr i , estando sentados 6 
en pie al nombre de Jesús y María, 
y del Santo de quien se hace el Of i 
cio ó Comemoracion, y á la Confe^ 
sion los que la dicen hasta Indulgen-
ttam, &c. como se hace en la Misa; 
la misma inclinación dice Gavanto sed. 
lo . cap. 2. núm. 9. se haga quando 

nombra el Papa, y también á los 
Versos Bentdkat nos Deus, Deus nost€r% 
Benedicat nos Dtus , del Salmo 66. Deus 
wisereatur nostri de Laudes, al Verso 
Benedicamus P.atrem , & FUium cum Sanc^ 
to Spíritu , ^iel Cántico Benedidte de 
í^udes. A l Verso Benediéius es Domi
ne, del Salmo 118. Beati immaculati in 
v / a , en Prima. A l Verso Sanflum, & 
ttfribíle nomen ejus, del Salmo Confi~ 
tebor tibi Domine 110. A l Verso Sit 
nomin Domlni benediólum, del Salmo 

JLaít-
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!taudate pueri Dom'mum 112. de Vísperas. 
A los Versos BenediBus es Domine Deus 
Patrum'nostrorum, Bmedicamus Patrem & 
•Fllium mm SanEio Spiritu , Benediéfus 
€s Domine in Firmamento Cosí i , de ías 
Preces de Completas. A l Verso Bene-
diBus Domínus dle quotldie, del Salmo 
JExurgat Deus 67. A los Versos Sit nomen 
ejus benediBum, BenediBus Dominus Deus 
Israe l , BenediBum nomen Majestatis 
ejus in étternum, del Salmo Deus ju~ 
dieium tuum Regí da y i . y siempre que 
el Ledor diga Jube Domine benedi" 
tere, &c. 

Golpe de pechos se dá tres veces 
con la mano derecha ni extendida, n i 
del todo cerrada, sino juntando los ex
tremos de todos los dedos, el que dice 
la Confesión á las palabras mea culpa, 
mea culpa, mea máxima culpa, y entre 
tanto tendrá extendida la izquierda de-
baxo del pecho. 
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s. I I . 

B £ 1,̂ 5 C E R E M O N I A S 
pertenecientes solo al Preste, y lo que 

dice en voz alta ó en secreto. 

i . * Ü N las reglas generales de es
tar en pie, de rodillas o sentado, guar-. 
dará el Celebrante lo que se ha d i 
cho en el Capítulo pasado para todos 
los del Coro, y demás de esto hará 
el solo lo que se si^ue. > 

a.0 A l principio de los Ma'ytines, 
qnando dice Domine labia mea aperiesy 
hace una señal de Cruz sobre su bo
ca con el dedo pulgar de su mano de
recha, extendidos los demás dedos , cor 
mo dice la Rúbrica 13. del Breviario 
núm. 1, y quando dice Betis in adju-
torium, &c. se santigua haciendo una 
Cruz con la mano derecha extendida, y 
Juntor los dedos, desde la frente al 
J^cho, y del hombro izquierdo al de
recho , repartiendo las palabra» micnuas 

ha-



hace la Cruz, y entre tanto tiene la 
mano izquierda debaxo' del pecho, esto 
es, al principio de las Horas , y no las 
Semas veces que se dice Deiis tn ¿jii 
jütorium, 

3.0 Lo mismo hace al Verso. Act-
jutorium nostrum, antes de la Confe
sión , en Prima y al fin de el la, y 
en Completas, y según Gavanto sect. 
10. cap. 1. núm. 6. también quando 
dice al fin de Prima Dommus nos be-
nedicat, y al fin de Completas, Btm* 
dicat & emitidiat nos. 

4.* .También alaba lo . que algunos 
usan de hacer una Cruz en el pecho 
con el pulgar , quando dicen en Com> 
pletas Converte nos Deus y &c. y quan
do dicen la comemoradon de la Cruz 
-en el Oficio ferial. 
S 5.° Todo lo díchp lo ha de hacer el 
'Celebrante solo y no los demás , porque 
solo de él hablan las Rúbricas y Cer 
remonial , el qual en el lib. 2. cap. r. 
y Gavanto cap. 3. núm. 7. dice quf5 
quando sale: 'de su asiento paca ir-ja. 
incensar el Al t a i á Magníficat y 3.em 

dic 



HBus , se santigüe de la afrente al pe
cho j lo qual se podrá usar donde sa
le el Celebrante revestido con Capa des
de su asiento, mas no donde se la po
ne en Ja Sacristía y generalmente las 

I Ceremonias que no son de las Rúbr i 
cas del Breviario ó Misal,,, se guardar 
ran" 6 no , según la costumbre de las 
Iglesias superiores. I5 

6.° Lo que canta en el Coro (en 
tono mus ó menos solemne según.fuer 
re el Oficio y la, Hesta) es el pr in
cipio de las Horas Domine labia mev 
aperles, Detis in adjutorjum x &c. , co^ 
mienza las primeras Antífonas en todas 
las Moras, y las de los .cárnicos Alag-
nificat y Bmeáéélus , y la de Nun$ dir 
mHtis, el principio de los Hyainos eu 
V'speras, Maytincs y ^ Laudes, y .7> 
Beum laudarrms, y la última lección de 
íMaytines , las. Capitulas en jodas/las 
Horas , los Versos de las Preces P w r 
tusa in oompeShü, con los demás Jiasfi 
«&l ñn de Prima. Todas las. Qraciorv^, 
Z>9mnus voinscum antes . y después, 
ÜeníücamHS Doynlno, (cjxcepta en las 
m Yís-



( 1 1 6 ) 
{Vísperas y Laudes, que lo dicen Can
tores) y Fidelium anim£ y cW. en tono 
mas baxo , y al fin de Fxlmx Dommus 
nos henedícat, &c. y al fin de Com
pletas Benedicat & custodiat nos f &c. y 
Dominas det nobis suam pacem, en to
no mas baxo, en la Antífona de n(ueŝ  
tra Señora 5 después de las Horas dice 
el Versículo y la Oración como las de-
'más, aunque en tono algo mas baxot 
quando se hubiere de decir Divinum 
auxilium y &c. También dice (particu
larmente en Iglesias menores) los Ver
sículos de las Comemoraciones y Su
fragios. 

7.0 La Confesión en Prima y Com
pletas, se dice por elí*Celebrante, y 
demás en tono baxo, de manera que 
se oygan , y los V a s o s Missreatur ¿ 

'"Indulgirntiam , &c, 
Pater noster; le dice todo en 

voz' clara en el mismo tono en las 
Preces feriales de Vísperas y Laudes, 

•en las demás solas las primeras pala
bras y las últimas E t ne nos, ¿^r, co*-. 
mo e^ éi Credo de las Preces pronyncli:1 

so 
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solamente Credo in Deum y Carnls Re-
surrc&ionem, lo demás se dice en se
creto > como también antes de comen
zar las Horas y el Patcr msterfu Com
pletas antes de la Confesión, y lo que 
se dice después de las Horas. 

9.0 Lo mismo se entiende en los 
Oftcios de Difuntos, como se dice clara 
en sus Rúbricas. 

10. Lo que el Celebrante dice en se
creto y lo han de decir tambiet> los 
demás 'que rezan, mas .lo que dice can
tado ó en voz alta, basta que lo o i 
gan : lo mismo deben guardar los que 
rezan privadamente en compañía res-
pedivamente. 

S- n i . ;. . ¡ 

D E L A S V I S P E R A S S O L E M N E S , 1 
Completas. 

L A S Vísperas i y las demás Horas se 
'Hccn en el Coro con mas ó menos so-

, '^nnidad, según la que tienen las Fies-
lJ's' /iue se celebran j de ell«s trata el 

I Ce-
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Ceremonial cap. r. 2. y 3. donde dice 
que el Celebrante para comenzarlas se 
ponga Capa Pluvial, lo qual no se usa 
mas quei bitre Religiosos, y así los 
Clérigo^ Seglares (donde no hay este 
uso ) las dirán con su hábito de Coro, 
que es Sobrepelliz ó Roquete j 6$ las 
Fiestas solemnes asistirán dos con Capas 
del color de la Fiesta, y en las mas 
solemnes quatro 6 seis con cetros en 
las manos, y tienen asientos diputa
dos en medio del Coro en el plano: 
los mas modernos encomiendan las A n 
tífonas , y asisten al Celebrante. 

En siendo hora-, estando todos en 
pie, dicen en secreto Pater noster y A v e 
M a r í a , y comienza el Celebrante can
tando , Deus in adjutormm , asistiéndole 
todos los Caperos, uno le preentona 
la primera Ant'fona, y él la comien
za, y en diciendo el primer Verso del 
Salmo, se sientan todos hasta el Glo
ria /J í i í r i , -quc se levantan y repiten 
la Antífona los Cantores. La' seguncra' 
Ant'fona encomienda un Capero- á \$?é 
antiguo acl Coro contrario del qucdixc ' 

la 



la pasada, y la tcccera al otro' y así 
las demás alternando. 

Para encomendar las Antífónas j sale 
el que la encomienda en frente del que. 

' la ha de decir, el qual y 16s dos in
mediatos están en pie \ hasta haver d i 
cho ¿l primer Verso del Salmo, y en
tonces y no antes se sientan los de
más Caperos, que siempre están en pie 
mientras lo está alguno , y al retirarse se 
hacen inclinación con la cabeza, genu
flexión al Al t a r , si hay Sacramento, c 
inclinación al que preside, y esto es 
regía general para las acciones seme
jantes. LfOS del Coro que no áiceh la 
Antífona, se están sentados. 

Dicha ,1a última Antífona , están to
dos en pie y el Celebrante dice la Ca
pitula con las manos juntas , y comien
za el Hymno, entonándosele uno de 
los Caperos como al principio. Si al 
principio del Hymno han de estar de 
rodillas lo están todos y ej Celebrante 

, . hasta que ha cantado las piimera» 
T ^abras que las dice en píe , eU Vcr-HCU:-» le dicen los Cantores ? sino lo 
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<Ííccn los Klños de Coro, que es lo 
ordinario donde los hay. Luego co
mienza él Cekbr.'-nte la Antífona ad 
Mai'nifktft ?como al principio. 

Si c'i Celebrante no está con Capa 
"desde el principio, que es lo ordina
rio , y se la ha de poner en el ^oro 
es mientras se canta esta Antífona ; mas 
si la ha de tomar en la Sacristía, se 
irá (acompañado de los Caperos y otros, 
sepun la costumbre ) en diciendo el pr i 
mer Verso del Hymno, y entonces co^ 
menzara la Ant'fona el mas antiguo 
que quedare en el Coro. 

En comenzando el cántico, sale el 
Celebrante santiguándose , empañado 
de los Caperos , con las cabezas des
cubiertas, y Acólitos con Ciriales Í en 
llegando á la íntima grada del Altar, 
cstanuo todos á sus lados junto á la 
misma grada, hacen la reverencia de-? 
bida , que es profunda á ja Cruz , o 
genuflexión al Santísimo Sacramento, si 
cMák en el Altar , dá el bonete á . usi 
Minis t ro , sube al Altar , bésale CR nv,V' 
dio j y catándose allí buelto al ia$Á 'da 
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la í p'stola, pone incienso rn ct Inccn* 
sario que tendrá un A f ó i t o , y otro 
la naveta que recibe el Presbítero asis-

r tt^nte de la derecha del Cele^r .nrc, para 
administrarlei hecha la bendición dicien-

P <lo : Ab tilo benedlcAris , é inciensa el 
ALar sin decir nada. 

Si el Sant'simo Sacramento está pa
tente \ se inciensa de rodillas con in« 
clinacion profunda ántes y después. 

Si se hubiere de incensar otro A l 
tar ó Imagen fuera del mayor , ( que 
se suele hacer en sus fiestas) irán por 
el mismo orden , y se incensará de U 
misma manera que el mayor , sia po
ner nuevo incienso ( sino fuere nece
sario ) y por eso en este caso pondrá 
al principio mas que otras veces. Ga-
.vanto sed. 10. cap. 3. núm. 18. 

Hecha la incensación , se buelve por 
el mismo orden al Coro , donde estan
do en su lugar el Celebrante descu-

I bierto, le inciensa tres veces une de 
' 'os Caperos con inclinación protunda 
J < y después , y el Celeb aiitc le 

t6rresponde con inclinación moderada, 
la 
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Ja qual no se ce si Ic incensare el 
Turiteravio , que es lo mas usado en 
España. 5, luego el mismo Turiferario 
Acólkt-^nLvensa á los Caperos y Co^o, y 
sino hubiere acabido de incensar quan-
do el Celebrante diga , Dominus ^obÍs-^\ 
€um para la oración, cesa l a r i n t ^ a * 
.cion. GeteiTvonial cap. i y 3. 

Mientras se repite la Antífona , st 
sientan todos r y acabada se levantan, 
y el Celebrante dice la oración ú ora
ciones con las manos juntas, y acaba 
•con lo demás, y dos Caperos 6 Can
tores dicen : Benedicamus Domino , y en 
tono mas baxo el Celebrante , Fidelium, 
&€. y la Antífona de nuestra Señora 
por la regla general , sino se han de 
¿ecir luego Completas. 

En algunas partes, acabada la i n 
censación , no Vuelve el Celebrante al 
Coro , sino en el plano de la Capilla 
mayor en frente del Altar se pone un 
A t i l con el libro , y allí dice la orar 
ción ú oraciones con lo demás, y de:«;fc 
d e ' V J í se vuelve á la Sacristía c v ^ \ P 
mismo acompañamiento. Es mejor esiu* 

qua»-



guando el Coro está lejos ác \ Altar,, 
como es ordinario en las Iglesias de 
España, que suele ser menes1 ix atra-

j-H Cb.r toda la Igle^a, y ptj i OÍ en-
krc mugeres que es indecene L. 

7.ií las Fiesta^, menos solerqncs , yf 
J : r ^ : no hubiere Clérigos para todo 
lo dicho, se podran escusar las Capas, 
y aun el cncomendac las Antífonas, sino 
el Celebrante comenzará la primera, y 
las demás los antiguos por su ordenj 
sino hubiere tantos Clérigos como Antí
fonas , no volverán a comenzar los an
tiguos , sino el último comenzará ton 
das Jas que quedaren. 

En esta .̂ Iglesias de que tratamos, 
lo ordinario es incensar en las Fiestas 
de primera clase y segunda , y algur 
ñas de particular devoción del Lugar ca 
las primeras Vísperas, mas en las se
gundas solo en las de piimcta clase, 
habiendo concurso de Pueblo , que es 

i á lo que muchas veces se ...iend" en 
ís que no son de prece i p 5 y r m-

w\ * se hará lo que moviere n.̂ s la 
fl''pji ?Lioa 4el Pueblo , y conforme 4 
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la calidad de las Iglesias. 

En los, -demás días de dobles co
m u n e s hay abaxo no se \x i%^¿ 
dlchó ; dirán las Vísperas Vom-.'^. 
las dcnK ^rhoras5 solo será bien comen-./ 
zar Antífonas é Hymnos como ^ ha v 
dicho. 

De las Completas trata el Ceremo
nial lib. 2. cap. 4. Comiénzalas un Can
tor diciendo : Jube Domne benedlcerey 
vuelto al Preste, sin volver las espal-

I das al Altar y dic1 en el A t r i l la lec
ción Fratrcs sohrii ' c^r. el Celebrante 
en' el mismo tono responde Noéíem quie-
tam, &c. y en tono baxo Adjutorium, 
santiguándose y la Confesión algo i n 
clinado al Al ta r , y en acabándola se 
pone redo , y dice Misereatur é Indul-
tiam, y luego cantado Converte nos Deus 
y Deiis In ¿jdjutorium, comienza la A n 
tífona Miserere, y lo demás hasta el 
fin como se ha dicho, y sigue hasta 
ja fejofr^de la Antífona de nuesrr 
Se&otj? Paternóster, Ave-María y Cn 
y d l " : c n en píe ó de rcdillaf* 
gun cstubieren á la Antífona , asi fe* 

Pres-



Preste como los demás. No se incien
sa el Altar al Nunc dimittts y .aunque 
oea la Fiesta muy solemne • y "ndolo 

i se irá tocar Organo CL to me al 
Ceremonial j siempre se dicerí^de esta 
manera con mas ó menos espacio, sc-
%u'í la solemnidad del dia. 

§. I V , 

D E LOS M A T T I N E S T L A U D E S . 

V^Omienzalos el Preste con Sobrepe
lliz , y nunca con Capa T guardando lo 
que se ha dicho al Domine labia y Deus 
in adjutorlum. El Invitatorio y Salmo 
^enite, le cantan dos Cantores , y no~ 
el ^Celebrante (sino á falta) mas co
mienza el Hymno como en Visaras y 

f y' primera Antífona, y la.e dem.'S otros 
Coro encomendadas jft* lo^ Can-

V -i-es vr siendo Coro de basta " v(5 n 'imero, 
5 "̂ uc donde hay pocos río se encomlen-

, >' dan, 
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ídan, prosigue hasta el Versículo que 
dicen los Cantores ó N i ñ o s , en el tono 
«|uc en ásperas , estando todos en pie.^ 

I ' t < - n*nnti '• 
Diccffti Celebrante el. Paíer noster 

y E t ne nos , &-c. y la Absolución todo^ 
en tercera abaxo, que ha de, decir 
la lección junto al A t r i l inclinada la ca
beza profundamente ázia el Celebrante 
(sin volver las espaldas al A l t a r ) p i 
de la Bendición Juhe Domne, en quin
ta abaxo, como los puntos de las lec
ciones , conforme ai Dir íéhrium chori 
Romano, y al canto Toledano, que es lo 
que se guarda en España , y en el mis
mo tono dá la Bendición el Preste , lue
go se sientan todos hasta las demás Ben
diciones. Acabada la lección, quando 
dice Tu mtem Domine, hace genufle
xión ázia el A l t a r , conforme al Cere
monial l ib. 3. cap. 5. 

El \ .esponsorio comienzan los Can
tores •» prodigue el Coro, el Vcrst 
cen de i q ^ suelen ser el que h ~ 
cho la lección y el que ha de decir. 

U 
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¡a siguiente; los quales hechas las re*-
verendas al A l t a r , á sí mismos y al 
Vresidente, se van á sus lugares, ó si 
alguno ha de decir la lección , . . queda 

I y pide la Bendición y se continúa el Oíi-
* c i ó , al Gloria Patri se levantan todos* 

La lección séptima que es del Evan
gelio , no la dice el Celebrante, sino 
uno de los mas antiguos, no junta las 
manos para decirla, sino puestas sobre 
el libro ni le signa, mas están todos 
en pie hasta & Reliqua. 

La última lección dice el Celebrante 
y le dá la Bendición ( no siendo Obispo) 
el Sacerdote mas antiguo, y mientras 
dice la lección, si es el Superior del 
Coro están todos en pie , el mismo 
comienza el Te Deum Laudamus. 

El Ceremonial lib. 2. cap, 6, dice 
tome el Celebrante Capa ^ara de

cir la lección , y dos par:» asisfaie , y, 
Mos Jos Acólitos con can-Mas en los 
Ciriales, lo qual se guardara donde el 
« Prcs-



frcste dice las Vísperas y Laudes con 
Capa, y donde no no. 

Las ^ \ d c s se dicen con las mismas 
ceremonias y solemnidad, que las Vis - , 
peras y se incensará el Altar á Bene-

§. V . 
2^' ¿írjjj| on {ioujtiiñh ¿sin ?.(>[ sb onu 
D E L A P R I M A T K A L E N D A D E 
tohoi ÍJÍ.JZS zsfn t Í,;Í!2Í2 OÍ in oidií 

Navidad, y ¡as demás Horas* 

V^Omíe'nzala el Celebrante , como las 
demás Horas, no entona el Hymno, 
mas comienza la Antífona, dice la Ca
pitula y dos Cantores el Responsorio 
breve, y el Versículo Exurge Cbrlste, 
en el tono que el de Vísperas; si hay 
Preces, comienza Pater noster y Credo 
in Deui . í , y las prosigue de rodillas ^ 
en pie segu í fuere el dia, con lo de
más hu.sta sd Oración, dice DorJnus^ 
vobisc ím , después de ella ( s i hay O ñ -

d é 
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cío menor de nuestra Sefíora, se ¿ lc6 
Prima aquí ) y dicho Benedicamus Do< 
mino, canta un Ledor el Martyrologio 
en tcno de lección de Myy.ines , y 
acabado (estando todos en pie) dice 
el Preste el Verso Prctiosa , y prosU 
gue 1 asta el fin como está claro en el 
Breviario s la lección breve canta el que 
dlxo el Martyrologio ó un Ledor pi 
diendo la Bendición, y se acaba Pr i 
ma con la Antífona de nuestra Señora 
según el tiempo, sino se ha de decic 
otra Hora ó Misa por la regla general* 

Diráse Prima con mucha solemni
dad como doble tan solemne ( no C051 
Organo por ser Vig i l i a , no habiendo 
costumbre en contrario) antes de dc^ 
cirse la Oración en el Coro, repica
rán solemnemente las Ompamis, y en 
acabándola, tocarán el Organo y los 
instrumentos que hubiere un buen rato, 
y c i tanto sale de la Sacristú el que 
ha de cantar el Martyroiogio ^ue se
rá conforme á lo dicho ^ "1 Superior 
d e j a Iglesia con Capa Pluvial sobre 

t ^ 1 ' " la 
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la Sobrepelliz sin* Estola , y será blsttfe 
ca, porque este Oficio pertenece á la 
Fiesta fiel día siguiente, acompañeido 
de dos-.^ó 'jias asistentes con Capa' , 6 
sin ellas según fuere la Iglesia , y C i 
riales , como quando sale á incensar 
t n Vísperas. f 

'bfTvíb 

C10H Li la 
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INDICE D E DECRETOS 

DE XA SAGRADA CONGJEGACIOli 

. D E RITOS, 
PERTENECIENTES A L OFICIO 

Divino. 

D E D E D I C A T I O N E E C C L E S I v S . 

1 NON pótest celebrar! Testum 
Consccrationis illíus Ecclesiac, quam cer-
tum est, non fuisse consccratam , vel 
dubium est : si autem constet á é con-
secrationc , & ignorctur dies , potest 
Ordinarius assignare diem pro festi prx-
di¿ti celcbrationc. S. R. C. 1.8. Aug. 
i 629. in Alexandrina, Pitón, tom. 1. 
núm. 602. 

i 1 . Dedicado Ecclesías Cathcdralís ia 
CivK.íte celcbratur cum pt lava , i n 
^ioecesi veio sine Octava. S. K . C. 2. 

Maü. 
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tvlaü. i d . 19. id Conchen. Merat. tom* 
2. n ú m . ' ^ z , 

IIT. Cum prxtcr propna: ECCICSÍÍC Dc-
ídicatioyini^ücri debeat Ofñcium r-edi-
catlonis Ecclesiaí Cathedralis in urbe 
cum Odava, extra Urbcra sinc Odava, 
qua;sitiim fuit, utrum extra Urbcm in 
Ecclesia, quse propriam non habet Dcdi-• 
cationem , ficri debeat Odava Dedicatio -
his Ecclcsia: Cathedralis? Et rcsporwum 
fuit negative. S. R. C. 10. Jan. 1693, 
i n una Galiarum. Talu núm. 647. 

I V . Monialcs Ordinariis subjeda: non 
debent recitare Officium de Odava De -
dicationís Ecclesiac Cathedralis , nec 
possunt ad libitum ^ & tantum tenen-
tur p i^didum Officium recitare sub 
Ritu^duplici secundx classis sinc Octa
va. S. R. C. 11. Februar. 1702. Merat. 
tom. 2. núm. 224. 

V . Si Ecclesise Dedicatio accidat i n 
Fcsto Nativit . B. M . V . Officium fierí 
debet <fe Dcdicatione, &dua: Missa; pos-
sunt cantari. Infraodavam vero íiai de 
dignióri. Sf R. C, 16. Odob. 1604. in 
Ar imin . AVcw, tcm, 1. núm, 231. 

V L 



VX Pcstum Naüvi t . S, Joanms Báp^ 
tlstse práferri debet- Fcsto Dcükutroms 
Bcdesia:, & habere Íntegras scauidás Vís
peras cum commemor^vione ^tanpim sc-
quentis. In Festo autem Dedicationis Ye** 
pera; sunt dimidianda: &: á capítulo deber 
fieri de Santtis Patronis cum commemo-
xatione Dedicationís, ut i» utrot}iie casu 
prícscribitur iñ Rúbrica fio Concuacrita, 
núm. 2. Versu Inter xcud. Itar? pajeen 
lnfraoct¿vas diclorum fcestorum nemps-
S. Joannis Baptistíe , & Dedicaflonls &c. 
faciendum est Ofíidum de Octava S. 
Joannis Baptista; cura commevnoratíone 
Odavarufn' Dedicatlónís , & SS. IVtro-
iiorum , sen Títulariunv Kccksix , ut i ir 
Tabella de Concurreníia ninn. f ? 8 é Ga-
Vantus in Rúbrica secf."3. cap,'8. núm. 
<5. Ita S. R. C. 2 i . Aug. ió88. in Aquí-
lejcn. Merat. torn,' 2. núrn. i j é . 

V I L In die OdaA'a Dedicationís sem-
per sunt repetendae ledloncs in nrímo 
'Nocturno , qua: Jam kdae fue^mit i n 
primo Nodurno Oüicii de ipsomet feg-

Dedicationís. Rub. Erev. de L c d . 
6. S. ^ / C 5.- Mari i ^ j é . in I . in-



sidlcn. Pitón, mím, 2120. 
837» Occurrentc Dcdlcatlonc Basíli-

cx Sandlssimi Salvatoris vel SS, Pctri 
& Pau^i Apostolorum Infraoclavam ü e -
dicationis aUarum Ecclcsiarum, pro ca-
rum odaya dcbct sumí alia oratio de 
commurij., nempe Deus qui invlslvilHer 

R. C. 25. Septemb. 1706. in una 
uvhis & orbls. Talu fól. 121. n. 837. 

D E PATRONO ] V E L T l t U L A R I 
EcehsU, 

V I I I . DE Patrono , seu Titulad E o 
clesiíc dcDet ficri Officium sub ritu du-
plici prlmx clasis ciim Odava á Clero 
eidem adscripto , etiamsi Ecclcsia non 
fuerit consecrata , sed tantum benedic
ta. S. R. C. 21. Junij 1710. in una 
Cappucinor. PronvintiíE Lugduncn. Me-
rat, tom. 2. ww/w, 343. 

I X . Parochus duarum Ecclesiarum 
unitarum debet de atnbarum Titulari re
citare pfftcium , juxta Rúbricas , máxi
me si Ecclesix sint pera:que unitx. S. 
R. C. 5. Julij. 1698, in Collen. CV 
ballier tom,0 1. núm, 26,' 

. . . . -y 
Ai 
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X. De Protedore piincípali Clvita-

t\s dcbet celebrar! Qfáclum cum Oda-
va per Civitatem, & Dlcecesim sub I l i -
tu prima: dassis, tam apud Saculares, 
quam Regulares utriusque sexus, sed 
isti sine Odavn. S. R. C. 23. Jjlaij, 
1639. in Caven. Piten, tom. 1. núm. 6g6. 

X I . Festum Sandorum Patronorum 
prindpalium Civitatis á Clero síEcubrl 
Civitalismct eclebrandum est cum Oc
tava , a Rcgularíbus vero sine Odava. 
In Dioecesi autem, ubi non adsít pro-
pius lod Patronus, simlliter cum Oc
tava; at ubi colitur festum peculiaris 
Patroni, nihi l de Patrono Civitatis r ve 
attenta consuetudine sub Ritu duplici 
majori tantum sine Odava. S. R. C. 28'. 
Septemb. 1658. in Cakiguritana. Merati 
tom, 2. núm, 35^. 

X i l . Festum SS. Fabián!, & Sebas-
ilani una simul 'cclebratur in illis lo-
ds , in quibus S. Sebastianus est Patro-
nus aünus prindpalis. Ita d^claravit 
S. R. C. referente Eminentíssimo Do-
niino CardinaU Colloredo die 22. No-
vemb, i é^8 . in Cremen. Respondcndo 

l \ 2 ad 
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ad Epíscop'jm d ' á x Civítat is , qni pe* 
tebat asbi^nai'onem diei pío celebrando 
ic-to S. tvbi^ni sdpafatiiii á Pcit& S. 
Scbasii^jii, ut ticri solcb<>t in SUÍ bloc-
cesi. Mtratl tom. z. núm. SIOJ 

Hoc lyCirciuiTi sub írHls termínis, & 
Sn ;;Ha supposiilo.ic refenur a ritono ex 
Mcn.aello nlnnium ¡ Fes tu m S5. FíMant 
& Seb~siu;ni una s'rnul v c \ Í M ; i u r , licct 
l i i u l u s Icc'csiae s't fknttliri ce S. t e -
basÜáíiO, iueocjue Pcstum S. ti-biani non 
transtertur, sed una ciun ÍLcbasií. no 
( lebuiur. S. R. C. in Ciernen. Sed. 
c^t cnoi- nú nÍRstus in Decreto sie re-
1. t o : nam S. Sebaslíanus non est T i -
t..lus Ecclcsice Ciemensis, in qua ce-
Klratur tale Offiúum T in eo eriiiti casu 
Gfticia st.'p.irc.nda tbtent juxta dibpcsi-
tloncs cUtiissümas Rubricarum [.encra-
lium. Est igitur S. teb;.stiani]S bat ió-
ñus tantum mi ñus prm:ipalis didtzE Dioc-
CCSJS, ideo recclssime detlaravit Sa
cia Rumim CoRgrc¿atío non csse se-
jidratJiu cekbTc.nduiu tcsium SS; i a l ia-
u i , & üebasiiani; 

A U L testa qua; sunt Ritus dupli-
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c's , non celcbraniur 'sub alio Rltu^ 
quam Ritu duplicis minoris, nisi cons-
tet de diversa conccssionc. Festa tamea 
secundaria Patronorum minus piincipa-
lium, si cclcbrcntur tum sokmnitatc, hâ -
bent in se naturam duplicis majoris , & 
qualltatcm duplicis minoris, si absque 
solemnitatc peragantur. Symbolum au-» 
tcm in Missis recitandum non cst, nisí 

¡.in iis Ecclesiis , in quibus aut sacrum 
corum corpus 9 aut insignes Rcliquioe 
asservantur. S. R. C. i . Dccemb. 1742. 
Polonisc in una Ord. Carmel. Excalc-
Talu núm. 1133. 

683. In San¿torum Pr.tronorum elcc-
tlone ficri non debent promissiones scr-
vnndi diem festum Patroni eledi tam-
^uam de prxccpto , ctiam si r.b Ecclesia 
univcrsali sub tali ritu non colatur: nam 
Kas promissiones ce vota non admittit, 
nec apprpbat , sed rejicit & tantum ex 
dcvqtionc servari posse concedit. S. R. 
G* 15. Mar. 1698. in Tueatina & Fenuen. 
pro Clero & popti-lo nonullorum opyido-
mm; Talu f ó l / x o i , n, 683. 
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D E R E L I Q U I I S . 

XTV. DE Reliquia insigni Cfíicium 
est solum recitandum in Ecclesia , ubi 
asservatur, nec alix Eccle îse debent se 
uniform;irc cum Oítbcdrali , seu Matricc. 
S. R. C. 12. Maij 161S in Conchen. 
ballitr. tom. i . núm. 4y. 

X V . Insignes Reliqu'a: (quarum ra-
tionc recitari potcst Officium sub ri tu 
duplici minori) sunt Caput, Brachium, 
Crus, aut illa pars Corporís , in qua 
passus est Martyr , modo sit integra, 
& non parva , & legitime ab Ordina-
riis approbata. S. R. C 8. / .prilís 1628, 
approbanre Urbano V I I I . Caballier. tom, 
I. núm, 49. 

X V I . l i b i a non est Reliquia insig-
nis. S. R. C. 3. Junij 1662. in una 
dubior. Caballler tern. 1. nüm. 50. 

X V I I . Spinx de Corona Domini Jc-
su Christi inter Reliquias insignes com-
putantur , & speciali nota , & cuku 
di^na; sunt. S. R. C. %U Junij 1632. 

in 



in Conchen. CahallJer tom. ¿ «fí^f. 51. 
X V U I . Episcopus non potcst statuc-

rc dicm Domínicum ad celebrandum 
fcstum allcujus Sancti Martyr is , de quo 
asservatur Reliquia insígnis in aliqua 
Ecclesia j nec de eo celebran debet Of-
fícium \ & Missa in ipsa die svú Mar-r 
t y r i i , ni si Reliquia sit de Sancto in Mar-
tyrologio Romano scripto, & nisi cons-
tet de identitáte Reliquia: cjusdem Sanc
t i . Tibia autem non est Reliquia i n 
sígnis. S. R. C. 3. Junij 1663. in una 
Dub. Merati tom. 2, nátn. 82. 

X I X . Officia SS. ratione Corporis, 
scu insignis Reliquiaí recitanda intel-
l igi debent de Sandis dumtaxat in Mar-
tyrologio Romano descriptis & dum-
modo constet de identitáte Corporis, 
scu insignis Reliqu:a; illius Sanéli , quí 
reperitur in Martyrologio Romano scrip-
tus. De coeteris autem Sandis in pra> 
dido Martyrologio non descriptis, aut 
quibus á Sanda Sede non tuerit spe-
cialiter concessum y Officia recitari, & 
Missx celcbrari non debent, non obs
tante , quod ipserum Corpora vcl i n -

sig-



¡s ígftCS-^feuifc . in Ecclcslís asserven-' 
tur quibus tamen .ai^ Ordinarüs' loco-
ivim :approbatis debita fídclium venera-
tío , píout hadenus servatum cst, exi-
tearuí; , sed absque Ofíicio, sub poenis 
de nori satisfaciendo pvíeccpto rGcitandi-
0£ficium aliisquc i n Constitutione S. 
P i l V,- contcniis. S. R. C i r . Aug. 
1^91. i n Decreto gcnerali. Caballier. 
tom, \ i» núm* 54. aprobante Inmcen-
f40 X I f. 

X X : Consuctudo triginta annorum 
Jion habet vim ad hoc ut continnarí 
ppssit recitatlo Ofíicii de aliquo Sanc-
TO m\ Bcclesia, in qua asservatur cjus 
Corpus nisi doccatur, an sit descrip-* 
tus ín Martyrolo^io, & de ejus iden-
titate constet. S. R. C. 5. Julij . idp8« 
in Collcn. CaballJer* tom. 1. núm. 55, 

X X L Qui sunt de gremio alicujus 
Ecciesiaí, non tamen obligad Choro, noa 
tenentur recitare Officia , quee in Choro 
dicuntur propria , licet morentur alibi. 
5>. R. C. 30. Aug. 1602. in Salernitana. 
Oavant, tom, 2. núm. 2. 

XX1L Cletici licet adscripti Ecclesiá; 
ali^ 
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al ícuí , «on tamcn oblígati Choro., ncft* 
trncntur recitare Ofricia i quae in Choro 
dicuntur propria. & R. C. 30. Aug» 
1602* in Salcrnitana, Gayant, tom.. ^ 
núm. 3. 

K O T A . Según Guyct l ib. t . capr* 
17. quxst, 1. para ser del gremio de 
alguna Iglesia secular , bnsta no sola
mente tener en ella Beneficio , sino 
también por qualquicr otro título es
tar adscrípro á ella, como por Iniciación 
agregación ó cPíipendio ; y ejv la Iglesl» 
Regular basta el título de habitacio-n,T 
ó domicilio > de suerte que según este 
A u t o r , todos los que por alguno de 
los títulos dichos asisten al Coro, sort 
Verdaderamente del gremio de aquelU 
iglesia, y pueden rezar los Oficios par
ticulares que se rezan en ella. La d i 
ficultad esta en érden á aquellos que 
fto asisten al Coro, como los Capellán 
^es de Monjas j aunque también de 
éstos lo afirman Lacroix Ub. 4. núm». 
:r245. Leandro in Summa, part. 6. t rad. 
^- disp. 3. núm. 1501. y otros, ya 
porque cst«s se reputapi como Bencíi-* 

da-
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ciados, yá también porque así sus M i 
sas puedan ser conformes al Oficio D i 
vino 5 sin embargo parece declara lo 
contrario el Decreto siguiente, en que 
se concede á dichos Capellanes, que 
puedan decir Misa conforme al Ofi
cio de las Monjas, la qual concesión 
sería ociosa, supuesta la facultad de re
zar los Capellanes el mismo Oficio de 
las Monjas , pues la conformidad de la 
¡Misa con el Oficio Divino está esta
blecida por las mismas Rúbricas del 
Misal. 

X X I I I . Supplicantibus frequenter Sa-
crse Rituum Congregationi plcrisque 
variorum Ordinum Monialibus • ut Con-
fessario, & Capcllanis earumdcm ser-
vi t io addidis facultatcm celcbrandi Mis-
sas Sanctorum de quibus príedidVa; M o -
niales officium recitent, benigne i m -
pertiri dignaretur i Sacra eadem Con-
gregatio annuentc Clemente X I . sub 
die prima Deccmbris ejusdem anni , ad 
oceurrendum bis , & similibus Instan-
tiis y príes^nti Decreto generali decla-
rat y líccrc in posterum tum Confcs-

sa-



sarío tum Capellanis tantnm quarum^ 
cumque Monialium servitio addidis, 
Missas Sanctorum , de quibus ipsae rc-
citant Oficium celebrare , sed cum 
Missaü Romano & de Commimi non 
vero Missas proprias eorumdem Sando-
rum variis Ordinibus á Sacra Congre-
gatione concessas : & ira decrevit, & 
ser vari mandavir. 20. Novemb, 1717. 
Pitón, tom. 2. núm, 1768. Hoc decre-
tum habetur in particular! Bullarlo Cle-
mentis X I . part. 3. Constitut. 28. pag. 
vero mihi , 576. & modo reperitur ctiam 
in Bullario Romano novissima: Editionís, 
tom. 8. Dscreto 28. p&g. 441. 

D E O C T A V A . 

XXÍV. .Mies Octava cujuslíbct fes-
t i , quia non tranfcfertur, excludit, & 
transferri facit quodlibet Festum dúplex, 
sive majus, sive minus, solisque cedit 
festis solemnibus primac & secundac clas-
s'is, nisi sit Octava privilegiata, ciu-i-
lis cst Octava Epiphania;, de qi a in 

Ru-
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Buibríca gencrali. S. R. C. l . Martí!, 
1181, & 10. Januar. 1693. in utid Gal-
i iarum: & itcrum 19. Junij. 1700. in 
Curien. & 22. Januar. 1707. in una 
Ord. Mln . Mira i . tom. 2. n:¿m. 215. 

X X V . Ocurrente die Octava Dedi-
cationis cum festo Visitationis B. Mdrix 
iVirgvnis , faciendutn est Officlum d j 
Oct .va , transíate Officio Visltation's, 
S. IX. C. 21. Aug. 1688. in Aquile-
gen. Murati. tom, 2. núm. 364. 

X X V I . Quando dlcs Octava Nat í -
rTltatis B. Marix incidlt in Dominica, 
i n qua eclebrari deber Festum SS. No-
itilnis cjusdciTi nulla fit commemoratio 
ÍSIatlvitatis. S. R. C. 23. Junij. 173^. 
i n Einsidlen. Talti núm. 1029. 

X X V I I . Ocurrente festo Dedicado-
flis propriíe Eccleskr in die S. Silvcstri, 
Officium S. Silvestri non est transfe-
íendum ad annum sequentem , sed ce-
lebrandum in ipsomet die Dedic-oionis 
cum coxnmemoratione ejusdem S. Sil-
TCStri. S. R. C. 23. Jan. 1745. 
Lunen. Sarzanen. Ord. S. FranúscI de 
Obsery. Mcrat. tom. 2. núm, 483. 

x x v u í . 
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X X V I I I . Quando duac O d a r x simul 

occurvunt, quorum una sít PatronS prin-
cípalis sub Ritu dupUci primx clasis^ 
altera vero B. M . V. sub Ri tu duplict 
sccundíc tlasis , recitandum est Offiduin 
de Patrono principaii cum commemo-
t&léñV Oaav f B. M . V . S. R. C. 
19. j un i j . 1700. iu Curien. CabalL núm, 
145. tom. 2. 

X X I X . l n primis Vesi~cns commu-
n'bus diei OclavK, & Dominica; M i 
vilegiatx, Vespcrcc debent reeltarí eum 
Psalmis Sabb. ti , & á capitulo de Domi-
riica privilegiata, addendo in fine com-
memorationcm dlei Qdava:. S. R. C. 9, 
Novcmb. 1622. Msrat. tcm. 2. núm. 48. 

X X X . SI in Dominica Intraodiavam 
B. M . V . in qua eclebratur festum SS, 
Kcminis cjusdcm B. M . V . sub Ritq. 
duplid majovl oceurrat alicubí dics Ge-
tava, ttánilato ít$xo SS. Komlnis , agetV-
dum cst de díe Odlava in ipsa Domí-
£ica S. R. C, Jumj. 1700, in Curien. 
Jabalí , tern. 2. núm. 142. 

X X X I . Ex parte Cleri Ecclesice To-

fes-
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ícsto duplici 2. clasis Odavam h:ibcnte 
cum Dominica Septuagessims, si (sc-
quentibus ferlis occupatls) transfertur 
i n sequcns Sabbatum , secunda; Vcspcrac 
crunt, ut in primis, aut ín setundis 
iVesperis festi cum commemoratlone Do-
minicse in Sexagessima, vel erunt de 
Psalterio á Capitulo. Dominkse cum 
commemoratione diei Octavac ? Et quid 
si dies oclavus habeat orationcm pro-
priam ? Et S. R. C. Ponente Emminen-
tissimo Zondodari respondit secundas 
iVcsperas festi ficri deberé cum com-
memoratione Dominicx in Scxagcssima, 
& in dic Octava esse recitandam Ora-
tionem propriam. lea die 15. Septemb. 
1736. in Toletana. Cabalh tom. 2. núm, 
149. 

X X X I I . Qui habent privilegium ce-
lebrandi Odavas in Quadragcssima , oc-
currente die Infraoítavam in Feria I V , 
Cinerum , nullam debent faceré com-
memorationem de Odava ñeque ia 
Laudibus, ñeque in Missa. S. R. C, 
34. Januar. 1682. in Marsicana. Caball, 
tom. 2. núm, 151. 

XXXIII. 
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X X X I I L In Officio Fcriat I V . Cine* 

rum relinquendo commemorationcm Oc
tava; dcbent Privilegiad diccre Pieces; 
Psalmos Graduales &c. de servare OITH 
niño Rubricas Fcrisc l y . Cinerum. 
K . C. 24. Jan. 1682. in eadem Mar-
sicana ad 2. dubium. Cahall. tom. 2-
núm. 152. 

X X X I V . Festum semiduplex inci^ 
dens in festo duplici Infraodavam non; 
privilegiatara , transferendum est in diem 
immediatc sequentem festo novem lec-
tlonum non impeditam , ut fit de se-
niiduplici occurrcntc in Dominica I n -
fraodavam non privilegiatam. S. R. d 
3. Scptemb. 1697. in una Capucdn. 
Caball. núm, 160. tom* 2. 

X X X V . Ofíicia translata, qua; tamen 
sinr ejusdem Ritus , & dignitatis rc-
ponuntur juxta ordinem translationis, 
ut scilicet prius celcbrctur Officium ab 
ante translatuin , deinde fíat de alio 
secundo loco transíalo, & sic successive. 
A b hac tamen regula excipitur serrá*-
dúplex oceurrens in festo habente Oc-
tavam , vcl in Dominica IntiaoCtavam, 

vel 
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vcl in fcsto duplici Infraodavam , quod 
scmíduplcx inpíscfatistvibuscasibus Uans-
fertur in dicm immediare sequentem ( in 
qua alias agendum csict Ofticium de ere 
infraoí laViim) pjrotrahendo ad aliam diem 
uon impedium aliud quodeumque d n -
plex, ciiam i . clasis prius tianslatmn. 
í . R. C. 2. Scptcmb. 1741. ex Re-
gcstls ejusdem Congreg. Caball, tom. 2. 
&ün2. 234. 

X X X V I . Si Dominica Infraodavüin 
ÍÍAsccnsionis oceun-at in die 4. Maji . 
tune in feria secunda sequenri recitan-
dum est Officium de S. Monica , quod 
i n dicta Dominica oceurrit sub R l t u 
semiduplici, non vero reponendum est 
'festum Sanóíorura Apostolorum Fhilipi , 
& Jacobi f quod sub Rltu duplici se-
cundee clasis oceurrit die 1. Maij. ¿>, 
K . C. 16, Scptemb. 1702. in una Ord. 
Coelestinorum. Talu núm. 760. 

Recitandum est Ofñcium de S. Mo
mea. Hoc Decretum est genérale ^ & va
ler pro similibus j modo vero non habec 
locum pro í>. Monica , ad duplicem 
^ i t u m elevau lucerno %6, Aug, 1730. 

X X X V I I , 
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• ' r j r X V n . Helatis in S. R. C. 
Emmirv.-Domin. Cardin. Bclluga dic 2^ 
Kovcmb. anni proximi prícteriti , Rcv 
Archiep. & Cap. Metrop. HispaU eiii-
xis precibus pro elevatione Officii S. 
Joseph. ad Ritum dupíioeni prirnse clas
es (pro d ída Civitatc , & Dioecesi) 
necnon pro declaratione, utrum Offir 
cía semiduplicva, quac occurrutit in Do
minica Infraodavam toa priviíegíatám 
die Luníe sequentis ndn imfiedita; €)fti-
cio novem le¿tiunui*nl ñerl dcbcaptí in 
^exclusionem aricu¡u5!düpUcis prajcc4eniis 
transferendii S. RiCdrespondit: Dilata. 
-Reproposítis iterum •Kw^usmodi instan-
tiis per didum Emifiifi. roñentcm eadem 
S. Congregarlo ad prinnnn rescripsit 
juxta votum Emmiflíj Pdnentis , nempc^ 
quod in exclusioneifnt drüpUcis prscccdecv-
tls transferendí iiv diém Lunx ¡immé-
diate sequentem non impcditam debeat 
íieri Ofñcium de ^imduplicL , quod 
aliquando oceurrit in Ddmimcaf írifra-
oítaVam non privileglatam , quia eo casM 
talis dies cst assignata pro dicto Seml-

íl' 4íl»'fnKTx..I u z n r rnuj . j Z ' m i n o 4»-» 
L 
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iduplicí. S. R. C . 21. April, 173^. in 
Hispulensi. Merat. tom. 2. núm, 284. 

X ) £ C O M M E M O R A t I O N B> 

X X X V I I I . Quapsitum fult, si uno 
<lie occurrant plures Martyres, quo
rum Officium-unum sit semíduplex, & 
aliud simplex, utrum in Vesperis pro 
commemomionG simplicis dicenda sit 
'/Lntiphona, Gaudet in Coelis de 2. Vcs-
peris, ut exemplum ex 16- Septemb. 
m utrum detur ibi regula T vcl excep-
tic regulse Rubrica; de comm,, núm. 8. 
£ t responsum fult servandam essc R u -
bruam IX. de Comm. núm. 8. nisi alí-
tcr assignetur in propriis locis, ut ibl 
docet eadem Rubrica. S, R . C. 10. 
Januar. 11693. in una Galliar, CÍĴ //. 
tom. | 2. núm. 284. 

X X X I X . In festo S. Caroli Borro-
mei 4. Novemb. in primis Vespcris 
pro commcmoratione 6S. Vitalis, & 
Agricolae Alm. Antiphona erit , Istorum 
est enim &c, cum versu Lsetamini in 

Do-
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Domino &c. & ad Laudes substituetur 
vcrsus, Exultent justi &c. post A n t i -
phonam , vestri capilU &c. S. R. C. 
5. Maji. 1736. in Einsidlen. CabalL 
tom. 2. nám. 286. 

X L . Cum Infraoftava S. Confes-
soris, qui propriura Officium non ha-
bct , occurrlt fcstum aliiis Confessoris, 
tunc^, quoniam Infraoctava prunas non 
haber Vcsperas pro Infraodavai com-
memoratione in Laúd, de 2. Vesp. A n -
tiphona sumenda esr, & é conversos 
adhibito tamen in utroque casu Versículo 
de primis Vesperis, nlsi iterum impe-
diatur. S. R. C 18. Decemb. 1779. 

X L I . Quando antlplioníe , & versus 
in Vesperis variandi sunr pro comme-
moratione alicujus simplicís facienda, 
tune ad Vesperas primo accipienda est 
Antiphona cum Versu Laudum. Si vero 
plures sint commemorariones simpücium, 
tune secunda cominemoratio sumirur ex 
2. Vesperis cum versu 2. nodurni; ter-
tia vero commemoratio fiet desumendo 
Antiphonam primam ex tertio nodurno 
cum versu ejusdem nocturai ad Laudes. 

L 2 Pr i -



Prima commemoratio cum vcrsu cri t 
propría ex primís Vesperis , secunda 
commemoratio iiet cum antiphomi ter-
t i i nocturni, & versu assignatis jam ín 
primis Vesperis. Teitia autem comme
moratio fiet desumendo Antiphonam, & 
versum dictos secundo loco in primis1 
Vesperis , nempe Antiphonam secunda-
lüm Vésperorum, & versum secundí 
nodurni. S. R. C. 5. Mají. 173^. in 
tinsidlen. M.rat. tom. 2. mm. 295. • 

X L l l . Si occurriít Officium novem 
Lcdionum de plur'bus SS. Virginibus, 
6c Martyribus co d̂ e , quo cadit fes-
tum símplex ejusdem qualitatis, servan-
da eit pro commemoratione simplicis 
Antiphona, Istorum est Regnum Coelo-
rum &c. ut in festo SS. Perpetua, & 
felicit.itis Virginum , & Martyrum. S, 
R. C. 7. Decemb. 1680. in una Ca-
Boa. JBLegul. Caball, t m , 3. núm. j j i j i 
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D E O C U R R E N C I A r S E U T R A N S I A -
tione Feitorum, 

X U 1 I . Occurrentc Fcsto Purificado* 
nis B. M . V. in Dominicis Septuages-
simae, vel similibus aliis privilegiatis, 
ita ut illius Officium ex hoc contin-
gat transferri, non est ob id protra-
henda etiam rccitatio Antiphonse, A l 
ma Redemptoris, sed die secunda í e -
bruaríi post Completorium sumenda est 
'Antíphona , Ave Regina Coelorum , sú
bito quolibet alio asserto defonni qua* 
rumcumque Ecclcsiarum usu seu consuc-
tudinc. Ita ab ómnibus, qui Breviario 
Romano utuntur , pariter servari man
da v i l . S. R. C n . Januar. 1681. in 
una urbis, & orbis. Merati tom, 2. 
núm. 114. 

Químdo Festum Putificatio-
nis occurrit in aliqua Dominica secun
da: d.tsis, cjus Officium transferendum 

in Fcriam secundam immediate sc-
.<íuCistcm, quaaivis impe^it^m > trausUao 
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ab ca quocumquc alio festo, nt con-
tinuatlo Dominica; Incarnatíonis díu pro-
trahatur. S. R. C. 2. Maij. 1646. Dcinde 
vero nempe 20. Julij 1748. declaravit 
transfcrendum csse in ferinm securdara 
sequentem immediate , quocumquc fes
to , etíam aequali, non tamen aldoris 
Ritus in eá incidente. Et idem servan-
dum mandavit, quando festum- Annun-
tiationis B. M . V. occurrit in Domi
nica privilegiata. Quod si in Hebdó
mada majori, vel Paschali, tune A n -
nunciacionis Officium pari cum Privi
legio in Feriam secundam post Domi-
nicsm in Albís transferri voluit. A t -
que hoc Decretum ^cneralibus Kalen-
darii Romani Rubricis addici praccepit. 
Urbis , & orbis. Talu núm, 1235. 

X L V , Quando Festum de Annun-
tiatíone B. M . V. transfertur simul cum 
pra:cepto audiendi Sacriím (u t evenir, 
si oceurrat Feria 6. in Parasceve , sive 
Sabbato Sanfto ) ad Feriam secundam 
post Dominicam in Albis , priefertur 
cuicumque duplici etiam pviir.x classis 
eo dic oceurrenti j si vero transfertur 

abs-
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ibsque pracccpto audíendi Sacrum, prae-
fertur culcumquc festo transíate , etiam 
prlmae classis r non autem Festis eo dic 
oceurrentíbus. S. R. C. 2. Scpt. 1741. 
Merat. tom. 1. nám. 844. 

N O T A . SI en algún lurgar suce
diere caer el Patrono en Viernes ó Sá
bado Santo, no debe transferirse la 
obligación de oír Misa que de suyo 
trae el Patrono á otro día por ser p r i 
vilegio peculiar concedido á la Anun
ciación de Nuestra Señora , como lo 
nota Pitono Dec. ad Sacr. Ri t . núm. 
margín. 1270. pues los privilegios no 
se extienden á casos semejantes, sino 
que se conceden. 

Si el Píitron ocurre el dia de Jue
ves Santo, el citado Pitono núm. 719. 
dice se pueden decir algunas Misas p r i 
vadas para q̂ue los Fieles puedan cum
plir con el precepto T como sucede con 
la Anunciación y San JosefT y con
cluye diciendo j que en este caso debe 
hacerse el recurso al Ordinario como 
se colige del Decreto siguiente; 

X L V 1 . Si Fcstum S. Jósephi cecur-
re-



xcñt In Feria quinta majoris Hebdó
madas cjus Officium transferendum erit 
ad aliam diem juxta Rubricüs Brevia-
r ; i Reman í , de Dcqreta Sacrx Confie-
gatíoms} taterum prEceptum audiendi 
Áiissam , & vacandi operibus.servilibus 
non >tút transferendum , sed servandum 
in piad.da feria quinta majoris Kcb* 
domada: adeoque per Ordinarios loco-
r i i m aecurate providendum, ut eo dic . 
aliqux quídem Miísac privatíe ante ce-
lebrationem, solitae Missae Ccnventualis 
celebrando pro praicepd adimpkmentó 
non desint, sed tamen propterea ánti-
quus mus Communionis Clerí in Missa 
solemni cjus D i e i , quo pcclesia Sanc-
tissimi Eucharistiae Sacramenti insdtu-
tionem , & memoriam recolit, summa 
Religione hatíenus retcntus, nullatenus 
omittatur ; & ita declaravit, ac Decre-
tum hujusmodi publican , & imprimí 
mandavit Sacra Cenj.rebatió Rituum, 
ut h^bétur in particuiari Dullatio l n - . 
nocentll X I I . Constitut. 107. quse i n -
cípit Cum Anno pag. 290. & nunc re-
peritur in Bullario Romano recentis-

5^ 
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símac cditionis, tom. 7. Constitut. 119» 
ejusdcm Pontific. I}iton. tom, 1, núnt. 
1316. 
' N-ótese, que aunque en el caso di» 

cho puedan decirse algunas Misas p r i 
vadas del d í a , no por eso se puede 
cantar Misa de Réquiem en el dia del 
Entierro, estando presente el cuerpo,, 
yá por que el Oficio de esta Icria quin
ta es doble de primera clase, y con 
este motivo se comprende baxo de una 
de las grandes celebridades, que en 
orden á esto exceptúa el Ritual Ro
mano muí . de Exequiis Rúbrica V . y 
yá también porque además de que quan-
do ocurre fiesta que de suyo trae pre
cepto de oir Misa y no trabajar, se 
prohibe esta celebración 5 también en 
este dia enteramente se veda, excep
tuando solo la Misa única Conventual, 
por lo que claro es , que también se 
excluye qualquiera otra Misa solemne 
aun en el dia del Entierro. 

X L V I I . Cum Officium B. M . V . 
Septem Dolorum Ecdcsía; Universali 
jam pro Feria V I . post Dominicam Pas-
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síonls assígnatum (prout patct ex De
creto edito die 22. Aug. 1727, ) mul-
toties in dida Feria V I . ob oceurren-
liam Officii secundx classis redt?ri mi -
himé vale^it, propterea Sandissimus D . 
N . Benedidus PP. XIII . ob specialem 
devotionem erga B. M. V . Septem Do-
lorum , ídem Officium die Sibbíiti i m -
mediate sequenti, non obstante, quod 
dida die oceurrat aliud Officium alte-
lius S a n d í , dumraodo non sit altioris 
R í t u s , ab Ecclesia Universali ín pos-
terum celebran, & Festum Sandi oc-
currentis juxta Rubricas Generales trans-
ferri mandávit die 25. Januar. 1729. 
in Decreto Gcnerali Urbis , & Orbis. 
Merat. tom, 2. núm* 272. 

X L V 1 I I . Festum Patrocinü S. Jo-
seph. oceurrens in festo altioris Ritus 
transferri potest non obstante Decreto 
20. Martij 1683. Nam eadem Sacra R i -
tuum Congregado die 26. Novemb. 
1735. hanc declararationcm edidit. Gum 
in tota Hispania sit concessum , ut in 
tertia Dominica post Pascha celebrctur 
Festum Patrocinü S. Joseph sub Ri tu 

du-
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duplicií quarsitum fui t , sí cadat ín illa 
die fcstum majoris Rítus , an Fcstum 
Patrocinii S. Joseplv. sit transferendum 
in aliam diem? Et responsum fuit trans-
ferri possc. Hxc declarado facta pro 
Regnis Hispanlae vakt etiam pro aliís 
regnis, quibus ídem Officium concessum 
est. Sacra Rituum Congrcg. n . Januar. 
1749. in una Ord. Excaltiator. S. A u -
gustini Provincioe Austria. Merat. tom, 
2. núm. 5I3' 

X U X . Officium Patrocinii B. M . V . 
in Dominica Novcmbris ab Ordinario 
loci assignanda , si per totum mensem 
á duplícibus prima; classis cum Oda vis 
Dominicac sint ímpeditaz , -prjedidum 
Oíhcíum in hoc casu non est recítan-
dum in díc alicujus Odavx sed trans
ferendum pro gratia servatis Rubricis 
Breviarii Romani de translatione Fes-
torum. S, R. C . 1. Odob. 1740. i n 
Nolana. Aíerat. tom. 2. núm. 407. 

L . Occurrentibus eadem die tribus 
Officiis ejusdem Ritus , quorum unum 
est de ord ínc , alíud de Kalcndario 
Ecclesiae univcrsalis} & aliud de aliquo 
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,San¿i:o, cujus habctur reliquia ínsigms 
ín propría JEccleí>sía , fbcienuum est Cffi-
cium de dignior i , scu solcmniori, qvx 
.vero sunt minoris dignitatis, seu solcm-
nitatis transferenda sunt S. R. C. 7. De-
ccmb, 1680. in una Canon. Re^ul. La-» 
tcran. Mtrat, tom. 2. nüm. 109. 

L I . In occurrentia Fcsii Kalcndarii 
part'cularis, & Fesü Kalcndarii univcr* 
salís cum pantate Ritus, & sine ex-
ccllentia majoris dignitatis, facicndum 
cst de primo, translato secundo. S. R. 
C. 12. Julij . 1704. in una Urbis , & 
Orbis. Caball. tom. 2. núm. 221. 

L1I . In repositlone duorum , vel 
f lur ium fcstorum eumdem Ritum ha-
fcentium , & diversa die occurrentíum 
attendatur prioritas translationis, nisí 
attendenda sit major dignitas, qux at-
tcndi debet in illis tantum festis, qua: 
cxprimunrur in Rubricis generalibus de 
ITranslatione festorum núm. 7. & de 
occurrentia Ofíiciorum sub núm. 2. illis 
verbis : Inter festa jequalis Ritus &c. 
S. R. C 13. Junij. i¿32. in una Ord. 
M i n . de Observ. Merat, tom* 2. núm, 
121. L U I . 



L U I . Propositum dubíum pro parte 
Cathcdralis Híspalcnsis nempc de qua 
k . t o prius agcndum sit , an de Patro
no Civitatis, qui cst S. Isidorus t anf 
vero de T i tu la r i , qui est Virgo. Rcs-
ponsu/n fuit de digniore, nempe dd 
B. M . V. Ita S. R. C. 27. Aug. 1633. 
in Hispalcn. Merat. tom. 2. num. 349* 

L1V. Officium particulare alicujus 
Dioecesis , vel Religlonis , quod oceur-
r i t die 25. Fcbruar. cst transterendum 
in anno Biss¿xtiU ad primam diem non 
impeditam Offido novem Lcdionum, 
(nis i csset Fcstum T i t u l i T seu Patroni 
Ecclcsise ut fiat Oñ idum S. Mathix Apos* 
toli . S. R. C. 7. Dccemb. 16S0. in una 
Canon. Regul. CahalL tom. I. ttám. 94. 

L V . Pro Translatione Fcstorum ra
lis ordo habeatur, ut prítis fiat Off i -
cium de prius descripto in Kalcndario, 
nullo habito respeftu, quod Officium 
translatum sit Ecc\cs\x particuiails , Or-
dlnis, seu Reügionis 7 Dioecesis, Na-
tlonis j & Ecclcslíe univecsalis S. R. C. 
5- Maij. 1737. in Einsidlcn. Merat, tom. 
3. nüm. 290, 

L V I . 
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L V 1 . Sandi, qui in fine anni su-
persunt non sunt transferendi i\d i.n-
num sequentcm, sed quoties toto <!n-
n i decursu de ;llis celebran non valc;;r, 
tune in il lo anno diebus eori;m p¡u-
priis considerandi sunt tamquam simpli-
ces, faciendo illorum commeiuovatio-
nem T ut fit in semidupliclbus cum no
na ledionc ad Matutínum coír.posita 
ex ómnibus eorum ledionibus pvopriis 
secundi no.durni. Cpball. tom. i . núm, 7,1. 

1041. Eje parte Clcri Hccleslíe l o -
letanae qua:situm fuit an oceurrente festo 
duplici secunda; classis Octavam habente 
cum Dominica Septuagessima; si (sc-
quentibus ferüs oceupatis) 'transfertur 
ad sequens Sabbatum, secundx Vcsperx 
crunt ut in primis , aut in secundis 

nVesperis festi cum commemorarione Do-
minicce in Sexagessima, aut erunt de 
Psalterio á capitulo Dominicas cum com-
mcmoraiione .dici Odavse, & quid sí 
dicso¿tavus habeat orationem propriam? 
Et S. R. C. Ponente Emminentisslmo 
Zondodari respondit, secunda Vcsperx 
festi íicri deberé cum commemorationc 

Do-
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Dominica; in Scxagessima , & ín díc 
o¿1ava£ essc recirandam orationem pro-
priam. Eadem S, R. C. 15» Sept, 173^. 
in Toletana. 

809. Si festum S. Marci occurrat i n 
die Paschatis, processio cum Utaniis 
transfertur in feriam tertiam sequentem 
juxta Rubricam particularem JVlissalIsj 
& si alicubi fit abstinencia, vel jeju-
natur , servanda cst consuctudo á Re-
gularibus. S. -R. C. 14. Fehruar. 1705. 
in una Capucin. Gallla. 

1444. Litanix majores , si oceurrant 
in die Paschatis, transferuntur in fe
riam 3. seq; S, R . C , 25. Septemb, 
1627. in #na Vrbis* 

D E C O N C U R R E N T l A . 
• T »JtTÍ . t i .Trílifü>MÍ I V t j ' O l r . J x IJÍ I l i . - í x . ' j j (J 

, L V I 1 . IN concurrentia plurium Offi^ 
ciorum cjusdcm lUtus, sive Martyrum, 
vel Confessorum, aut Virginum , vel 
Viduarum , mjnime attenditur di^nitas 
eorum , sed^na:tcrenda súpf. fosta yob-
teriorum , sr eclebrentur pompa solcm-

nlo-
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t i íor í , aut sint ex illls festís, quíe ce* 
kbrantur in proprüs locis , & Ecclesiis, 
& hoc juxta verba Rubricce de Concurr. 
Offic. t i t . II. núm. 2. Inter festa a-qua-
lis Ritus &c. S. R. C 2. Julij . 168^. 
tn Tridentina. Cabal!, tom. 2. núm. 235. 

L V 1 I I . SS. Martyres in Concurrcn-
tla Officii duplicis cum S. Confessorc 
non debent habere integras Vespcras 
propter majorcm dignitatem, & nobi-
í í ta tem, quam habet Martyr príc Con
fessorc. Ñeque haec inajor dignkas , & 
nobilitas tribuenda cst Confcssori oon-
currenti cum Virgine , sicque in con-
currentiis•Offieitirum ajqualis Ritvis, quat 
possunt acciderc, San£tus Co#fcssor non 
babear integras Vesperas; alitcr enim 
fit in prjcdiftis casibns, quam fíat in 
©ccurrcntla Festorum Domini B. M . V . 
Angelorum , & Apostolorum, linde in 
íintedictis primis concurremiis standum 
prxscriptíoni Rnbricse Breviaril Romani 
de concurr. Offic. núm. 2. quac dicif, 
Rcgulariter fit á capitulo de sequenti. 
S. R. C 14. Decemb. p o p . in una 
Ord. Cap.pucdn.CiiW/. tom: z.núm* 23^. 

L1X. 

http://Cap.pucdn.CiiW/


L I X . Primaria festa S. Joanhís'Bap-
tistae, & Apostolorum Petri , & Pauli, 
attentis rationibus FáWí Merati. Sed. 
3. cap. 10. núm. 2. innixis decreto SÍIC. 
hujus Congrcgationís in Aquüejcn. 21. 
Aug. 1688. excludunt omnia alia tes
ta in ipsis oceurrentia , excepta solciu-
nitatc Corporis Christi. S. R. C. 11. 
Maij. 1743. in Señen.*T^/ÍÍ n&m 1153. 

Primaria festa S. Joann. B^ptista;, & 
Apostolorum Petri, & Pauli, id csr, 
Nativitas, & festum Petri , & Pauli 
excludunt quodeumque festum in üs 
oceurrens etiam primse classis, qualia sunt 
festa Patroni principalis loci , seu or-
dinis , necnon Titularis Ecclesise , ac ejus 
Dedicatio, itá ut nequeat fieri Officium 
de dido festo, sed transferri, & res-
ped í ve mutaii debeat in diem proxí-
mam non impeditam. P. Cayetanus Ma
ría Merati loe. citat, & S. f l . C. núm. 
1175. Occurrente vero die sequenti T i 
tulo Ecclesiae, vel ejus Dedicatione Vés
pero quommodo sint celebranda;, vide 
in sequenti. 

LX» Festum Natlvitatis S. Joawn. 
M Bap-, 



.Baptistac pra:ferri debet festo Dcdlcatio-
nis Ecclesiaí 6c habí, re integras secun
das Vcsperas cum commeniortítione tan-
tum sequentis. In festo autein Dedka-
tionis, Vesperac sunt dimidianda: & á 
Capitulo debet fieri de Sandis. Patro-
nis cum commemoratione Dcdicationís, 
ut in utroque casu pra;scribitur in Ru
brica de Concilrrentia núm. 2. veisu, 
Inter festa. Ita pariter Infraoctavas dic-
torum Fetorum nempe S. Joann. Bap-
tistae Sí Dedicationis &c. facíendum est 
Officium de Cclava S. Joann. Baptis
tac cum commemoratione Odavarum 
Dedicationis , Se SS. Patronorum, seu 
.Titulaiium Ecclesise, ut in tabella de 
Concurrentia núm. 7. Se Gavantus in 
Rubr. sed. 5. cap. 8. núm. 6, S. R. C. 
2Í . Aug. 1688. in Aquikjensi. 

L X I . In secundis Vespciis de Sanc-
tis x\ngelii Cnstodibus fieri deber tan-
tummodo commemoratio, non vero á 
Capitulo de Translatione S. Clara; apud 
Iranclscanos, S. 11. C. 14. Maij. 1707. 
in Bononien. Pitón, tom. 1, núm. 1631. 

LX11. Ex pane Clcri Siur.Oid. Hyerosol. 
i A hu-



humlllítcr postulatur dcrl?rnn , an Fes-
tum SS. Angelorum , & Archatigclorum 
debeat haberc utrasquc Vesperas inte
gras in concursa altcnus dnplicis mi-
noris'ad thenorcm novi Decret. ema-
nati , uti- asseriuir, (̂ le 14. Maij. 'iyoy. 
Et S. Fu Gl respondir, servandüm cssé 
Dccretum in eadem. Ita 16, Septemb; 
i j^o . Merat. tom. 2. nrhn. 2 j j . 

LXÍII . Festa per annum duplicia, 
qux solemniter eefcbrantur u Choro^ & 
in populo sunt de precepto in oceur-
rentia • cum arqualibus quqad Ritum 
& dignitatem j^ossunt habece integras' 
Vesperas ad sensum Rubriccc X I . Bre-
viar. Román, nüin. 2, S. R . C. 22. 
Aug. 1744. in Cracoviensi. 

L X 1 V . In primis Vesperis commu-
nibus dici Odava:, & Dominica pri-
vilcglata:^ Vespcra: debent recitan'cuín 
Psalmis Sabbati, Se á Capitulo de D o 
minica privilcgiata , addendó in fine 
commemorationem diei Odava:. S. R . C . 
p. Novemb. 1622. Caball. tom. 2. núm. 
137-

L X V . Quxsituin fuit: Dies Odava 
M 2 San-c-
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Sanftí proprlí cadit in Festum Concep-
tionis Beatissima: y . M . de Domlaíca 
secunda Adven tus d;e 7. Dccemb. u trum 
in primis Vespcrls B. . M . primo loco 
fieri debeat commemoríltio de Douú-
nica Adventus , & .postea de die Ot^iva 
Sandi proprü ? & responsum fu i t , con
currente Dominica secunda Adventus 
die 7. Decemb. cum. Festo Conceptio-
nis B. M . V. & die Odava Saníti pro-
p r i i , debet fieri prius commemoratio 
de Octava Sandi p roprü , deinde de 
Dominica juxta dispositionem Tabellas 
secundas de concurrentia Dominicx ma-
joris , sive primae , sive secundac classis 
cum die Odava T ut ibi regula tertia, 
quemadmodum praecise docet Rubrica 
Breviarü Romani de comm. núm. 11. 
S. R. C. 10. Jan. 1693. ^n ima 
liar. CabalL tom. 2. núm, i ^ ^ -

B E S A N C T I S A D L I B I T U M . 

L X V I . C ü M alias S. R. C decrc-
yer i t , Ofñcia Sandorum ad libitüm non 

csse 
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tssc transferencia, quando díes eorurtt 
festivitatum sunt impediti die Dominico, 
au-t aiiquo alio FéStorum mobilium, quac-
situm fuit declararí, qux regula ser-
vanda sit quando occurrunt cadem dic 
cum Ofñciis Sandorum Kalendarii pro-
p r i i , vcl translatis, vcl demum semel 
per" hebdomydrim , vel per mensérn re-
citari concessis ? Ét Sacra eadcm Con-
greg. respondít , prcdida Officia Sanen 
torum ad libitum, etiam düplicia oceur-
rcntla ir^ diebus Dominicis i Odavis, & 
Natalitiis Sanclorum alicujus Religio-
nis , vcl Dioeccsis ex v i Kalendarii pro-
pr i i á Sede Apostólica approbatis , quan-
tumvis sub Ritu sémíduplici celebran-
dls ,- non esse transferenda, sed omtití 
deberé. Si autem oceurrant eadem die, 
in qiia .alias aliquod festura translatum 
poni deberet, tune liberunv fore decla
ra vit , eadem Officia ad libitum reci
tare j & Officium translatum ultcrius 
ad aliam diem non impeditam trans-
fene , prout etiam omisso Officio, quod 
semel per hebdomadam , aut per ilien
se m ex Apostólico Indulto recitar! con-
r - O tes-



cccsum est., Offitiujn ad libitum ecdcm 
di occuncns redtíiri posse decrevir. 
E t ita ab on.nibiiS> qui ad hojrps car 
npnjcas tencntur, scifvari niandavit. S. 
R . ^ . , 2 4 . JanuacU 1 0 2 . in Decieto 
generaU.^ CabaiL tom. 2, nám. i6j< 

JD E 1 N V I t J t O R J O , HTMNIS 

. .. Q 

L X V I I . ,C7EuTcnturiRubricj Missa-
l i s , B^viarí í , & -CxíemoniaTis £p l s -
CQporvim ad verba, lovitatorii, Vc;nitc 
¿doremusv6v pire i da mus ante Deüm 
ad verba Symborn Ht incarnatus est ckc. 
& ad. ^]ia sijiiilia gCíuiílexiünQm'requi-
renria >; eti¿:m a Cantoribus ad. anibo-r 
ncm , aut Chorum degentibus , dum ea 
profcrun.Uir a¿iualircr; úc tamen, ut 
quaridq mura genuíiexíoms est brevis, 
hscc fíat i quando ^utem mora est Ion-
g a , nc plurium vocum. unisona modju-
latio irdicctatur, gepufícdenduni crit 
sub fine verborum. Sacra Rituum 
Congreg. Marti}. 1738. in Ulixibin. 



( i? ' 5 
Occid. Regü Nosocomii. Merat, tom. 2. 
núm- 384. 

L X V l l l . Nomine Episcopi Rurc-
mundx quícsitum fuit á S. R. C. de
claran , an Invitatorium, Hodie si vo-
cem Ddfeiini audieritis, nolitc obdurarc 
corda vestra , tempere Passionls in Qua-
dragessima debeat cantari slcut alia I n -
vitatoria extra tempus Passionis, sci-
licet sexies in tegré , & ter inpcrfedle, 
hoc modo, post versum , Quadraginta 
annis proximus fui ^:c. Hodie si vo-
cem Domini audieritis, nolite obdurare2 
corda vesira, & omisso Gloria Patri &c. 
Kolitc obdutarc corda vestra, & itc-
rum repet;'iur in tegré , Hodie si vo-
cem Domini audieritis. nolite obdurarc. 
Et S. R. C. respondit, omissis Gloria 
Patri &c, &; Nolite obdurare corda ves
tra , repetí deberé integre invitatorium, 
Hodie sí vocem Domini &c. Ita S. R. C. 
4. Julij. 16S3. in Rurcmunden. Merat. 
tom, 2. núm, 143. * 

L X I X . Quando contingit transferrí 
festum alicujus Sandi Confcssoris a dic 
sui obitus in diem proximé sequentcm, 

si-



si: ñ u á OpituLo.de ipso, tune in prí-
mis suis Vesperis dicitur in Hymno, 
Meruit beatas scandere sedes , & in 
leliquo Officio diei sequentis debet con-
íinuari ídem versus. S. R. C. 13. Ju-
nij . 1^02. Merat. tom. 2. ««^.#128. 

N O T A . En las- Fiestas de los San
tos Confesores que se celebran con Oc
tava, en toda, ella se debe decir el.r 
Hymno del mismo modo que el p r i 
mer dia, porque 1 toda la Odava se rmá 
puta por un uiismo dia. Gavant. se¿í. 
2, • cap. 3. mim. y. 

n Ofíicio pro Sandis Con-
fessoribus , quotics. eisdem fixa dies est 
assignata , qua: non est dies obitus co-
r u m , recitari no debet ad Hymnum 
Iste Confessor., Meruit beatas scandere^ 
sedes 5 de cadem regula servanda est, 
si transferatur Festum S. Confcssorís 
ad diem, qua; non sit sui obitus, S. 
R . C, 11. Junij. 1701. in una Tert i i 
Ord. Sancli Ftancisci.. Merat. tom. 2. 
núm. 22'$', 

N O T A . Muchos célebres Rubriquis-
ías l que refiere Merati sedt. 8. cap. 2. 

núm. 



mim. i . con gravísimos fundamentos 
ensenan- que dicho Verso no se debe 
mudíir, quando por razón de algún im
pedimento se transfiere de su propio 
día á otro íileiin Santo Confesor, y que 
solo debe mudarse quando se ceJebra? 
su 4iesta con título de Translación, Or
denación , &c. como la de San Ambro^ 
sio el dia y. de Diciembre, la de San 
Francisco dc-Sales el 29. de Enero, &c£¡ 
peco después de estos Decretos debe 
reformarse su opinión porque como 
dice, el citi*do Merati quando hay se-
jiieiantes resoluciones, deben ser pre-t 
fe r id as á todos los Doctores que ense-, 
ñan ; lo contrario. 
'ÍOIÍXXI. In lesto Expcdationis B. M . 

¡VÍ; Hymni sunt concludendi cum ver-
sibus , Virtus, Honor, Laus , Gloria &c.. 
Se breve Responsorium ad Primam de
ber esse, Qui venturus es in mun-
dum. S. R. C. 26. Novemb. 1753. in 
Hispalen. Caball. tom. 2. núm. 254. 

LXX1I . Quando in primis Vesperís 
S. Hermenegildi Martyris Hymnus pro^ 
prius non fucrit recitatus, pónendus 

cst 
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tst in Matutino-, & Hymnus Matutini. 
substituendus cst in Laudibus. S. R. C. 
.5. Maij. 1736. in Einsidlen. Merati tom. 
'7» núm. 291. 

N O T A . Como el Hymno de May-
tines de este Santo 7 es continuación 
del; Hymno de Vísperas, por estawa-
%on convenicntísimamente se ordena lo 
sobredicho, pues de otro modo se ven
drá antes á rc^.r el fin de dicho H y m 
no que su principio. El mismo exem-
plo tenemos en Santa Martina, en cu
yo Oficio sino se reza á Vísperas úh 
Hymno propio, se pone el mismo en 
Maytincs j añadiéndole debaxo de una 
misma terminación la parte del H y m -
rió mismo que está para Maytines, por 
haber otra parte del mismo HyiVmo 
para Laudes. 

LXX1I1. SLprimx Véspero de S. Mar
tina impeditíc fuerint Festo duplici, vcl;' 
Dominica,. Hymnus proprius Vespera--
rum' uniatur , Hymno Matut ini , & ex 
duobus fiat unicus sub única conclusio-
ne. S. R. C. 26. A p r i l . 1692. Tal ti 
núm, 1484. 

Et 



Et cum simUium cadem^sir ratío; 
Ídem videtur diccndum de aliis Fcsti-
vitatibus proprlos habentibus Hymnos,-
dummodo sint ejusdem metri , . & suc-
eessiv.is contincant aftiones. 

LXX1V. Syrabokmi S. Athanasii, 
quod dicitur ¡KÍ Primam , laudabiliús in 
Choro .rccitatur . stancio. S. R. G. 23. 
Decemb. 1624. in una Dubiorum. Merat* 
tom. 2. núm. 51. 

L X X V . A d Invitatorium , Antipho-
ñas , Responsoria , & Vcrsitulos in Ofi
cio p:)rvo B. M . V. tempere Paschalf 
non addltur Alleluya. S. R. C. 24. 
Marti j . ji$2<5. in Tornaccn. Merat* tom* 
2. núm* 52. 

D E L E C T l O N I B U S , E T 
Respovsariis. 

L X X V I . l i E d i o n e s primi N o d n r n í 
in Ofíido de Festo duplki majori su-
mendee sunt ex ejus communi, si ex 
eoncessione non habentur propria\ S. R. 
C. i % Julij . 16^4. in una Ord. M i -

nor. 
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hor. de Observan. Merat, tm. 2. n. Sp. 

LXXV11. Quando Odober hnbet 
tantum quatuor Dominicas, servetur om-
nino dispositio Breviarii Romani, & in 
Peria V . & V I . & Sabbato Hebdoma-
dac I V . legantur Lediones de Dominica 
iV. continentes historiam Martyr i i SŜ  
ísiachabeorum. S. R. C. 5. Maij. 1736. 
in Einsidlen. Talu núm, 999. 

LXXV11I. Lediones primi Nodurni 
de Exodo, quae leguntur in Dominica 
I V . Quadragessimze, quoties ista sit i m -
pedita áliquo festo primac classis, rea-
sumendac sunt íntra illam Hebdomadam 
i n festo oceurrente carente ledionibus 
propriis primi N o d u r n i , quae desume-
icntur de Scriptura oceurrente , si fes-
tvim illud extra Quadragessimam inci-
disset. S. R. C. 26. Novemb. 1735. 
Hispalen, Merat, tom. 2. núm. 283. 

LXX1X. Si in Dominica I V . post 
Pascha légantur lediones in i t i i Epistola; 
B. jacobi: A post. in festo SS. Aposto-
lorum Phi l ipí , & Jacobi legenda; erunt 
lediones cjusdem Espistolx , qux oceur-
runt dkendac in illa feria. S. SU C. 

5. 
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«jr. Maij. 1736. in Einsidlcn. Merat^ 
ton?. 2. núm. 509. 

L X X X . Non possunt poní plura trí^ 
bus ínitiis Prophctarum única die. 
R. C. 5. Julij. 1698. in Collen. Pitón* 
tom. 1. núm. 1407. 

L X X X I . Ubi sunt plura Officia ha-
bentia primas lediones proprias possunt 
omitti aliqua ex didis initiis Prophe-
tarum, occurrente legitima causa. S. R, 
C. 5. Julij. 1598. in Collen. Pitón, tom* 
ti núm, 1408. 

L X X X I I . In Dominica in Albis potest 
legi nona leftio de simplici festo oc-
cúrente , ut accidit anno 1735. de S. 
Aniceto. S. R. C. 5. Maij. 1736. in 
Einsidlen. Talu núm. 997. 

L X X X I 1 I . Quando Festum S. Petrf 
Martyris transfertur cxtratempus Pas-
chalc , Evangelium er i t , Si quis venir 
ad me. S. R. C. 5. Maij. 1736. in 
Einsidlen. Talu núm. 974, 

L X X X I V . Si festum alícujus Sandi 
Martyris habens in Missa proprimn 
Evangelium transfertur ad tempus Pas-
chale, dici debet idem pioprium Evan-
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g d í u m , non vero unum ex assígnatls 
pro tempore Paschali. S. R. C. 29* 
Novcmb. 1738. in una Carthagincn. in 
Híspania. Taiu n é m 1061. 

L X X X V . In tcnio >íoclurno pro 
festo S. Joann. Ncpomuccni tain intra, 
xjuam exrra tempus Paschalc, scnijK'r 
dicatur Evangelium , N i h i l cst oper-
tum &c. cum sua Homilía. S. R. C. 
5. Maij. 1736. in Einsidlcn. Tala núm, 
919-

L X X X V I . Si Fcstum Expcctatlonis 
venerít in feria . IV. Quatuor Tcmpo-
r u m , nec erit dicenda nona ledio in 
Officio, nec legendum cjus Evange
lium in fine Míssa;, sed illud S. Joan-
n í s , ideoque de Feria sola fíat com-
memoratio in Ofíicío, & MIssa. S. R, 
C. 12. Maij. 1692. 'Tdu núm. 1486. 

L X X X V I I . A n in Ofíicio Trans-
verberationis S. Thercsiaí debeat ad Ma-
tutinum recitari Hymnus, Harc dics, 
qua candida;, vel potius de communí 
Virginum ? Et responsum fuit deberé 
recitari Hymnos proprios, qui recitan-
tur in festo S. Thcresix sed loco, Hxc 

dics 
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dies y qua candida: , dicatur ín festo 
Transvcibcrationís felix dies, qua can-
didx. R. C. 29. Novemb. 1738. in 
una Carthagincn. Hispan. Talu núm* 
1062. u 

L X X X V 1 I I . A d Rcsponsoñum bre
ve Coinplctorii in Dominica Passionis^ 
nc omittatur , , Gloria Patri , si die se-
quentl ftat de festo semiduplici. S. R G.i 
18. Septemb. 1666, Tal¡¿ núm. 1478. 

L X X X I X , Occurrentc Vigilia Nati-
vitatis S. Joann. Baptistae in die festo 
SS. Corporis Christi anticipato jejunio 
VigUiac praedictx in diern 22. Junij ad 
formam Constitutionis Urbani V I H . 
emanata; 13. Odobr. 1638. an debeat in 
Officio diei 22. prxdidx cjusdem Evan-
gelii nona ledio recitan , & in Offi
cio , & in Mbsa de eadem ficri com-
memoratío? Eadem Sacra Ritunm Congr. 
censuit nihil de eadem Vigilia in Ofti-
cio & Missa peragendum esse» S. R. 
C. 18. Septemb. 1706'. approbante Clcm. 
X I . 2. Oéíob. ejusdem anni. Talu n. B34. 

XC. In secundo triduo mojovis heb
dómada noji possunt celebrari Exequiíc 

De-
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Defundorum , 6c Ofñcium | & precc; rc-
citentur privatim. S, R . C. n . Aug. 
1736. in Placen ti na. Talu mím. 1030. 

655. Quacsitum fuit : cum superest 
,iina Dominica post Epiphanhm , nec 
poni potest post Pentecostem, qua:.si-
s i tum fui t utrum si tota hebdómada 
ante Scptuagcssimam praotCr feriam se
cundan! , qux simplex habet Officium, 
impediatur Officio novem ledionum, 
poni possit & debeat in diíta feria 11. 
iVel legi debe a t homilía in Sabbato an
te Septuagessimam ? & responsum fuit, 
satis esse provísum per Rubricam Bte-
via r i i de Dominicis num. 6. & per aliam 
per Rubricam positam ante Dominicam 
primam post Odavam Epiphanicc, ncm-
pc i n casu proposito, Ofticium de Do
minica faciendum csse i n primo Sabbato 
post Epiphaniam festo duplici , vel se-

. miduplici non impeditoj alioquim sci-
licet si prsedidum Sabbatum esset i m -
pédítum faciendum in prima díe post 
didam Odavam qua; non reperitur i m -
pedita festo duplici 5 festum vero se--
miduplex in oceurrens transferendum 

m 



ín prímam diem similitcr non impedí-
tam. S. R . C. 10. Jfan, 1693, ta un A 
Galliarum* 

D E S U F R A G I J S . 

X C I . PRO Suffragio B. Maríse ia 
Ecclcsüs cidem dicatis sub quocumquc 
Titulo sive Assumptionis, sive Con-
ceptionis, &c. sufficit consueta A n t i -
phona, Sanda Mar ía , succurrc mise-
r is , &c. S. R. C. 23. Aprilis y 169^ 
in Fosanen. Mcrati tom. 2. núm. ipo., 

XCl í . Commemoratlo de Cruce or
dinaria sufficit in Ecclesiis dicatis in 
honorcm Sandsc Crucis pro commemo-
rationc Ti tu l i Ecclessise, R. C. 30* 
Martij . 1621. in una sub Dub. 

XCÍ1I. Non sunt omittendac in Su-
ííragiis communibus commemoratione* 
Í>S. Salvatoris , nec S. Crucis in eoruna 
Ecclesiis Titularíbus. S. R. C. 25. Aug. 
1704. in una Erenút. Camandul. Merat, 
tom. 2. m'm. 369. 

N O T A . La Comemoracion de la 
N Grux 
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Cruz ct\ el Oficio ferial debe preferir 
á todas las demás Cometnoraciones co
munes , aunque la Iglesia sea dedicada 
á la Santísima Trinidad, al Espíritu Santo 
6 á qualquier otro Misterio. Gavant, 
sect. 5. cap. 18. num. 7. La razón que 
dá este Autor , es que por ser la Co-
memoracion de la Cruz es indicio 6 se
ñal de Feria , pero esta misma razón 
la declara mas su Adicionador Mcrati, 
diciendo que la Comemoracion de la 
Cruz que es Comemoracion de Christo 
crucificado, puesta en primer lugar en 
el Oficio ferial en señal de Feria, así 
como es primero en tiempo, debe serlo 
también en el derecho, y debe pre
ceder á las demás Comemoracioncs del 
mismo orden, que per accidens se ha
cen en las comunes por razón de T i 
tular de la Iglesia. En lo qual conviene 
también Guyet l ib. 3. cap. x8. quest. 
11. 

, XCIV. Festa Simplicia perpetuo i m -
pedi ta f ita ut de i l l i s nequidem comme-
moratio perpetuo fieri possit, non po-
tcst Ordinarius loci ass'gnare ad certam 

aliam 
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aliam díem illis festis impeditis. S. R. 
C, 7. Maij. 1746. Talu núm, 1216. , 

XCV. Commemoratio S. Mariae V i r -
ginis in 'Suífragiis Sandorum debct íie-
r i in Ecclesiis^ cidem dicatis, etiamsí 
cjus Officium Parviun rccitatum Cuerit. 
S. R. C. 10. Januar. 1604. Mérat. tom, 
2. nüm. 189. & 90. 

D E STMBOLO S, A T H A N 4 S U . 

1428. C l r c a Symboíum S. Athanas. 
vide supra decretum núm. LXX1V. 

N O T A . 

Los Decretos que se han puesto en 
este Indice con números, que no son 
Romanos se han tomado del Talú por 
el orden que él mismo los pone en 
su obra. 

N 2 DI* 



DIGRESSIO BREVÍS PERUTILIS, 
de praerjotanda Psállenribus, & re-

cicanribus Divinum Officium, uc 
vere, dcbltisquc circunscan-

tiis persolvatur, 

P S A l L A M S P I R I T U , P S A L L A M E t 
mente, Apost. Ep. i . ad Chorinth* 

cap. 14. versu 15. 

O A t í s notum est, Officium Diví-* 
¿um orationem vocalcm csse , & publi--
cam, institutam ab Eccksia, ab ini-^ 
tio cjus usitatam , concinnatam 7 & di-
redam, ut Deo debitus reddatur cul^ 
tus, & gratia; agantur pro assiduis i t i 
nos beneñciis > atque implorandam con-
tinuam ejus opem, & misericordiam, 
publlcamquc orationem vocari, quam-
vis pr^vatim , aut in domo recitetur, si 
á m n'stro Ecciesia; fiat T quia fit no
mine Ecclesiaí. Antiqvitatem illius late 

com-



commendant Constitutione^ Ápostolíc» 
Sando Glementi attdbuta: Ub. - S. cap* 
40. Tertulliamis d<; jejunüs cap. 10. S. 
Cypríanus de oratíone Dominica. S. 
Epiphanius ín Epist. Fidel Catholicat 
cap. 23. S. Hycropimus Epist. ad Eus1-
toch. de Custod. Virginit . D. BasiUús 
Epist. 107. D . Aug. Epist. 55. ex qui-
bus & áíiis Patribus habetur, & ab 
Apostolis derivacam esse, & in diver
sas horas distributam , populumquc 
Christianum d iu , noctuque in Templo-
rum conventlbns adstare censuévisse^ do
ñee orationis , aut Officii cantus consu-
maretur, prarcipueque in majoribus solem-
nitatibns , in cuibus trium nodurnorum 
distributío horis diversls in node obser-
vabatur , & diecbantur Vigilia; 5 quia, 
nt plurimum fídelcs etiam totam illam 
nodem , quas festum pra:cedebat, in 
Ecclcsiis transigere consueverunt r ita ut 
Nodurnum primum, tribus clrckcr ho
ris , mediam noctem pra:cedebat; se-
cundum in ipsa media no¿te diceba-
í u r ; tertium sequentibus horis, quin 
in eis Lau'des á i d x ineluderentur , m x ~ 



í ? » 5 
que tune* tempóvis Matutmum difeban-
t u r , quia mane, & ante lytero, seu 
horam .'Primsc . c x p l ^ n t , quod- clarius 
verbis S.. BcncdÁili in sua regula T cap. 
16, ( q u í m sacu^ . 5,; compo.^iii:) sic 
dicitur. 4Jt Prophfta, Septics m -die lau~ 
dem.dixi tibí ; qúi septeriarius sawatus nu-
msms- . nphis \ \tm iffiplebipjér * f j¿ JMatn-
•tmi v f r m a , T^rtla ^Sexta , Nona ,, Ves-
fev&y, QmnphtQKUiiuQi^erfipnb #$tír* str-
vitHth'-'Offida jtWi^vJiipui y qm-ft^e diur-
nts horh ñlxitu Stpéks Jtt dhrnk&wkwJ dixi 
tibij mm de m B w M s ^tgUiViMm ipse 
JPropheta mt: 2\fedia $oíle surgtham &d con-

foendum tihk Notatu;j;& pernada dignis-
sima hsc antlq\a¡i;te>s . ^ r ín dikdbi.itione 
iViglUacum pro Is'oclurnis, & horüm i n -
diííerenti appellatione:, & adimpjetione á 
[Matutina hora ut prospiccre incipiamus, 
quanta .cum cura , aíFeítu , & vigilantia 
Officium Divlnum non jam- á Clericis 
(quibuS praecipue hoc niunus incumbit) 
sed etiam a Síccularibus ( & ad majorém 
nostri ícdificationem ) persolvatur : tune 
temporis, dum tenui pompa in ex te r i orí 
Cultu erat illis^ summa devotio in ime-
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riori cordis, & major labor in Saccrdo-
tum .^esidentia. 

Verum eninj ncmo est, qui dubl-
tet , sî b peccato mortali ad omnes , 8c 
singólas enumeiatas. horas , aut canea
das in Ghoro, aut privatim recitandas 
debita cum attentlone, ¡uxta Sacrorum 
Canonum prxceptum omnes illos tene-
ñ , , q u i , ut ait D . Thom. opuse. 6 i , 
cap. i . percipiunt Ecclesiastka stípen-
dia, in quocumque ordine sint, nec-
non ad restitutioncm fruduum respon-
dentium diebus omissionis praecepti, fa-
bricx proprise Eccksis , aut pauperibus 
crogandam : & , quod majus est, ad 
privatíoncm Beneficii ex jure , si talis 
foret omissío , ut qulndccim diebus qui-
vis, voluntarie , & sine causa, saltem dua-
bus vicibus hoc munus non implevisset: 
ut i in Bulla Leonis Papa:, qua; inci-
pit y Superna dispoíitimls sancltum estf 
I tem, cum nec tenuit;3S Bcnefitii ex-
cuset ab hoc muñere ut colligkur ex 
Concliiis Remcnsl, t i t . de Brcviariis, in 
2. Burdigalcnsi t i t . 3. de Ecclcsiast. 
Prccation. de Turonensi part. 1. cap. 4. 

im-



Immó , privatus suo Beneficio , ex com-
municatus, & degradatus tcncatur ad 
ipsum privatim recítandum , partem-
que Officii quantum ad horas minores 
obligare plures infirmo^ , tenent' Doc
tores cominuniter. ¿Quis non videar, vi ' 
prascepti, & poenarnm v i , quanta illa 
cura , & attentio prsestanda T ut debite 
& Rite Officium persolvatur ? Quippe, 
licet ad poenam canonicam , qui si mu
lata attentione recitaret, immunis cen-
seretur; quis salrem liberavit á culpa, 
& á reatu xterno ? Audiamus Patres, 
& distinguemus atrentionis modos, cons-
tituentes prxceptum, & servientes de-
vorioni , aut de consilio vocatos. Pri-
mum locum teneat Concilium Trevi -
rense secundum, celcbratum anno 1549. 
Canon 6. de Horis Canonicis dicens. 
Omnes, qui horis Canonicis persolven-
dis deputati sunt, dent operam , ut 
colleftis animis, quoad fieri potest, de-
bitum pensum absolvant : nec ita se 
habeant, ut dum voce psallunt, quid-
"vís potius, cjuam Deum animo cogi
tare videantur, semper cayentes ne pro-



phcticum illud audiant; Labih quidem 
me hunorant, cor autem eorum longe esP 
a me. Quid autem est psallcre voec, 
mente autem domum, aut forum cir
cuiré \ nisi homines fallcre, & Dcura. 
irridere ? Grave admodum . est, quod 
Scriptura dicit. Maledif íus, qui facit opus 
X>ei negligentes : versiculurn animo v o l -
.vant: Non damans sed amans cantat i » 
Aure Dei. audit enim Ule vocem cor-
dis , sine qua sonos auris contemnitr 
Rationem hujus exprimir S. Joann. Chri -
sosth. Homil. 30. in caput. pti Genes, 
his vetbis. Sí lingua quidem proferat 
verba, mens autem foris sit sua trac-
tans negotia , & imaginans, quac in foro 
agantur, nulla nobis utilitas est, for-
lassis autem m;ijor condemnatio. Enim 
vero, si cum homines accedimus, tan
to studio nostri curam agimus , ut pro-
pe stantes sxpenumero non videamus^ 
sed colligímus mentem, & ad eum so-
lum expedamus, quem accedimus, ¿quan-
to magis apud Dcum idem faceré conti-
n"o&Jugitcr precibus insistere congruit? 
Quapropter & Paulus scribens d i 

ce-



ccbat, Orate in omni tempore , Orate & 
in spiritu : non lingua tantum, & cum 
perpetua vigilantia ̂  sed in spiri tu, spi-
f ¡rituales enim inquit, sint vestr* peti-
iiones : ideoque venerabilis Beda su-
pcr Matth. cap, 15. affirmat, ore qui-
i e m orantes, sed mente foris vagan
tes omni se orationis f r u d u privant: 
Se ne hoc tantum ad meriti quantita-
tem tribuatur, non vero ad culpa; gra-
vitatem , audiendus est Cassianus in l ib . 
coilat. spirit. coll. 23. cap. 7. Non so-
lum , inqui t , levi peccato, sed etiam 
gravissimo crimine impietatis adstrin-

-gitur, qu l precem Domino fundens , sú
bito á conspedu ejus, quasi ab oculis 
non videntis, nec audientis cegitatio-
nis improbíE vanitatem secutus , absces-
serit. Dcnique Sandlus Antonius Flo-
rentiaí Episcopus in suo Confessionali 
3. part. interrogation. cap. 11. de Cle-
ricis loqiícns de modo interrogandi Cíc
licos in Confessione circa Oflicii mu-
nus slc se exprimit. Si dicendo Horas 
aliis exercitiis se oceupavit manualibus, 
"Ut faciendo coquinam , & alia hujusmodi; 

v i -
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videtur morale quia non satisfacit praí-
cepto Ecclesia:! & si mente circa aUa 
vagatur voluntarle , non curans , & sic 
per totum Officium , videtur mortale; 
secus , si proponit velle atrendere, & 
distrahitur , scilxcet, cum advertir dis-
plicet ei. Circa quod Angelicus Pra>-
ccptor 22. qiiíest. 83. art. 3. ad 3. post 
quam innuit , quamlibet evagationem 
mentís voluntariam in se, vel in cau
sa non esse sine pcccato juxta quan-
titareai i l l ius , & impediré fruchim ora-
tionis, addit: Ilvag^tio vero mentís ¡ qux 
íit pémct propositum orationis fru£tum 
non tollit , Ha:c diximus T ut distingua-
tur peccatum grave á levi in hac ma
teria/ & ne confundatur , quod est stricH 
pra:cepti cum his , qua; de consilio á 
laxioribus accipi solent, vane objicien-
tibus: Ecclcssiam non praecipcrc adus 
internos , & consequenter Clericos non 
adstrlngere, ut Officium Divinum ia-
teriori attentione canant, aut recitcnt: 
Certe quidem : Ecclesia non prscipit 
direde adus internos sed consequenter 
i d divinum mandatum , in que pra:-
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IcTpítur , SanBa santfé esse traBanday 
tion minori v i , qua cum praccipiens 
Icclesia fidelibus auditionem Missx, aut 
-confessionem , & communionem in Pas* 
chate prxcipit , ut utrumque non so^ 
lum cxteriaribus sed etiam interioribus 
icctis adibus, aut conditionibus fiar, 
alias prxcepta non implenrur, sed in -
ífringuntur j uti ex propositionibus dam-»-
natis á Sanda Sede colligitur, & cons-
tat ex Decretis Alcxandri V I I . die 24, 
Septemb. ann. 1665. & Innotendi I X . 
dio 2. Martij. ann. 1679. Itaqae & in 
Concilio Lateranensi sub Innocentio I I I . 
&; in Decretalibus á Grcgor. I X . col-
ledis stat Decrctum hujusmodi 1 Dis-
tr ió ie prdcipimus in virtute ohedientiay 
tit Divinum Officium noflurnum pariter 
& d'turnum, quantum eís dederii Deus 
Jtudiose celebrent, pariter , & devote ; i d 
cst, nt ait Glossa, studiose, quantum 
-ad Officium oris, & devote, quantum 
ad Officium cordis. 

Nunc certc, & evidentius, & vis 
praecepti Ecclesiastíci j & finís tenden-
tiae ejus aspicietur 5 ipso enim quod d i -

rec-
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ícele externos aftus pr^escribít, absdu* 
bio erit , ritus omnes cirea debitumi 
modum recitandi ? aut canendi Officium^ 
versantes l sub culpa compellerc juxt» 
transgressioncm Rkuum ipsorum, ver-^ 
borum, & adlonum externarum, i ta 
ut nec variado Officü sinc causa, sit 
sine lethali culpa j nec sinc levi ln mu-* 
tatione cujuscumque apicis t ad illius 
exadam solutionem pertinentis : hocquq 
tam pro comperto habetur apud om-^ 
nes Rubricistas, ut non dubitent cumí 
eximio Patre Suarez asserere omnes, qu í 
putant Rubricas non esse de precepto,: 
sed de consilio , temeré opinari : quii^ 
immo sic sentiré , á communi sensu^ 
& debita institutione Officü abhorret.. 
Suarez lib. 4. cap. 33. núm. 13. Qua-
re prxlaudatum Concilium Trevircns© 
continuatim ad ea, quac diximus , pvse-
cipit Clericis , ut in Divino Ofñcio, 
articúlate distinde, discrete , & cum 
attentionc omnia pronuntient. Et paulo 
post: Distridius prohíbemus ? ut deam
bulando Horas dicant , sed in locum 
üliqucm orutioni aptum tantis per conr

ee-
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c<;dant, nc mentís evagatio, qux tu
multuaria deambulatione nasci solet, 
frudum orationis intercipiat. Hunc po-
íius , quam alios graviores defedus car-
pere, & prohiberc voluit Condlium, 
ut ex ejus malitia coeterorum judiciutn 
i n animo recitantium configatur , ¿& 
<juid diebum intelligendum non est de 
psallentibus in Choro, ut negotium im-
pleant ? Sumamus aliqua ex Conciliisí 
Burdigalense celebr. ann. 1583. cap. 17. 
decrevit, ut in Choro colloquia nulla 
permitantur, sed omnes pie ac devo-
te divino cultui sint intent i : qui con
tra fecerit, nisi monitus quiescat, p r i -
vetur ejus Hora; distributione , vcl gra-
VÍore f)oena muldetur. Ubi notanda est 
gravitas pana , quac non imponi consue-
v i t , nisi culpaj gravitati : ídem & am
piáis prohibet Remense Concil. ann. 
1583. tit . de Cultu Divino dicens : Cíe-
i k i simul conveniant in Choro, nec 
confabulentur , aut aliquid legant T nec 
privatim quidem Officium. Clarius Con
dl ium Turonense eodem anno ti t . de 
Capp. & Canonic. Nemo ibidem, dum 

Ho-
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Hora: in communi tantantur , legat, vc l 
dícat privatim Officium. Nam non so-
lum obsequium , d i i obnoxias est Cho
ro subtrahit , sed alios psallentes per^ 
turbat. Et ne perplura alia Concilia CÍH 
temus, sufficiat concludere istud cum 
prccdido Trcvircnse cit. can. 6. N u l -
lus iteirT, dum canónicas preces in temr-
plo pubüce cantantur , aut leguntur^ 
audcat privatim ibidem aliquid legere, 
ac nec Horas Canónicas absolvere , sed 
concinat, ac una cum fratribus Deum 
honorificet. Contrarium qui fecerit, tam-
quam absens habeatur. Quantum vero 
ad alios Ritus i satis declarar in Me-
diolancn. Concilio S. Carolus t i t . i . de 
modo versandi in Ctioro: aliqua re* 
feram. Omnes, inquir , in Choro D i 
vina Ofíicia, ut temporis ratio postu-
lar i t , altcrnis vocibus canant, recitenr, 
attenteque audiant, id non cursim , non 
pertúrbate , non oscitanter, sed leni^ 
ter disrincté , ac studiose facianr. Iti 
Choro pro remporis, Se Officii ratio-
ne , ex instituto, & more Ecdcslaí sĉ  
dcant, nenr, fle¿tant genua , caput 

ape-
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apcrjant, & submittant, caeteraquc ejus 
gcncris adhibeant, omnes vero aique 
Idem faciant. Facesiábt somnus T risus, 
j o c i , rixac, colloquia. Ne vagentur m 
Choro , vel Ecclesia, nevé locuin mu-
tent , ne occassionc quidem genua flec-
cendi. Ne exeant á Choro, nisi D i v i 
no Officio confeso, nc causa quidem 
de communi re agendi, si necesitas non 
coegerit , tuneque á Prefecto venia 
perita. 

Hsec de exteriori Ri tu dida sufíi-
ciant, & ad quid nisi ut deprchenda-
l u r finis proximus, cui Ritus ordina-
tur , nempe attentio, & interior devotio? 
sicque ex utrorumque adtuum regimi-
nc ultimus finis publicx orationis qui, 
( u t á primo diximus) esc Dci cultus hu-
mil l i té r , & ferventer, non insipien-
ler , aut-indigne , & odióse pertingatur. 

"Hace debita connexio aduum alte sa-
piebat apud mentem Magni Parent. Aug. 
dum ad eam exprimendam in tra¿t. de 
cura pro mortuis cap. 5. verba oppor-
tuna non invenire videbatur : sic aje-
bat. Ncscio quomsnodo, curo h i motug 

cor-



corppri's'.íierl, nlsi motü nnimíf pl'íécc-
dcnte , non posslnt, eisdem rarsus -cx-
terius visibiliter fcicHs lile interior in-
visibll ls , qui eos • fecit, augeífíur'i.rac 
'per hqc cordís af tcctüs , q ; i i , u t . ñc -
retu, isfa T praecesStt , qüia Í I K I ^ ÍUIUV 
crescit.* N i h i l mihí videtur; (Siíbtiü^, 
& convenicntius potuit effari ad ho^ 
rum. actaum coinmendationcni'í ^ . p d 
nefCesltatem R,lt,ium Sacrorum.^tíicn^iio^ 
n i - , & ' devotionií iferjy^jaíi^^ /üspfGWftírií-
tlum , depromendam. .iznoipn&iJ ^bní 

Quare nec nihi l aliud recenseri l í -
cet , cum quae ad ista , & praccipuc a i 
attentionem pertlnent, in Summis M o -
ralibus prx manibus Clericls ómnibus 
offerantur j satque erit concluderc d i -
gressionem istam cum Ritualibus Notis, 
cicca modum recitandi, & attentionem 
dlrigendi , ex Psal. Rom. 6c ex Glo^sa 
desumptis. 

i.a Pura mentís elevatione , id est, 
in te l lcdual i ter j quia stas in conspedu 

O j u -
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judiéis, Angelí Custodis, & inimici m i 
persequentis. 

2. * Plena cord's attentione , id crr, 
afcdualiter \ dcsldcrando, ut Deus lau-
detur , cae'estis curia isetetur , totus 
mundus juvctur. 
•ittlí (Jiiñriíi'Ib ísinioq «zcIifi-^ifí-S'/ltós-^ 

3. a Perfcda orís pronuntiatione , id 
est, nuegraliter, ' uí nihil pretermitas 
dicendum, superaddas inordinatum, Uinc 
inae transpopas. 

•! r r^mr 1 hnlfs iiíifft' oBíi^ D m ^ 

i ¿ J ü X 3 ' . a r j i i vi*.'.'. . í - t^ : 



E K BOD. P S A L t , EXHORTATíO A D 
Fsaljítites. 

V - / U M Domino psalks , psallcndo 
hxc omnia serves. 

Dirige cor sursum , benc profer, 
pcr.cipe sen^um. 

J S t & ^ f a ^edio , pede Jundo, de
prime vultüm. 

Versus posterior videat tinem au-
terioris. 

Non vox , sed rotura, non consona 
música, sed cor. 

Nbn-cílaiiior , ^éd amor Domini per-
tingit ati aures. 

1 Hae 
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SIGÑÍHCATTO HOR A R U M D. OFFI* 
d i ex 'Gh.ssa. 

'tí'&ÉC vunt sí>pUnH!s7pr'oftcr qu<s p a l -
limiiS hortSé .207132 CiíiíIlO J'SAI 

Matutina Ugat Chrhtum , qui cri-

Prima repiet sputls, causam dát Tcr~ 
tía r nwrt'.Sf 

' Sexta Cruá' táB' t ,0 ¡htus Vtus* Nona 
bipertit. .múi iuv m h q 

Vespera^deponltj tumijlo Completa re-\ 

¡ i?erpendamiísuJios íaItejrrK(vcrfii¿| fí-
.103 1)32̂  .¡¿jlium xosque in mente teneamus, ut Scmper 

studif ritós.' illa 1 verbal Epi^tio fttí,íB^i(Jib&n-

nis Apost. cap. 3. Si rípñSenafrtf'tiS's1 

cor nostrmn majar est Deus corde nostro, 

&. novit omnla, ita acdpiamus ac si d i -
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cercnt: Si consdcnüa nostra nos con-

dernnaverit, aliud ore gerentes, dum 

f saU,imus , aliud in peftore , quominodo 

Deum omniscium latere poterimus ? ( vel 

sic) Si cor nostrum jam nos terret, quid 

nobis futurum est in extremo judicio? 

econtra vero sequitur in Epist. Si cor 

nostrum non reprehenderit nos, fidu-

ciam habemus ad Deum, & quod pe-

ticrimus, accipiemus ab eo in nostris 

Canticis & precibus: Ante orationem 

crgo, ut in ea persistamus, semper 

praeparemus animas nostras , ut Deus 

jubet 5 sic dum loquitur lingua , psallc-

mus spiritu, psallemus & mente. Psal-

lamus , inquam , spiritu, ex corde non 

ficto , & pura conscientia : scu ex cor-

dis 
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dis affcdíbus, & vera dcvotlonc : Psal-

lamus & mente ad Deum intcnt i , & 

ad verba , & Ritus attcnti 5 seu inte-

r i o r i , & exteriori attentionc. 5 fri^ 

F I N . 



A D D I T I O D E C K E T O R U M . 

RJ .Evercndissimus Episcopus Santande-
•xiensís Sacrx Rjtuuin Congregationi 

•cnixe suplicavit, ut infrascriptis du-
bijs.de jure responderé dígnaretur. 

í. Ex Decreto Sacrac Rituum Con-
gregationis 23. Junij i73^.ÍREinsildcnst 
statuitur, quod cum festum S. Joannis 

•3aptistae venerit in die Corporis Chris-
t i , tune Ofíicium S. Joannis singu-
lari priyile^o transferatur in proxi-
mam sequentem diem, á quocumque 
alio Oficio \icht impeditam : Sed cum 
jam in Bispania Oüava Corporis sit 
privilegiata ad instar Odavarum ReS'-
surredionis $c Pentecostés , adeo ut\ 
exeludut festa S, Joannis, Ss. Petr í 
& Pauli , ac orania quaecumque in ca 
ocurrentia, eje Brcvi Apostplico Sane-
tissimi D. N . Pij V I . 5. Martij 177^, 
ad in^tantiam §erenissimi Regís Ca-
t h o l k i : 14eo quseritur : A n , quando 
festum S. Joannis incidat in Solcm* 
nitatc Corpoxis, seu alia dio ynfra ejus 

P Oe-
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Odavam, ideoque .fiost cam trans-
ferendum Juxta dispcsitioncm memo-
rati Indu l t i , debeatur S. Joanni ifi 
Tepositione singulare privilegium, quod 
i l l i conccdit prscdiftum Dccretum 5 ita 
ut perpetuo in tali ocurrentia debeat 
transferrí ín Hispanía ad primam diem 
post Octavam Corporls , hoc est, ad 
feriam sextam ante Dominicam tertiam 
post Pentecostem, licet sit oceupata 
alio quocumque Oficio Í vcl potius, 
amisso praecedentice jure & pr iv i l e -
legio non suffragante , repon! debeat 
i n prima die non impedita juxta Ru-
bricam de Translatíone? 

11. In casu , quo Offidum S. Joan-
nis propter altissimam S. Praccursoris 
dignitatem tale privile^ium adhuc re-
tineat:, ^c- de eo fieri debeat prima 
die post Octavam Corporis cum ex-
clusione cujuscumque festi in ea oc-
currentis : Quoeritur, quid faciendum 
s i t , quando in hac die venerit fes-
tum Ss. Apo&tolorum Petri & Pauli; 
Dedicationis Ecclesise, Tltujarís Loci, 
aut alia ex soLemnioribus^ A n 'á suo 

pro-



proprio díe amovenda, ut Ofñcio S': 
Joannis íelinquattir lo cus, vel potiús 
íacicndum Gfficium de festís Sólem-
nibus ea díe occurreñdbus T transfe-
rendo uíterius Offícium S. Joármls ad 
aliam diem : non oecupatam ? « 
• I I I . A n , attentis terminís supra-

dlctí Indulti nempe quod Otfava-
Corports c?hb?*etur in Híspanla majorl 
cultíi quo farí p o s s i t & i n su per quod 
tám Clerus Saicularis quam Regülarís' 
teneatur ín Dominijs Regís CathoUcf 
ómnmo recitare Officium, ^ alebrare 
M/ssam • de OBAVA smgulis ejusdím die-
bus: dum infraodlavam Corporís oc* 
curnt aliqua Vigilia • debeat k g i ia 
Ofñcio nona Icéllo Homiiise cum tom* 
memotatione Vigiliac iri Laudibus 7 & 
Missa: vel potius , atenta hujus Oc-
tavac ceiebritate, nihii tune de V i g i 
lia n.ec in Officio, neo in Missa^, 
prout servatur in festis solerrinibüs ex 
Rubrica 6 Breviarij Romam de Vigilüs 
num. 2?' 
1 I V . A n , omissa nona ledione 
commmemoratione Vigilias l n casu pro-

^ P 2 ' po-
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postto, sit - cantanda in Cathedraü & 
Collegiatis ultra Missam de Odava alia 
secunda de Vigilia cum paramentis vio^ 
lacéis : vcl haec secunda Missa sit orait-
tenda, utad mentem Indulti ram Missa 
quam Ojffitium sint omrino de Odava? 

V . An in Missis ram prlvatis quam 
Solemnibus , quac infra hanc novam 
Odavam privUegiatam sunt cekbran-
dae (exceptis festo Corporis, Dominica 
& die Octava:) dejpeant d i d duae OraT 
tiones tanrum, scilicet una de die, & 
altera Écclesta vcl pro Papa , sj,cut in 
Odavis Paschatis , Ressurredloms , & 
Pentecostés pariter privilegiatis: vcl 
hae duac orationes, debeant esse , pri
ma de die & secunda de S. María: 
yel an demum adhiberi debeant tre^ 
Orationes , prima de d ie , secunda de 
S. María , & tertia Eccler¡<e, vel pra 
Papa, quemadmodum pro Odavis com^ 
mjnibus prajscribit Rubrica Missalis ¿¿Í 
Orationlb. num. 9? 

V I . An Odavx inchoatx ante.fes^ 
tunv Corporis Christi > £ 0 adveniente, 
pe^ius lerminari debeant in Hispania, 

• . atten-



á^tento privilegio istius Odava í , si-
Cut cessánt cum pupCf venit festum Pen
tecostés, & á dic 17 Bécembris us-
que ád Epiphamam? 

V I L A n inillís ' locis , ubi una tan-
fu m cekbratür Missa diebus Dominio 
ó s de festivis per annum (non tamca 
solemnioribus) dum aliquis mane Se-
pelitur & Missa dicítur ante Sepulttí-
ram corpore presentí , debeat hxc Mis-» 
sa dicl de Réquiem, ut in die obitus, 
vel potlus tamquam Missa Conventua-
lis , cul popuíus assistit j debeat cantarí 
de die , & Missa de Réquiem transferri 
ad prímam diem sequentcm non i m -
peditam? 

V I H . An quóties aliquis S. Con
fesor ritus duplicis transfertur a die 
süi obitus propter oceurrentiam Do-
minicarum Adventus & Quadragessí-
mse j & dies proximé sequens ñon sk 
impedirá, debeat in ea repení inte 
aüa^festa a;qualis ritu^ & dignitatis 
prius translata , ut In hoe casu S. Con-
fessor habeat integras Vísperas in suo 
proprlo die , d¿ non v;¡rictur VCIÓHS 

H y m -
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Jiymrii Irte tókfi&pr, dice^do Merult^ 
b'tatnt tam in f$&\s Vcspens, quam 
i n Matiitino & sccundis Vcspevis se-
quentis dici juxta Dscrelum S. l i . C. 
13 J m í j 1682 í 

'. I X . A n pra:tcr huno «sum ge-
neralitci festa rransíata' 'habe^nt prac-
ccdcntiam 'Jure vicinitatis ad repositio 
nem in die próxima iínmcdiata non 
impedita , ira u t - i n ca de ipsis fierí 
debeat Ofíici-um, etiam si adsint alia 
ejusdem ritns & dignitatis prlus trans
lata , vel rcponenda sint juxta ordi-
nem translationis, scilicet primo de 
primo transíate & sic succesivé. 

X. Fcstum vSvS. Trini tari 3 in oceur-
Tentia non cedlt alicui festo Sandd-
rúm cujuscumque sit ritus : a t a ñ í a 
celebratur sub ritu duplici 2 classis tan-
tum : ideoque concurrente in-Híspanla, 
ut non raro evenit, cunn festo S. Fcr-
dínandi & aliorum Sandorum , qui 
sunt frimae clí sis , his tribuuntur Vcs-
pers integra cum commemoi. tionff'SS. 
Trinitatis. Sed cum hice festivitas ma-
)ox ómnibus extet sua incomparabilí 
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dígnitate, nullumque Sandorum fes» 
tum cuín illa possit jequiparari & aliun-
de suatnet natura omnem solemnita-
tcm exposccre vídeatur: Quaeritur, an 
eodem modo, quo pra:di¿ta festivitas 
exeludit omnia festa ctiam prima: clas-
sis in oceurrentia, ita quando cum ip-
sis concurrit, debeat habere secundas 
Vésperas , licet festum sequens slt p r i -
mae classis. Et quatcnus negative, sup-
plicatur pro gratia , saltero quoad Dioe-
cesím Saniandericnsem , ex privilegio^ 
elevatione ritus, seu quomodecumque 
placeat EE. V V . ad confovendam de-
votionem erga prarcipuum Clmstianx 
Rcligionis mystcrium. 

X I . In Híspanla ex conccssionc S. 
Congregationis celebrantur plura Sanc-
torum testa particuhna cum Óctavis, 
ut S. Udephonsi Archiepiscopi Tole-
tani, S. Jullani Episcopi Conchensis, 
S. Ferdinandi Hispaniarum Reg í s , S. 
Elisabctha: Viduac, S. Isidori Agrico-
lx IScc. Sed cum muhitudinc aliorum 
Ofíicioruin , qux tam ad Universalem 
Ecclesiam, quam ad prgefata Regna 

cor4-
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rontinó'6 éxtcnduntur , Jam dies Hberí 
jtró ómnibus in anni decursu defícian^ 
& ideo cjus sít talía festa magna ex 
parte s:ngii]is a^nis penitus supprimc-
rc , vel ad kges festotum Simplicium 
ca redigere : Qu^rítiH ergo , an mo
derar i possint praedidae Odavas minus 
principales , in posterom omjssa!, ut 
cxt'ndc 'Opportune omnium Officiorum 
consulcitur recítatíoni, sicut nuper fe-
cít Ordo Min-crum S. Francisci qvoad 
majorem partem stiavirm Odavarum 
particuríirium , accedente auótoritate & 
approbatioñe S. R. Congrcgatiohis'í' 

X I I . In nominatis Regnis ídsnnt 
insuper ex concessione aliqua S^ndo-* 
runi secundaria feéfe , nempe Con ver-
sicnis S. Augustini dic 5 Ma i j , Trans* 
veiben;tionis Iheresiíe 27 Augusti, 
Commcmorationis S. Julianí Episcopi 
5 Septembris", & alia similia, quí>- r i -
tu duplici celebrantur pra:ter ipsoruni' 
Sanclorum festivitates principales: Quse-
r i tut íg i iur , an pi-riter isla secunda
ria festa possint cemprchendi in cnun-
tLta moderutionc, retedendo á dicto-

rum 
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mm Offlciorum recitationc, qtíainquam 
acceptata, ut Ofhcijs primaiijs in an-
no locus non desit, sicut pariter pro 
secundarijs suis festivitaübus ad pra-
xim adduxlt Ordo Mlnorum S. Fran-
c h á in ÍUÍ Breviarij novissima refor-
matione, 

X I I I . A n stante hujusmodí supprcs-
sione 9 debcat fiexi commemoratio de 
festis secundarijs sic supresis in illis 
diebus, quibus nunc cclebrantúr, tam-
quam de simpUcibus cum nona l e o 
tione ad Matutinum Se eommemora^ 
tlone in Officio & Missa vcl potíus 
omnia slnt omittenda , tamqviam s i ta-
iia Officla nullo tempore fuissent ad" 
missa , 3c acceptata ? 

X I V . A n concessa Oftavarum mo-
deratione, prout convenit, ut diebus 
inde vacuis aliorum Offidorum pro-
videatur substitutionc, possit Episco-
pus alia Officla fixe reposita , qux 
non sunt de ptíecepto, e sua a¿luali 
íede murare, ipsisque noviter aliamdlcm 
ante vel post perpetuo assignare , prout 
congruentius omnium Officiorum ce

le-
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íebrat ioni , que desidcratur, cxpcdiat? 
Et quatenus opus s í t , supplicatur pro 
facúltate, ut possit pioccdcic Episco-
pus ad .hanc Sanftorum fixam assig-
nationem , ut exinde prxseitim Kalcn-
datij Digeccsani eftbrmatio ad melio-
rem ordínem redigatur. 

X V . S. Jacobus Apostolus est Pa-
trcnus unlversalis Regnorum Hispanlse: 
Sanfti vero Martyres Emcterius ce Cc-
Icdonius fraties sunt Patroni particu
lares Écclcsia: Cathedralis & totius Dioe-
cesis Santanderiensis, rite electi & no-
vissime approbati á S. R. C. Quocri-
tur igkur , qui ex his Patronis de-
beant nominari tam in Confcssione post 
nomina Sandorum Apostolorum Petri 
& Pauli quam in cvalone Acunttis, 
quando in Missis bscc oratio dicatur 
in Ecclcsia Matrice & Cazteris Dioe-
cesibus? 

XV í. In casu quo ob dignitatis 
pracstantiam nominari debeat S. Jaco-
bus: Quarritur an post S. Apostolum 
etiam exprimí possínt nomina Ss. He-
meterij & Ccledonij in praedida Ora

tio-
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lione & Gonfessione , praecipuc in Ec-
clesia Matrice, ubi Sacra corum Ca-
piia ab antiquísimo tcmpore máximo 
admodum culta & religionc veneran-
tur, Et si negativc, supplicatur pro 
gratia ad promovendum cultum, qui 
ipsos decet in Ecclesia Cathcdrali, ac 
tota Dioecesi ratione sui specialissimi 
Patronatus. 

X V I I . Fe-stum S. Laurentij Mar-
tyris particuiari solemniiate gaudere v i -
dctur in univcrsali Ecclesia, habcns 
Vigi l iam, Octavam SÍC. Festum autcm 
Ss. Ju.sti 4?. P'^toris, iicet apud Hís
panos Cjusdcm ritus , nullam solemni-
tatem habct : Qua^ritur an in concur-
rcntia dcbcantur Vespene integran S. 
LaLuxntio tamquam solemniozi cum 
cmumcmoratione prarcedentis, ad sen-
sum Rubr i cae X I , Breviari) Romani 
Concurrentia num. 2? 

X V I I I . Festum S. Joannis Ncpo-
muceni Martyris celebratur in Cathc
drali Santandcriensi cultu máxime so-
icmni , pompa exteriori, concursuque 
populi propter particulares dcvcüoiiis 

cau-



Causas , asservationem Reliquise &c. 
Fcstum autem S. Isidori , licct ejus-
dcm rítus , omni solciiMiítate caret. 
Quaerítuf igitur an in concurrentia de-
beantur Vcsperíc integrse in Caihedrall 
S. Jaanni Nepomuceno proptcr majo-
rem soíemnitatem , qua ccIebr.^tu^ ¡ ad 
scnsum racraoxatx Rubricíe ? Et si afir
mativa, petítur dcclarati , an Idem fierl 
debcat in casibus similibus, ita ut ma-
jor soTcmnítas exterior , qua festa Sane-1 
torum célebrantur in propijs Eccíesi;}^ 
sít sufieicns , ut adjudicentur ípsis Ves-
perse integrse in concurrentia-cuin xqua-
libus quoad ritum & dignitatem ? 
" X I X . A n concurrentibus festis Pâ  
trocínij S. Joseph & Aparitionis S* 
:JacobÍ j quae pro Hispania sunt dupli-
r ia minora, cum allp festis priraarijs 
Sanftorum ejusdem rítus lícet inferió-
ris dignitatis y Vesperse integra; sint 
persolvenda; de festis secundarijs cum 
commemoratione antecedentis, aut suB-
.sequentis festi , Vel potius in hoc casu, 
cum de festis secundarijs agatur, Vespe-
rx debeant d i m i d k r i , nullo. habito res-

pee-
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ipcftu ad majorcm dignlmem^ utpatc 
non attendendam ni si i n festis primarijs? 

XX. In Breviario Romano (fort<p 
Typo^raphorum causa) m Sandis His-
panijE inveniuntur pinta Officia ritus 
duplicis minoris, aut semiduplkls quir 
bus assignantur legiones i Nodurn i 
de communi i cum super hoc in Decre-
tls Concesionum nihil constet j quod 
accidít príEcipue in festis Ss. Coecili^ 
Sccundi » Aloysii Gonzagac , Gui l lc l -
m l , Justae Se Kuí ínx , Pantaleonis, A n -
ton in i , Fructi, Eugenij , alijsque sl-
milibus: sed cum hoc Rubricis Brc-
viarij Romani adversari videatur 
aliunde detrlmentum afíerat lectioni de 
Sacra Scrlptura per annum distributa, 
ut aliquid quotidie ex ea legatur (skut 
inqult Rubrica de leSiembus.num> ¿ . ) : d i -
sonetque demum á decisis S. R. C. 
in Aquenú 2 Septembris 1741 legiones 
1 Noüurn l in festo S. Thercsiíe Vi r -
ginls prxcepit legi de Scriptura.* & 
non de communi; ideirco quacritiir ul-
t imo , an ídem ficrf ^debeat In supra-
4*<Us few y & alijs $imiiíbus, serva

ra 
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ta regula generaU , ut scilicct nullí 
festo duplici mi n orí & multó mi ñus 
semidupUci adjudicentur in primo Noc
turno legiones de communi, nisl ex
prese constet de assignatione & eon-
cessione ? 

SACRA E A D E M CONGREGATIO, 
exquisita sententia unius ex Aposro-
licarum Gatremoniarum Magistris, re

ferente Emmo. & Revmo. D. 
Cardínali Archinro Pra&feélo, 

respondit. 

A.D I . Officium Joannís Baptistae 
reponendum esse in prima die post 
Oítavam SS.Corporis Christ i , dum-
modo non sit impedita festo «qua-
lis ritus. 

A d I I . Provisum in primo. 
A d I I I . Afirmative ad priman* par-

tem , ne^atívé ad secundam. 
Ad I V . Afíirmative ad primam par-

tem; negative ad secundam. 
A d V . Dicendas esse ties Oíationcs 

á 
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á Rubrica proscriptas pro Odavís 
communibus. 

A d V I . Negative. 
Ad V i l . Negative ad primam partem: 

íiffirmativ^ ad secundam. 
A d V I I I . I X . & X. Servandas esse 

Rubricas. 
A d X I . X I I . X I I I . & X I V . Sacra R i -

tuum Congregatio facukatem tribuk 
P.cverendisimo Episcopo reformandí 
Kalendanum juxta perita pro suo 
arbitrio & prudentla , ira tamcn ut 
de fcstis secundarijs, qua: suppri-
mentur, fiar commemoratio In utris-
quc Vesperis, Laudibus, & Mlssa 
cura nona ledione ad Matutinum, ¿£ 
quoad omnia scrvcntuf Rubrkac. 

A d X V . In qualibet Ecclesia nomi-
nandum esse Patronum, seu T i t u -
larem proprium ejusdem Ecclcsi-a;, 

A d X V I . Provisum in príccedenti. 
A d XVIÍ. Affirmative. 
A d X V U I . Posse recitari Vesperas in

tegras illorum Sandorum , quorci^ 
festa celebrantur cum solemnitatc & 
populi concursu , fada commcmora-

• é 
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tione tantum aUcrius OtíiciJ occur-
rentis ejüsdem ritus. 

A d X I X . Quoad festum Patrocinij S. 
Joseph affirmative ad primam par-
tem, negative ad secundam, Quo 
vero ad festum Aparitíonis S. Ja-
cobi negative ad primam partcm: 
affirmative ad secundam. 

A d X X ; Affirmative. 

Atque ira declaravit & servar! man-
davit. Hac die 26 Januarij 1793. n / . 
Card, Archintus Próft&us. = Loco ^ Si-
gilU. ¿ D . CopfeU S, R , C. Seeretarius* 

F I N . 
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